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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Altamirano Orrego, Carlos; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cortés, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Campusano Chávez, JuJieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Corvalán Lépez, Luis; 

-Durán Neumann, Julio; 

-Foncea Aedo, José; 

-Fuentealba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Jerez Horta, Alberto; 

-Julie~ Gómez, Raúl; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 
-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, "Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Musalem Saffie, Jos'é; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernatndo; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Silva Ulloa, Ramón; 

-Sule Candia, Anselmo; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Valente Rossi, Luis, y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo; 

Concurrió, además, el señor Ministro de Mine

ría, don Orlando Cantuarias Zepeda. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figneroa 

Toro. 

n. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 11.10, en pre
sencia de 18 señores Senadores. 

El señor AYLWIN (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

In. ORDEN DEL DIA. 

REFORMA CONSTITUCIONAL 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
En esta sesión especial, corresponde seguir 
ocupándose de la discusión pa.rticular del 
proyecto de reforma ,constitucional, inicia
do en mensaje del Ejecutivo, que modifica 
el NQ 10 del artículo 10 de la Constitución 
Política del Estado, con nuevo informe de 
la Comisión de Constitución, Legisladón, 
Justicia y Reglamento. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se in
dican: 

Proyecto de Reforma Constitucional: 

En primer trámite, sesión 211,l, en 19 
de enero de 1971. 

Informes de Comisión: 

Legislación, sesión 231,l, en 19 de ene
ro de 1971. 
Legislación (segundo), sesión 311,l, en 
2 de febrero de 1971. 
Legislación (nuevo) sesión 371,l, en 10 
de febrero de 1971. 
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================== 
Discusión: 

Sesión 25~, en 19 de enero de 1971; 
26~, en 20 de enero de 1971 (se aprue
ba en general) ; 31~, en 2 de febrero 
de 1971; 32~; en 3 de febrero de 1971; 

El señor AYLWIN (Presidente).f- En 
conformidad a los acuerdos de Comités de 
fecha de ayer, se constituye la Sala en se
sión secreta. 

-Se constituyó la Sala en sesión secreta 
a las 11.11. 

-Se reanudó la sesión pública a las 
11.21. 

El señor A YLWIN (Presidente) . 
Continúa la sesión pública. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Conforme a lo acordado en la reciente se
sión secreta, corresponde ocuparse del es
tudio de la letra c) del artículo 19 del pro
yecto de reforma al N9 10 del a;rtículo 10 
de la Carta Fundamental. 

Al respecto, la Comisión de Constitu
ción ha emitido un nuevo informe, en el 
cual se inserta un boletín comparado, en 
que aparecen la primitiva letra c), del se
gundo informe, y la nueva. 

El señor AYLWIN (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor FUENTEALBA.-Con el ob

jeto de que el debate pueda comenzar, ha
ré algunos recuerdos de lo ocurrido en la 
última sesión del Senado en que se trató 
esta materia. 

En la ocasión en que se acordó enviar 
a la Comisión el segundo informe para un 
nuevo estudio, se hicieron en la Sala algu
nas observaciones, principalmente de for
ma, a dicha letra c). Fueron las siguien
tes: 

En primer término, se estimó que en vez 
de referkse la nacionalización, como lo ex-

presaba la primitiva letra C), a aquello 
que la "ley califique como Gran Minería,", 
debería establecerse con más precisión 
cuál sería el ámbito de su aplicación. 

La Comisión estudió detenidamente este 
punto, y, como consecuencia del debate ha
bido -hago una relación de lo que suce
dió- se acordó, en definitiva, que en lu
gar de hablar de "nacionalización de lo que 
la ley califique como Gran Minería", se 
dijera directamente "nacionalización de 
actividades o empresas mineras que la ley 
califique como Gran Minería,". De esta 
suerte, se evita la ambigüedad de la pri
mera disposición despachada, ya que al ha
blarse de "nacionalización de lo que la ley 
califique" evidentemente tal calificación 
podía extenderse a actividades incluso del 
todo aj enas a la gran minería. 

La Comisión, pues, aeordó dejar estable
cido que la nacionalización versaría sobre 
actividades o empresas mineras que la ley 
califique de gran minería. 

En la Comisión hubo gran debate acerca 
del alcance de la expresión "empresa". El 
Secretario de la Comisión, que es profe
sor de derecho comercial, nos ilustró so
bre la materia en términos extraordinaria
mente útiles, que están consignados en el 
informe. 

Por su parte, el Honorable señor Bulnes 
objetó que se introdujera en esta disposi
ción el término "actividades", por consi
derarlo vago. Pero, en definitiva, la ma
yoría de la Comisión optó por emplear las 
expresiones "actividades o empresas", COIl 

el fin de establecer que se trataba de un 
concepto amplio y no restringido, como 
pudiera haberse entendido si, única y ex
clusivamente, se hubiera hecho referencia 
al término "empresas". 

'También se observó en el Senado que la 
enumeración contenida en la segunda parte 
de la letra c) era innecesaria, pues si se 
decía en el comienzo de la disposición que 
se nacionalizaban las empresas, era obvio 
que, al nacionalizarse las empresas o ac
tividades mineras, quedaban automática
mente comprendidos todos los bienes de que 
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esas empresas o actividades estuvieran 
compuestas. Por eso, se acogió la insinua
ción del Senado y se suprimió en la segun
da parte del precepto la frase que expresa
ba que "podrán comprenderse en la nacio
nalización los terrenos superficiales, edifi
cios, construcciones, plantas, ... " etcéte
ra. Es decir, todo el párrafo hasta el pun
to seguido. En cambio, expresamos clara
mente en la disposición que aparece en el 
informe que "la nacionalización podrá 
comprender a ellas mismas", es decir, a 
las empresas o actividades mismas, "a de
rechosen ellas o a la totalidad o parte de 
sus bienes y obligaciones". Esto, por lo 
que atañe a todo lo relacionado con las ac
tividades o empresas mineras mismas. 

Al mismo tiempo, se consideró necesa
rio establecer una norma especial con re
ferencia a los bienes de propiedades de ter
ceros que pudiera ser necesario compren
der en la nacionalización, porque general
mente estas explotaciones de la gran mine
ría no solamente están integradas por ac
tividades propias de las empresas mismas, 
sino que, además, giran a su alrededor otra 
serie de empresas o actividades que son 
absolutamente indispensables para llevar 
a efecto la explotación. Entonces, la nacio
nalización podría ser inútil, ineficaz e in
operante si se limitara tan sólo a las em
presas o actividades de la gran minería y 
no se pudieran expresamente comprender 
en ella aquellas actividades que, siendo o 
perteneciendo a terceros, están, sin embar
go, directa y necesariamente vinculadas 
con la explotación minera. 

El señor AYLWIN (Presidente).- So
licito el acuerdo de la Sala pa'ra empal
mar esta sesión con las siguientes a que ha 
sido ,citada la Corporación. 

Acordado. 

El señor AYLWIN (Presidente) .'--Pue
de continuar Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.-De ahí que 
hubo acuerdo en la Comisión para estable
cer que "la nacionalización podrá también 
extenderse a bienes de terceros, de cual
quier clase, directa y necesariamente des
tinados a la normal explotación de dichas 
actividades o empresas." Así se aclaró la 
redacción primitiva que hablaba sólo de 
"directamente relacionadas", complemen
tándola con el término "necesariamente", 
en el sentido de establecer que no basta 
que los bienes estén directamente relacio
nados con las actividades o empresas, sino 
que además deben ser bienes indispensa
bles para la función a que dicha actividad 
se refiere. 

El señor LUENGO.-Necesarios, no in
dispensables. 

El señor FUENTEALBA.-El vocablo 
"necesario" se emplea en el sentido que le 
da el Diccionario de la Real Academia, es 
decir, en cuanto equivale a indispensable, 
como está consignado expresamente en el 
informe. Esta es la interpretación que da
mos al término "necesario", que se trata 
de bienes indispensables para la explota
ción minera. Inclusive me permití dejar 
constancia en la versión correspondiente 
de la definición que de la palabra "nece
sario" hace el Diccionario. 

Por otra parte, en la sesión del Senado 
a que me estoy refiriendo -porque estoy 
tra tando de recordar a los señores Senado
res el largo debate que originó este infor
me- surgieron dudas acerca de si era ade_ 
cuado o no lo era el uso de la expresión 
"obsolescencia". En definitiva, en la mis
ma Sala se aclaró que dicho término figu
raba en el Diccionario de la Real Academia 
Española, de modo que el problema des
apareció. 

En seguida, acogiendo también una crÍ
tica hecha en la Sala en el sentido de que 
no era necesario establecer, como en el in
forme primitivo, que: "El servicio de esta 
deuda se hará en cuotas anuales o semes-
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trales, iguales y sucesivas", la Comisión 
suprimió dicha frase para dejar en liber
tad al legislador de fijar la forma y mo
dalidades de pago de la indemnización co
rrespondiente de manera libre y flexible. 
Pienso que este punto no requiere mayor 
explicación. 

Luego, se objetó en el Senado la penúl
tima oración del texto del segundo infor
me que dispone que "los socios o miem
bros de la empresa nacionalizada tampoco 
podrán invocar en la liquidación de sus 
relaciones jurídicas y económicas otros de
rechos que los que correspondan a su parte 
o cuota en dicha indemnización." Igual
mente s€ consideró inconveniente la últi
ma frase contenida en el segundo informe, 
que dice: "Los terceros, en cuanto atañe 
al Estado, sólo podrán hacer valer sus de
rechos sobre el monto de la indemniza
ción". Sobre esta materia hubo en la Co
misión un largo debate y, en definitiva, 
ello se tradujo en establecer que el afec
tado mismo "sólo podrá hacer valer en 
contra del Estado, en cuanto se relacio
ne con la nacionalización, el derecho a la 
'indemnización regulada en la forma an
tes indicada"; y que: "La léy podrá de
terminar si en la liquidación de sus rela
ciones jurídicas y económicas, los socios o 
miembros de la empresa nacionalizada po
drán invocar o no frente al Estado, o quien 
lo represente, los derechos que les corres
pondan proporcionalmente en la indemni
zación. Asimismo, la ley podrá, en cuanto 
atañe al Estado, determinar qué terceros, 
exceptuados los trabajadores de la activi
dad ° empresa nacionalizada, pueden ha
cer valer sus derechos sólo sobre la indem
nización." 

Yo desearía volver sobre esta materia 
en el momento en que se analice en forma 
detenida la disposición, a fin de explicar 
cuál es el alcance exacto de esta última 
parte de ella, en especial la que se refiere 
a los terceros, en donde se precisó que és
tos, en virtud de disposiciones legales co
rrespondientes, pueden quedar con sus de
rechos limitados a halcerlos efectivos úni-

ca y exclusivamente sobre el monto de la 
indemnización, estableciendo, además, que 
la propia ley ha de ser la que determine 
qué terceros serán afectados por esta li
mitación respecto del derecho de prenda 
general que tiene todo acreedor sobre to
dos los bienes de un deudor. 

Tales fueron las objeciones hechas en 
la Sala a las disposiciones de carácter 
permanente. 

Me permito sugerir el siguiente proce
dimiento para el estudio de la letra c) : 
dividir la materia en ~uatro partes fun
damentales. La primera sería la que se
ñala el ámbito que comprende la naciona
lización misma, tanto respecto de las em
presas como de los terceros, y que cons
tituye toda la primera frase, hasta el pun
to seguido, antes de "El monto ... ". Se
gunda parte: la relativa al monto de la 
indemnización y a las deducciones que es 
posible hacer. Tercera: se relaciona con 
la toma de posesión material de los bienes 
expropiados. Y la cuarta sería la que tra
ta de los derechos que tanto los afectados 
como los terceros pueden hacer valer so
bre el monto de la indemnización. 

Me parece que en esa forma podríamos 
hacer un debate más o menos ordenado 
de la disposición. 

He querido hacer esta relación antes de 
iniciar el debate. Aunque no he sido muy 
claro, por lo menos mis palabras servirán 
para recordar todas las objeciones hechas 
por los mismos señores Senadores. 

El señor AYLWIN (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

Hago presente que el Honorable señor 
Fuentealba ha hecho una proposición muy 
concreta consistente en dividir en cuatro 
partes el examen de la disposición. 

El señor FUENTEALBA.- Tal como 
está dicho en la página cinco del nuevo 
informe. 

El señor AYLWIN (Presidente).
Exactamente. 

No sé si los señores Senadores desean 
hablar en general sobre el artículo o pre
fieren ceñirse al esquema propuesto por 
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el Honorable señor Fuentealba para faci
litar el debate. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Cuáles son esas partes, señor Presiden
te? 

El señor A YL WIN (Presidente) .-Se
gún el informe, las siguientes: a) Ambito 
de la nacionalización. Bienes que puede 
comprender. b) Determinación del monto 
de la indemnización. Deducciones. c) For
ma y plazo de pago de la indemnización. 
d) Toma de posesión por el Estado de los 
bienes nacionalizados; y e) Derechos fren
te al Estado de los afectados por la na
cionalización, de los socios de las empre
sas nacionalizadas y de los terceros. 

Esas son las distintas ideas comprendi
das en el artículo. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Perfectamente, pero sin perjuicio del de
recho a pedir división de la votación. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Evi
dentemente, señor Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Estamos de acuerdo con algunos puntos, 
pero no con todos, por lo cual solicitaremos 
dividir la votación en el momento opor
tuno. 

La señora CAMPUSANO.-¿ Sobre qué 
materia, señor Senador? 

El señor BULNES SANFUENTES.
En el momento en que se cierre el debate 
correspondiente, haremos nuestra peti
ción. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-Em
pezaremos a discutir el artículo por par
tes, sin perjuicio de que en determinado 
momento se pueda pedir división de la 
votación. 

En discusión el punto relativo al ám
bito de las nacionalizaciones y bienes que 
puede comprender. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Entiendo que las frases que se refieren a 
esta materia son las dos primeras. "Cuan
do se trate de nacionalización de activi
dades o empresas mineras que la ley ca
lifique como Gran Minería, la nacionali-

zación podrá comprender a ellas mismas. 
f1 derechos en ellas o a la totalidad o 
parte de sus bienes y obligaciones." Esta 
es la primera oración. La segunda, dice: 
"La nacionalización podrá también exten
derse a bienes de terceros, de cualquier 
clase, . directa y necesariamente destina
dos a la normal explotación de dichas ac
tividades o empresas." 

En la Comisión, el Senador que habla 
votó en contra de la inclusión de la pa
labra "actividades", sosteniendo que el 
sistema especial de nacionalización que 
se establece en este inciso se debe aplicar 
sólo a las empresas mineras que la ley 
califique como gran minería; no a otras 
actividades que puedan estar ligadas a 
ésta pero que no constituyan propiamen
te empresas mineras ni menos empresas 
mineras de la gran minería. 

También voté en contra de la frase 
que dice: "La nacionalización podrá tam
bién extenderse a bienes de terceros, de 
cualquier clase, directa y necesariamente 
destinados a la normal explotación de di
chas actividades o empresas." 

¿ Por qué voté en contra de esta dispo
sición? Por lo siguiente: se establece aquí 
para las empresas de la gran minería una 
forma especial de expropiación, más gra
vosa para ellas que la que dispone como 
regla general el inciso cuarto del NQ 10 
del artículo 10 de nuestra Carta Política. 
En efecto, este inciso expresa que "Nadie 
puede ser privado de su propiedad sino 
en virtud de ley general o especial que 
autorice la expropiación por causa de uti
lidad pública o de interés social, califica
da por el legislador." Luego añade que 
"El expropiado tendrá siempre derecho a 
indemnización cuyo monto y condiciones 
de pago se determinarán equitativamen
te tomando en consideración los intereses 
de la colectividad y de los expropiados. 
La ley determinará las normas para fij al' 
la indemnización, el tribunal que conozca 
de las reclamaciones sobre su monto, el 
que en todo caso fallará conforme a de
recho, la forma de extinguir esta obliga-
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ClOn, y las oportunidades y modo en que 
el expropiador tomará posesión material 
del bien expropiado." 

Consideramos que si la nacionalización 
comprende bienes que no pertenezcan a 
las empresas de la gran minería, bienes 
de terceros que de una u otra manera 
cooperen a la actividad de aquellas em
presas, si el Estado quiere hacerlos suyos 
debe aplicarles la regla general del citado 
inciso cuarto del N9 10 del artículo 10, 
y no estas reglas especiales, concebidas 
únicamente para las empresas de la gran 
minería. En torno de ésta trabajan mu
chas empresas medianas y pequeñas, co
mo los fleteros, por ejemplo, proveedores 
de toda especie, personas que prestan ser
vicios más o menos esporádicos u ocasio
nales,. Nos parece que si el Estado desea 
incorporar a su patrimonio los bienes de 
tales empresas medianas y pequeñas, que 
en ningún caso pertenecen a la gran mi
nería, debe aplicarles -repito-, la re
gla general, como se aplica a cualesquiera -
otros bienes existentes efi el país, y no 
las reglas especiales que se han concebido 
para la gran minería. 

Por esta razón voté en contra de la pa
labra "actividades", que abre camino pa
ra comprender en la nacionalización a las 
señaladas actividades que, si bien traba
jan para la gran minería, no pertenecen 
a ella. Igualmente, voté en contra de la 
frase que establece en forma expresa que 
la nacionalización podrá también exten
derse a bienes de terceros, de cualquier 
clase, directa y necesariamente destina
dos a la normal explotación de dichas ac
tividades o empresas. 

Reitero que al eliminar esta frase y al 
suprimir la palabra "actividades" no se 
privaría al Estado de la posibilidad de 
llegar a adquirir estos bienes, sino que 
sólo se le exigiría que, para expropiarlos, 
se atuviera a las reglas generales. No 
advierto ninguna razón de justicia ni de 
interés general como para que quien esté 
trabajando, en forma directa, si se quiere 
-concepto bastante relativo, por la de-

más-, para una empresa de la gran mi
nería, pero que no forma parte de ésta, 
quede sometido a un régimen de expro
piación diferente del que se aplica a todos, 
los demás bienes situados en el país. 

Por este motivo, solicitamos que se vo
ten separadamente la palabra "activida
des" y la frase que comienza diciendo: 
"La nacionalización podrá también exten
ders~ ... ". Aun cuando sabemos que se 
aprobarán, deseamos dejar constancia de 
nuestra opinión contraria. 

El señor MIRANDA.-Como ya lo ha 
hecho presente el Honorable señor Fuen
tealba, esta primera parte de la letra c) 
que discutimos establece con mucha pre
cisión el ámbito de aplicación de las na
cionalizaciones cuando se trate de activi
dades o empresas de la gran minería. En 
consecuencia, puede decirse que el precep
to habrá de aplicarse o puede aplicarse 
tanto a las personas naturales como a las 
personas jurídicas. La expresión "empre
sas", como lo recordaba el señor Senador, 
se emplea y, aun, se define, en los núme
ros 59 a 99 del artículo 39, y en el artícu
lo 166, del Código de Comercio, que trata 
de manera especial lo relativo a las em
presas de transportes. Hay, además, di
versas referencias legales a la expresión 
"empresas" en el propio informe de la 
Comisión de Constitución, que correspon
den a la versada palabra del Secretario 
de este organismo técnico, profesor de de
recho comercial. En él se mencionan los 
requisitos que deben reunir esas personas 
que actúan en el campo del comercio y en 
el industrial, concretamente en el campo 
industrial-minero, para el caso que esta
mos tratando. 

A su vez, el artículo 29 transitorio de la 
ley NQ 16.250 vuelve a referirse a este 
término jurídico a propósito de la legisla
ción tributaria, por lo que, a nuestro jui
cio, su empleo en esta disposición consti
tucional es correcto, pues cuenta con pre
cedentes legislativos de tanta importancia 
que jamás se han prestado a dudas, como 
por ejemplo los contenidos en la ley nú-
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mero 11.828, que estableció el nuevo tra
to al cobre. En este texto legal se estable
ce la diferenciación entre las empresas 
mineras, incluyendo dentro de la gran 
minería a aquellas que producen más de 
75 mil toneladas. 

El señor NOEMI.-¿ Me permite una in
terrupción, Honorable colega? 

El señor MIRANDA.-Con todo gusto. 

El señor AlYLWIN.- Con el asenti
miento de la Mesa, puede hacer uso de la 
interrupción el señor Senador. 

El señor NOEMI.-Deseo formular una 
observación, antes de pasar a tratar el in
ciso segundo. 

La preocupación del Honorable señor 
Bulnes, que Su Señoría también planteó 
en la Comisión, respecto de la expresión 
"actividades o empresas que la ley cali
fique como gran minería ... ", fue obvia
da gracias a una indicación del Honora
ble señor Fuentealba, quien propuso agre
gar el vocablo "mineras" a continuación 
de las palabras "actividades o empresas". 
En consecuencia, la nacionalización no po
drá extenderse a cualquier actividad o 
empresa, sino exclusivamente a las mine
ras. 

El señor MIRANDA.- La aclaración 
del Honorable señor N oemi viene a dej al' 
absolutamente en claro las cosas. Por una 
parte la disposición tiene buen cuidado en 
establecer que el ámbito de aplicación de 
la norma no podrá ser otro que el de las 
"actividades o empresas mineras", y por 
otra, la referencia a la posibilidad de na
cionalización de actividades mineras está 
expresando el espíritu, el concepto jurídi
co moderno de esa forma de adquirir bie
nes para el Estado, sobre lo cual he abun
dado considerablemente en sesiones ante
riores en que se trató este proyecto, de 
modo que no insistiré al respecto en esta 
oportunidad. Pero, incuestionablemente, 
como observó en su oportunidad el Hono
ble señor Carmona al discutirse en oca
si6n anterior esta letra c), la redacción 
anterior del precepto podría haber dado 

origen a abusos, pues no era la más ade
cuada al decir: "Cuando se trate de na
cionalización de lo que le ley califique co
mo gran minería ... " En efecto, de esta 
manera se abría la posibilidad de que el 
legislador calificara como empresas de la 
gran minería incluso a las que no se de
dican a la actividad extractiva. Pero este 
inconveniente, este reparo muy atinado, 
ha desaparecido completamente. Por lo de
más, cuando se trató esta letra c) en la 
sesión a que me refiero, recordé -y tuve 
los antecedentes a mano- que el Ho
norable señor Fuentealba y el Senador 
que habla destacamos la conveniencia de 
emplear las expresiones "empresas mine
ras". Sólo por razones de mera l'Bdacción 
el precepto quedó en los términos con
signados en el segundo informe: "Cuando 
se trate de nacionalización de lo que la 
ley califique como gran minería ... " Aquí 
se trata. de la posibilidad de nacionalizar 
actividades o empresas mineras que la ley 
califique como pertenecientes a la gran 
minería. Y no es una simple casualidad 
que me refiera a la "posibilidad". Empleo 
esta palabra por una razón muy simple: 
porque, como se observará en el contexto 
de la disposición constitucional, se deja 
enb'Bgada a la ley la determinación de las 
empresas o actividades mineras que se na
cionalizarán, de la forma en que ha de 
procederse, del monto de la indemniza
ción, de la forma en que pueden afectarse 
bienes de terceros, de qué manera juegan 
los vínculos juI.jdico-económicos entre 101'\ 

socios y entre éstos y el Estado. Es de
cir, estamos en presencia de una norma 
eminentemente facultativa. Tocará al le
gislador establecer las diversas condicio
nes en que haya de realizarse la naciona
lización de las actividades o empresas mi
neras que la ley califique como pertene
cientes a la gran minería. 

Volviendo al uso de la expresión "em
presas", debo agregar que se refieren a 
esta materia, sin jamás haber dado ori
gen a conflicto o discusión, ni siquiera de 
orden doctrinario o teórico, la ley que aca-
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bo de señalar, la NQ 11.828, la NQ 14.688, 
que establece un impuesto extraordinario 
a la gran minería del cobre; la NQ 14.603, 
que, con anterioridad, también estableció 
un tributo especial a la gran minería; la 
NQ 15.575, que define la gran minería del 
cobre y establece un impuesto de dos cen
tavos de dólar por libra de metal expor
tado sin refinar; la NQ 16.624, la más im
portante en materia de legislación para la 
gran minería del cobre, que se refiere a 
la constitución de sociedades mixtas. O 
sea, el uso de la expresión "empresas" es 
bastante cuidadoso, y se encuentra en nu
merosas disposiciones legales vigentes. Es 
decir, corresponde a un concepto jurídico 
bien definido. 

¿ Qué bienes comprende la nacionaliza
ción? Puede abarcar no sólo la actividad 
o empresa misma, sino también derechos 
en ellas, como lo establ~ció una indicación 
del Honorable señor Bulnes; puede incluir 
todo o parte de sus bienes y obligaciones. 
Es decir, de acuerdo con tantos ejemplos 
citados en el campo internacional, el E:,
tado, ejercitando su soberanía en pleni
tud, por un acto de autoridad, puede 
abarcar en la nacionalización el todo, lo 
que hemos llamado, para los efectos de 
una mayor comprensión, a pesar de no 
ser un término jurídicamente perfecto, la 
universalidad del bien, que comprende 
también una parte de él. O sea, elige aque
llos bienes útiles para el desarrollo de la 
actividad minera en este caso, y puede! o 
no puede asumir todas o parte de las 
obligaciones que son de responsabilidad 
de la empresa o de las empresas naciona
lizadas. Respecto de esta materia, se con
sideró que es el Estado soberano el que 
determinará con plena facultad, como ac
to de autoridad, qué bienes y obligaciones 
incorporará al patrimonio nacional, estén 
en manos de particulares, tanto nacionit~ 
les o extranjeros, como de personas natu
rales o jurídicas. Para ello se tuvo en vis
ta que. es el Estado, de acuerdo con la 
práctica internacional, frente a las necesi
dades nacionales, a las condiciones gene-

rales del país en que se efectúa la nacio
nalización y atendida la situación de las 
empresas o actividades nacionalizadas, el 
que realiza un acto soberano. 

Al respecto, como sostuvo el Honorable 
señor Fuentealba, la Comisión estimó in~ 
'lecesaria la enumeración contenida en el 
segundo informe, que, como se explicó 
oportunamente, fue consecuencia de una 
modificación parcial del mensaje del Eje
cutivo, en el cual estaba concebida como 
una nacionalización de bienes. Reitero: 
después de aclarado este punto, el orga
nismo técnico de estudio creyó innecesa
rio enumerar los bienes tanto materiales 
como inmateriales que podía contener la 
nacionalización. 

Lo importante es dejar constancia, tal 
como se dejó en la Comisión, a solicitud 
del Senador que habla, de que los térmi
nos aprobados -así se dice en la página 
18 del nuevo informe- "comprenden 
tanto bienes materiales como inmateria
les, servfaumbres, patentes y, asimismo, 
activos y pasivos." 

O sea, hay bienes de carácter inmate
rial indispensables para el desarrollo de 
la industria minera, los cuales, en la ma
yoría de los casos, necesariamente debe
rán quedar comprendidos en la nacionali
zación, como es el caso de las patentes. 

Los bienes no sólo pueden ser de las 
empresas, de las filiales, sino también de 
terceros; pero para estos efectos la dis
posición constitucional que examinamos 
exige dos condiciones copulativas. En pri
mer lugar, que deben estar directamente 
empleados en actividades nacionalizadas 
y ... 

La señora CAMffiJSANO.-Necesaria
mente. 

El señor MIRANDA.-Como lo recuer
da la Honorable señor Campusano, "ne 
cesari~mente" deben estar empleados en 
la actividad de que se trata; o sea, desti
nados a la normal explotación de dichas 
actividades o empresas. 

Se ha cuestionado el· hecho -reconoz
co que es aparentemente muy valedero--
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de que, tratándose de bienes de terceros, 
no se divisa la justicia de aplicarles las 
mismas normas nacionalizadoras, cuya 
consecuencia inmediata -esto quedó es
tablecido en la discusión general del pro
yecto, c~no veremos más adelante cuan
do tratemos esta letra- conduce a una in
demnización no pronta ni conmutativa, ,d
no solamente adecuada. 

Entonces se dice -repito-, con apa
rente razón, que no es justo nacionalizar 
bienes de terceros que pueden pertenecer, 
incluso, a modestos empresarios que, por 
su naturaleza, estén directa y necesaria
mente vinculados a la explotación. Por lo 
contrario, se afirma que debe aplicárse
les la legislación común, es decir, darles 
una indemnización pronta y conmutativa. 

En verdad, esta apreciación merece dos 
consideraciones. Primero, siempre debe 
tenerse presente que ésta es una norma 
constitucional redactada en términos fa
cultativos, de modo que ella no obliga al 
legislador a nacionalizar esos bienes de 
terceros. En segundo lugar, en cuanto a 
las empresas de la gran minería, los se
ñores Senadores saben que algunas enti
dades importantes que desarrollan ac
tividades en la gran minería no tienen el 
carácter de filiales, por lo cual podrían no 
ser calificadas directamente, como se ha 
sostenido, de empresas mineras y mucho 
menos como de la gran minería. 

Son numerosos los casos -los Senado
res de las zonas mineras conocen perfec
tamente la situación- en que la gran em
presa minera, además de las filiales, em
plea empresas que jurídicamente están en 
manos de terceros, pero que por su capi
tal, administración y estructura misma, 
prácticamente corresponden a la gran em
presa minera. 

En consecuencia, lo que la norma cons
titucional quiere establecer respecto de la 
nacionalización de las empresas de pro
piedad de terceros, tan estrechamente vin
culadas a la gran minería, es que el le
gislador pueda ponderar si se incluyen o 
no se incluyen entre las que se les aplica-

rán las normas generales de nacionaliza
ción y si se les dará el mismo tratamien
to que a las empresas de la gran minería 
u otro distinto. 

El señor P ALMA.- ¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor MIRANDA.-Con mucho gus
to. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-Con 
la venia de la Mesa, tiene la palabra el Ho
norable señor Palma. 

El señor P ALMA.-Sin duda, el tema 
en debate es de extraordinaria importan
cia para todos los parlamentarios que tie
nen alguna relación con las actividades 
mineras, aparte que fue discutido lata
mente en la Comisión. 

Por medio de estas disposiciones cons
titucionales no se pretende crear para los 
proveedores y cooperadores en algún as
pecto de la gran minería, las mismas con
diciones limitativas impuestas a la gran 
minería, en caso de ser eventualmente na
cionalizados. 

A mi juicio, es necesario reiterarlo, co
mo lo está haciendo el Honorable señor 
Miranda y como quedó constancia repeti
damente en el informe de la Comisión, por
que para interpretar con posterioridad la 
intención del constituyente, sin duda es ne. 
cesario dejar configurado este criterio. Lo 
digo, porque puede acontecer que así como 
hoy día en la agricultura se aplica una ley 
o una reforma constitucional en materia 
de expropiaciones, lo cual crea en todas 
las personas ligadas a este rubro una in
certidumbre inmensa en el aspecto comer
cial e industrial, lo que las hace retro
traerse de participar en las actividades 
agrícolas, en cuanto ~ otorgar créditos y 
aprovisionamiento, en el futuro podría 
producirse un estado sicológico similar en
tre las empresas independientes que hoy 
día contribuyen al desarrollo de las acti
vidades de la gran minería, lo que debe
mos impedir. 

Para que los empresarios de transpor
tes, las firmas reparadoras o instaladoras 
y de equipos, o de la más variada gama, 
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ligadas a la gran minería de manera tran
sitoria o estable no se sientan amenaza
das por normas de esta naturaleza, el cons
tituyente les otorga un tratamiento distin
to cuando nacionaliza. 

Por eso, el problema se plantea muy 
bien cuando se dice que la nacionalización 
podrá extenderse también a bienes de ter
ceros, cualesquiera que ellos fueren, siem
pre que estén directamente destinados a 
la normal explotación de las empresas de 
la gran minería. Esta forma de aplicar el 
precepto deberá ser adecuada a las dimen
siones y a los aportes de estas empresas 
menores de limitadas posibilidades econó
micas, para permitirles continuar desarro
llando normalmente sus actividades. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
señor Miranda? 

El señor MIRANDA.-Con todo gusto. 
El señor BULNES SANFUENTES. -

Para oponerme a la frase relativa a la 
nacionalización de bienes de terceros, ex
presé consideraciones absolutamente aná
logas a las del Honorable señor Palma, pe
ro llegué a una conclusión contraria a la 
del señor Senador. 

La razón que me mueve a sostener es
te criterio es que, en mi opinión, para que 
marche la economía de este país es nece-. 
saria una relativa estabilidad. Y la línea 
que este proyecto ha seguido en sus dis
tintos informes conduce a eliminar o mo
dificar normas que van a atemorizar a las 
empresas y contraer el desarróllo de la eco
nomía en las actividades mineras. 

La nacionalización de bienes de terce
ros en las mismas condiciones aplicables 
a las empresas de la gran minería des
truirá y minará la confianza. Será muy di
fícil que un empresario que trabaje en for
ma, por lo menos, preferente para la gran 
minería siga laborando para ella si en esa 
forma se expone a ser expropiado en las 
mismas condiciones que las empresas mi
neras. El fletero, el proveedor, buscarán 
otros clientes. Se creará una tendencia na-

tural y necesaria a evitar hacer negocios 
con la gran minería, porque ello puede 
acarrear la expropiación de bienes en con
diciones distintas de las establecidas en el 
derecho común. 

El Honorable señor Miranda dice: "Es 
que no estamos expropiando los bienes de 
terceros; estamos permitiendo al legisla
dor que los expropie." 

En primer lugar, quiero recordar un an
tecedente. En los dos primeros informes 
de este proyecto, al votarse el artículo 
transitorio relativo a la gran minería del 
cobre, la mayoría de la Comisión, con mi 
solo voto en contra, aprobó una norma que 
no sólo expropiaba bienes de terceros, si
no que permitía al Presidente de la Repú
blica determinar qué bienes de tercerOs se 
expropiaban. En la práctica esto signifi
ca que esa decisión quedaba a criterio de 
funcionarios de menor categoría. 

Esa disposición se suprimió en el nue
vo informe que discutimos. Pero ya se ad
vierte que la mayoría del Congreso está 
predispuesta a incluir a los bienes de ter
ceros en este tipo de expropiaciones, bajo 
reglas especiales y con indimenzaciones no 
conmutati vas. 

N o olvidemos que estamos tratando de 
garantías constitucionales, cuyo preciso ob
jeto es ponerle diques a la ley. Si nos con
fiáramos absolutamente en el legislador, 
no existirían las garantías constituciona
les. Estas no constituyen sino cortapisas 
puestas al legislador, son la base de la con
fianza y permiten un desarrollo cívico y 
económico normal. A medida que ellas se 
supriman, menos confianza habrá en el 
campo económico. 

N o estoy abogando por impedir la ex
propiación de bienes de terceros. Lo que 
cuestiono es por qué a ellos,. si no perte
necen a las empresas de l~ gran minería, 
se les aplican las reglas establecidas para 
esta actividad, y no las normas a que pue
den acogerse los demás ciudadanos o bie
nes. 

Eso es 10 que quiero plantear. 
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El señor CARMONA.- ¿ Me permite 
una interrupción, Honorable señor Miran
da? 

El señor MIRANDA.-Me solicitan in
terrupciones el Honorable señor Carmona 
y la Honorable señora Campus ano. Obvia
mente, no quiero ser director del debate, 
pero tampoco puedo negarme a conceder 
esas dos interrupciones. 

El señor CARMONA.-A mi juicio, el 
ámbito de aplicación de la norma relativa 
a bienes de terceros ha quedado muy bien 
delimitado. Si se analiza con detenimien
to el texto respectivo del proyecto de re
forma, se apreciará que jamás podrá en
tenderse "nacionalización de empresas o 
de actividades de terceros", sino "nacio
nalización de determinados bienes de ter
ceros directa y necesariamente destinados 
a la normal explotación de las empresas 
de la Gran Minería". Sólo esos bienes po
drá comprender el acto nacionalizador res-

. pectivo. 

Aún más, en materia de forma y mon
to de las indemnizaciones, la Comisión fue 
extraordinariamente cuidadosa, porque al 
referirse a la forma de indemnizar, se 
dejó establecido que en el acto de la na
cionalización podría haber diferencias, in
demnizaciones separadas, una correspon
diente a la empresa de la gran minería 
que se nacionaliza, y otra, a un bien de
terminado. Indudablement.e, esta situación 
puede no .ser discriminatoria. Por el con
trario, como se trata de operar sobre bie
nes determinados de terceros, debe dárse
les un trato diferente que a la empresa 
;nacionalizada. Es distinto indemnizar por 
la nacionalización de una empresa, con las 
deducciones que pueda haber en materia 
dé contabilidad en virtud de las faculta
des que estamos dando, que la indemni
zación a los terceros por el bien determi
nado que se trata de nacionalizar. 

La norma se propuso de esta manera 
porque, en nuestra opinión, la nacionali
zación es un acto único; es decir, no pue
de haber varios proyecto o normas en es
te caso: uno para expropiar y otro para 

nacionalizar. Habrá una ley nacionaliza
dora, y dentro de esa ley que comprenda a 
una actividad o a una empresa o empre
sas de la gran minería, puede compren
derse algún bien o bienes determinados 
de terceros que posean las características 
a que me refiero. Y para ese bien que se 
incluye en el acto de nacionalización, la 
indemnización que se fije tendrá un trato 
especial por las características que esta
mos analizando. 

El señor GARCIA.-¿ Dónde lo dice la 
disposición, señor Senador? 

El señor CARMONA.-Lo dice concre
tamente el inciso segundo de la norma 
que discutimos: "El monto de la indem
nización o indemnizaciones, según los ca
sos, podrá determinarse"... etcétera. 

Dejamos esclarecido que cuando la ley 
dice que "el monto de la indemnización o 
indemnizaciones se determinará, según 
los casos" -expresión usada y propuesta 
por el Honorable señor Bulnes-, alude 
concretamente a los casos a que me estoy 
refiriendo en la manaña de hoy. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Así fue, señor Senador, sin perjuicio de 
ser contrario a incorporar esa idea. 

El señor CARMON A.-y como después 
la norma constitucional en proyecto es
tablece de manera facultativa la forma 
como se indemnizará y el monto de· la 
indemnización, indudablemente, la ley 
-porque tiene que venir un proyecto de 
ley que nacionalice- fijará las normas 
correspondientes para cada caso. Para 
eso es la expresión "según los casos". 

Por otra parte, la disposición decimo
séptima transitoria extiende la naciona
lización de las empresas de la gran mine
ría del cobre a los bienes de sus filiales, 
según determine el Presidente de la Re
pública en el acto nacionalizador. Es de
cir, en este caso tampoco se expropia 
cualquier bien de terceros. 

En la tarde continuaré analizando con 
más detención lo dispuesto por la disposi
ción decimoséptima transitoria. 

La señora CAMPUSANO.- En reali-
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dad, las intervenciones de los Senadores 
de la Unidad Popular y de la Democracia 
Cristiana esclarecieron en la Comisión 
que la frase "La nacionalización podrá 
también extenderse a bienes de terceros" 
no podrá aplicarse a los modestos fleteros 
que trabajan en camiones o en otro tipo 
de transportes, como creia el Honorable 
señor Bulnes, sino a firmas como la "Po
trerillos Railway", cuyas actividades es
tán íntimamente vinculadas a la explota
ción de la gran minería. Todo el mineral 
que se embarca en Chañaral lo transpor
ta hasta ese puerto dicha compañía. 

No comprendo la razón de precisar aún 
más este punto, porque el espíritu del Go
bierno y de la Unidad Popular es no des
pojar a personas modestas que laboran 
en el abastecimiento de mercaderías de 
las empresas mencionadas. 

Cuando se habla de que no seríamos ca
paces de dirigir las empresas nacionali
zadas, debo recordar que fue un ingenie
ro chileno la única persona que pudo di
señar todos los planos para construir las 
vías ferroviarias que pertenecen a la 
"Potrerillos Railway". En aquel tiempo, 
ni los ingenieros norteamericanos pudie
ron llevar a cabo esa tarea. Si hace más 
de cincuenta años los chilenos tenían co
nocimientos y habilidad para ejecutar 
obras de tal envergadura, ahora, con ma
yor preparación, también seremos capa
ces de dirigir en buena forma esas em
presas. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite una interrupción, Honora
ble señor Miranda? 

El señor MIRANDA.- Con el mayor 
agrado concedo todas las interrupciones, 
pero, de hecho, uno pasa a ser director 
del debate y se coloca en situación bas
tante difícil. Además, como recordó el 
Honorable señor Bulnes dias atrás, cuan
do me otorgó una interrupción con mu
cha amabilidad, las interrupciones deben 
ajustarse a ese carácter y no constituir 
discursos. 

Por otra parte, no puedo negarme a 
concederlas. 

El s.eñor BULNES SANFUENTES.
Muchas gracias. 

Quiero recordar a la Honorable señora 
Campusano que nuestro propósito no es 
sustraer de la expropiación a ningún 
bien, sino de que a aquellos que no cons
tituyan o no sean empresas de la gran 
minería no se les apliquen las reglas es
tablecidas para esa industria, sino las del 
derecho común. Eso es lo justo. 

Si se hubiera rechazado la idea de ex
propiar a terceros, yo mismo habría pro
puesto que a las empresas filiales de la 
gran minería se les aplicara esa medida 
según las reglas que en esta materia se fi
jan para aquella actividad. 

Me estoy refiriendo a los terceros en 
general, y trato de evitar, además, Hono
rable Senadora, que empiecen a llevarse 
a cabo expropiaciones selectivas con cri
terio político: que se expropie a unos y a 
otros no. 

Su Señoría me dirá que eso es imposi
ble. 

A mí no me gusta hablar de asuntos 
personale.'" Pero Su Señoría puede leer 
en el Diario Oficial de hace poeos días 
que se ordena estudiar la expropiación de 
varios fundos de la provincia de Aconca
gua. Son muy pocos: el del Honorable se
ñor Ibáñez y los de sus dos hermanas; 
él del Diputado Domingo Godoy, el de su 
señora, el de sus hij os y el de su cuñado; 
el del presidente del Comando Alessan
drista, y el que perteneció a mi padre; y 
que ahora es propiedad de su viuda y de 
sus siete hijos. Además, hay una expro
piación -para muestra- que afecta a 
otra persona.j Estos son los únicos fun
dos que se ocupan en este momento en la 
provincia de Aconcagua! 

N o deseo que ocurra lo mismo que con 
los fundos con las empresas· que traba
jan vinculadas a las de la gran minería; 
no deseo que ellas se expropien en las 
mismas condiciones en que lo será aque-
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na actividad extr activa , ni que su suerte 
dependa de razones políticas. 

Estoy señalando un botón para mues
tra. 

Si Su Señoría revisa el Diario Oficial 
a que me referí, verá que todos los fun
dos que aparecen en la lista pertenecen a 
parlamentarios nacionales y a dirigentes 
alessandristas. 

Son los únicos fundos que preocupan en 
la provincia de Aconcagua. 

El señor MIRANDA.-Respecto de lo 
que decía el Honorable señor Bulnes, es
toy seguro de que en esa lista no figuran 
expropiaciones de fundos de miembros 
de la Unidad Popular. 

Volviendo al curso de mis observacio
nes, deseo expresar que muchas de las fi
liales -sobre su situación todos estamos 
de acuerdo- tienen jurídicamente el ca
rácter de terceros; y que la Constitución 
entrega al legislador la facultad de in
cluir en la nacionalización bienes de estos 
terceros que reúnan las condiciones que 
ella determina, o sea, que estén "directa y 
necesariamente destinados a la normal 
explotación de dichas actividades o em
presas." 

Ahora bien, a mi juicio existe una ra
zón elevada, de carácter nacional -el 
resguardo de los intereses del país-, que 
inspira toda esta disposición. En conse
cuencia, en materia de indemnización de
be usarse el mismo tratamiento tanto pa
ra los bienes de terceros cuando reúnan 
las condiciones señaladas, como para las 
empresas nacionalizadas. 

Como hemos dicho en tantas oportuni
dades, la nacionalización se inspira y se 
funda en intereses nacionales de mayor 
entidad y magnitud, si así pudiéramos de
cir, que las razones que tuvo el constitu
yente de 1925 para autorizar la expropia
ción por razones de utilidad pública o de 
interés social. Esta es, precisamente, la 
diferenciación jurídica, filosófica, políti
ca y social que distingue a la nacionaliza
ción. En consecuencia, corresponderá al 

legislador ponderar la situación de hecho 
y todo el conj unto de antecedentes, cuan
do se trate de nacionalización de activi
dades o empresas de la gran minería, en 
lo tocante a los bienes de terceros. Asi
mismo, será de su competencia determi
nar si habrá de aplicarse, por lo tanto, el 
mismo sistema nacionalizador, con sus 
consecuencias, dando u otorgando sólo 
una adecuada indemización. 

Está en juego el interés del país. Por 
eso, como es evidente, los terceros no 
tienen, por mucha justicia aparente que 
se les pueda reconocer, la misma entidad 
frente a la nacionalización que ante la ex
propiación de un bien para hacer una ca
lle, abrir una avenida, instalar un siste
ma de agua potable, etcétera. Aquí esta
mos en presencia de una entidad mayor: 
del interés nacional frente, en la mayoría 
de los casos, al capital extranjero, con 
todas las consecuencias que las empresas 
capitalistas extranjeras traen acarreadas 
para los países subdesarrollados. No se 
trata en este caso de la simple expropia
ción a un particular que debe hacer el sa
crificio porque la Constitución y la ley así 
lo ordenan, y que reemplaza su bien ex
propiado por una suma de dinero que es 
conmutativa. 

N os encontramos en presencia de una 
figura jurídica del más alto interés na
cional: se trata de recuperar para el país 
la riqueza básica. En consecuencia, las 
comparaciones no son adecuadas. Por ello, 
estamos plenamente de acuerdo con la 
disposición que, por lo demás, desde el 
comienzo está configurando esta modali
dad novedosa de la nacionalización que 
permitirá entregar al pleno dominio del 
país las riquezas básicas y su independen
cia económica. 

El señor AYLWIN (Presidente).-Tie
ne la palabra el Honorable señor Durán. 

El señor DURAN.-Deseo iniciar mis 
observaciones señalando la diferencia que 
nuevamente, y dentro de un concepto ju
rídico, se ha planteado entre lo que es la 
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expropiación y lo que significa la nacio
nalización. 

A lo largo del debate producido respec
to de las letras a) y b) del artículo 1 Q, Y 
también en el suscitado sobre la letra c), 
cuya oscuridad en algunos conceptos obli
gó al Senado a enviarla nuevamente a 
Comisión, se afirmó y quedó en claro la 
diferencia que existe entre nacionaliza
ción y expropiación. 

En la primera, está en juego el interés 
colectivo conforme a una concepción nue
va del derecho, mediante la cual los paí
ses subdesarrollados buscan, por medio de 
una especial modalidad de expropiación, 
con una indemnización que se denomina 
adecuada, no justa, un camino para lo
grar la recuperación de sus riquezas a 
fin de acelerar su progreso. Se entiende 
así claramente que el proceso de naciona
lización adopte una conducta distinta res
pecto de los bienes o las actividades. 

Mientras que para nacionalizar las 
grandes compañías extranjeras se sien
ta la doctrina de que se puede pagar una 
cantidad inferior al valor justo o real en 
razón del interés común, cuando se trata 
de expropiación de los bienes de los nacio
nales se mantiene la tesis de que se ajus
tará a un régimen de' indemnización que 
corresponda realmente al trato equitativo 
y justo de que habla el artículo 10 en su 
NQ 4. De ahí que, en relación con la gran 
minería, la unanimidad de la Corporación 
haya respaldado el concepto de que cuan
do se trata de la nacionalización de activi
dades o empresas mineras que la ley ca
lifique como gran minería, "podrá com
prender a ellas mismas, a derechos en 
ellas o a la totalidad o parte de sus bie
nes y obligaciones." 

Sin embargo, si uno analiza la situa
ción que aflora de las disposiciones que 
deseo comentar más adelante, salta a la 
vista que mientras los partidos integran
tes de la Unidad Popular y el propio Go
bierno argumentan reiteradamente que 
todo se está haciendo dentro de la ley, de 

su interpretación de la ley, se está pro
duciendo en el país una serie de hechos 
que violan claramente las normas de con
vivencia establecidas en el derecho. Si los 
preceptos constitucionales son un dique 
para que el legislador no se salga de de
terminadas disposiciones que estimamos 
esenciales, fluye con claridad que la se
gunda parte del inciso primero de la le
tra c) abre de par en par las puertas a 
las posibilidades del atropello y, en espe
cial, de la discriminación. 

A mi juicio, no se puede emplear la 
misma expresión de nacionalización res
pecto de empresas o particulares que ac
túan o trabajan alrededor de las grandes 
compañías, o de lo que se denomina la 
gran minería. Si el Estado nacionaliza 
empresas y declara que va a expropiar 
una serie de otros bienes o de compañías 
de particulares chilenos por considerarlos 
necesarios al desenvolvimiento de las em
presas nacionalizadas, nadie podrá negar 
ese propósito desde el punto de vista de la 
justicia. Si existen bienes en manos de 
particulares chilenos necesarios para la 
explotación complementaria de la gran 
minería, es lógico entender que pueden 
expropiarse. 

Sin embargo, me pregunto si es posi
ble, por ejemplo, dejar sujeto al riesgo de 
la elección el futuro económico de una 
persona, un grupo de personas o de una 
familia que hizo inversiones en la compra 
de camiones, por ejemplo, pues mientras 
un grupo los destinó al flete de maderas o 
mercaderías entre la capital y Puerto 
Montt, a otro le pareció mejor y más re
munerativo hacer el traslado de las ba
rras de cobre "blister" de la gran mine
ría hacia los puertos de embarque por 
existir mej ores caminos y desgastarse 
menos sus máquinas. Sobre éste, por el 
solo hecho de haber elegido mal la región 
donde iba a explotar normalmente su em
presa, establecida conforme a la ley y 
protegida por ésta, se deja caer la riguro
sidad de una expropiación que no tiene 
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carácter de tal, sino de una nacionaliza
ción que -se ha asegurado en esta Sa
la- tiene dos garantías, a las cuales tam
bién deseo referirme. 

Por lo tanto, fluye del sentido común 
que no se puede aplicar este criterio na
cionalizador a empresas chilenas cuyo 
monto en cuanto a capitales puede ser 
restringido. N o niego que puedan montar
se empresas fleteras grandes. Puede su
ceder y, naturalmente, ni siquiera me 
atrevería a defenderlos, aun cuando es
tuviera dentro del derecho, porque un 
nuevo sistema ha creado otro lenguaje en 
relación con empresas que pueden haber 
empezado pequeñas, haberse transforma
do más tarde en medianas y posterior
mente en grandes por su normal des
arrollo. Esto ha sucedido en especial con 
las empresas constructoras, respecto de 
las cuales se ha planteado una crítica que 
no . analizaré en este instante por no co
rresponder a la materia en debate. 

Se ha dicho que los bienes citados tam
bién tienen que sufrir el trato de la na
cionalización, porque sobre su interés 
particular predomina el interés común y 
aquél puede prácticamente desaparecer. 
A mi juicio, este tipo de argumentación 
restringe toda posibilidad seria de ana
lizar las actividades de los particulares 
dentro del orden económico. 

Cuando se escucha el lenguaje crítico, 
violento y a veces soez que se emplea pa
ra referirse a aquellas personas que por 
temores, fundados o infundados, abando
nan el país, uno piensa que esta gente, 
que compró un día esos camiones con el 
esfuerzo económico particular o familiar, 
endeudándose, enfrenta en estos momen
tos la posibilidad, no de que se le expro
pien, sino de que se le nacionalicen. Naci
dos en Chile, eligieron una actividad hon
rada y correcta, y ahora, el legislador, 
con una frivolidad que no califico, lo en
caja en la nacionalización y le paga de la 
manera que establece la ley. ¿ Y cuál es 
esa manera? Un plazo de hasta 30 años, 

en cuotas pagaderas cada seis meses o 
año a año. Más adelante dice que "en di
nero", materia que será también motivo 
de algún análisis. Dinero, ¿ qué dinero? 
¿ El dinero nacional? ¿ El escudo? ¿ El pe
so? Se pagará con reaj uste. ¿ Se ha esta
blecido ese reajuste? Y como en el núme
ro referente a la expropiación se trata 
de la gran minería, pareciera desprender
se o entenderse que, al referirse al dine
ro, habla de moneda dura, porque se ad
judica un interés de 3% a las sumas que 
se quedan debiendo. 

y en cuanto al expropiado o, mejor di
cho, al nacionalizado dueño de empresas 
chicas, a este tercero, ¿ cómo se le paga
rá? ¿ En moneda dura y con el mismo 
3 % de interés, o en moneda nacional y 
con un tipo especial de reajuste? 

En la argumentación que ha oído el 
Senado, se agrega que se trataría de bie
nes de características muy especiales, 
cuales serían estar, directa y necesaria
mente, destinados a la normal explotación 
de dichas actividades o empresas. Y con 
ello se quiere terminar con una serie de 
actividades abastecedoras: fábricas de 
artículos de goma para las máquinas que 
ocupa la gran minería, empresas de trans
portes, maestranzas dedicadas en forma 
exclusiva al uso de esa actividad minera. 

Sobre el particular vale la pena hacer 
un breve comentario. . 

Escuché las argumentaciones del Ho
norable señor Fuentealba referentes a 
estos terceros, no respecto de las filiales, 
sino de una especie sui géneris de terce
ros, a los cuales él calificó en términos 
bastante duros y, en muchos aspectos, 
bastante justos. Su Señoría dijo que exis
tían algunos terceros que tenían un poco 
el carácter de palos blancos ... 

El señor FUENTEALBA.-En la Co
misión. 

El señor DURAN.- Claro, durante el 
debate habido en la Comisión. Y yo agre
gué que a veces esos palos blancos tenían 
tras sí unos "palos negros". El palo blan-
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co es el que presta el nombre y que en la 
práctica es ejecutado. Para los efectos dé 
ejecutar determinadas obras en las mi
nas, para hacer caminos, por ejemplo, las 
empresas de la gran minería ocuparon a 
terceros. Pues bien, los obreros que tra
bajan con estos terceros no gozaban de los 
privilegios que tienen quienes laboran en 
la gran minería deJ cobre. Se ocupó, pues, 
con picardía y habilidad, a algunos parti
culares para burlar los derechos de cier
tos asalariados. 

Yo dije que detrás de esos palos blan
cos, a veces había también palos negros, 
es decir, algunos que con mayor influen
cia, mayor capacidad y más profundas 
vinculaciones, buscaban y ponían al palo 
blanco; pero que ellos, tras ese palo blan
co, estaban estirando la mano para reci
bir ciertas utilidades. 

Compartí el criterio del Honorable se
ñor Fuentealba. Creo que el hecho debe 
ser motivo de estudio y de trato legislati
vo especial. Pero la existencia de este ti
po de "rifleros" o "tiburones gordos" 
¿ puede dar lugar a que en un texto legis
lativo, en la Constitución Política del Es
tado, dej emos constancia de algo, en mi 
concepto, extraordinariamente grave pa
ra algunos chilenos? 

Expreso mis juicios sin conocer a em
presa fletera alguna, ni deseo conocerlas, 
pues a ellas les estaría ocurriendo un po
co -o "un mucho" - 10 que ha señalado 
esta mañana el Honorable señor Bulnes: 
no se trata de salirse de la ley. 

Un día el ex Presidente de la Repúbli
ca, el señor Eduardo Frei, en una conver
sación que tuve con él, me dijo: "Este ré
gimen presidencial tiene características 
muy especiales. Es un trato o pacto tácito 
entre caballeros, porque quien quisiera 
aprovechar de él, dado el conjunto de fa
cultades de que dispone podría apretar 
las tuercas necesarias para ir liquidando 
uno a uno a sus adversarios y enemigos. 
y con la misma ley, usar la manga ancha 

para proteger a los que están alrededor 
suyo en calidad de amigos". Me dijo, pa·· 
ra hacer una comparación, "que el régi
men presidencial era como un gigantesco 
órgano en donde el Primer Mandatario o 
los que lo rodean tocan una tecla y se 
ahoga un grupo; tocan otra tecla, y se 
arregla otro grupo." 

Pero el régimen presidencial debe apli
carse dando un trato igualitario. Quien lo 
aplique debe entender que el Poder no 
puede ocuparse en beneficio de unos y 'en 
perjuicio de otros. 

Se ha dicho, en el curso de la sesión, que 
estos particulares obtendrán indemniza
ción. El problema está circunscrito, según 
parece, a los plazos, que no dejan de te
ner importanca. Porque si un camione
ro debe entregar su vehículo y esperar 30 
años para que le devuelvan su capital, 
creo que sus nietos habrán dejado de 
existir cuando les corresponda percibir la 
última cuota. 

Pero aquí hay un hecho que deseo des
tacar. El texto constitucional, refiriéndo
se a la forma de pago de la indemniza
ción que se cancelaría para el caso de la 
nacionalización, expresa que son normas 
generales para dos casos: para la gran 
minería y también para los terceros. Al 
respecto, dice: "El monto de la indemni
zación o indemnizaciones, según los casos, 
podrá determinarse sobre la base del cos
to original de dichos bienes, deducidas las 
amortizaciones, depreciaciones, castigos y 
desvalorización por obsolescencia. Tam
bién podrá deducirse del monto de la in
demnización el todo o parte de las renta
bilidades excesivas que hubieren obtenido 
las empresas nacionalizadas." De mane
ra que el pago puede hacerse conj unta o 
separadamente, según la interpretación 
que quiera dársele, porque la frase se 
presta para dudas. Se pagará el costo, 
menos la obsolescencia. Pero la frase si
guiente dice que también podrá deducirse 
del monto el exceso de utilidades. ¿ Para 
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la gran minería? ¿ Para todos los nacio
nalizados? El texto constitucional no lo 
dice. 

El señor LUENGO.-Dice "las empre
sas nacionalizadas" o sea las empresas 
mineras. 

El señor DURAN.-Efectivamente, las 
empresas nacionalizadas. Y resulta que 
entre ellas también pueden estar las se
gundas, puesto que la nacionalización po
drá extenderse a bienes de terceros. 

El señor LUENGO.- Son bienes, no 
empresas de terceros. 

El señor GARCIA.-Y la empresa, ¿no 
es bien de tercero? 

El señor DURAN.-Exacto: entre los 
bienes de los terceros puede estar su em
presa. Si la empresa es un bien. Dentro 
del activo que yo puedo tener, debo in
cluirla en parte o en su totalidad. 

El señor IBAÑEZ.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor DURAN.-Con mucho gusto. 
El señor A YL WIN (Presidente). -

Con la venia de la Mesa. 
El señor IBAÑEZ.-Es evidente que si 

a una empresa le expropian todos sus 
bienes, lo único que le dejan de su pro
piedad es la escritura pública. En conse
cuencia, se ha expropiado totalmente la 
empresa. 

El señor FUENTEALBA.-¿ Me per-, 
mite, una interrupción, Honorable señor 
Durán? 

Yo había evitado referirme a esta ma
teria en forma amplia, porque no acos
tumbro hacerlo. Pero voy a precisar este 
concepto sobre empresa -para ello he so
licitado una interrupción al Honorable 
señor Durán-, con relación al concepto 
de bienes de terceros. 

Aquí se ha hecho un claro distingo: la 
nacionalización puede recaer sobre activi
dades o empresas mineras y, además, 
puede referirse a bienes de propiedad de 
terceros, bienes de "cualquier clase, di
recta y necesariamente destinados a la 
normal explotación de dichas actividades 
o empresas." Es decir, cuando se trata de 

terceros, como lo expresó el Honorable 
señor Carmona, no es el propósito nacio
nalizar las empresas mismas, sino bienes 
determinados. Habría sido inj usto que en 
ese caso se obligara al Estado, por el he
cho de tener una empresa determinados 
bienes destinados a esta explotación o ac
tividad minera, no sólo a nacionalizar 
esos bienes que sirven para los efectos de 
la explotación, sino a nacionalizar toda la 
empresa de un tercero. A la inversa, ha
bría sido injusto también para el propio 
tercero empresario que, por el hecho de 
tener algunos bienes destinados a la ex
plotación minera, se le hubiera tenido 
que expropiar toda su empresa. 

Por consiguiente,cuando aquí se habló 
de empresa en la primera parte, y de bie
nes de terceros en la segunda, se está ha
ciendo referencia a bienes determinados. 
Claro que la empresa es un bien, en tér
minos generales. Pero no estamos hablan
do aquí en ese entendido. La disposición 
es clara. La diferencia entre la primera y 
la segunda parte es también clara. En la 
primera hablamos de actividad o empre
sa; en la segunda, respecto de terceros, 
de bienes determinados. Estamos hacien
do un distingo. N o habría otra palabra 
que emplear. Se trata de bienes. 

En cuanto al pago de la indemnización, 
permítame el Honorable señor Durán re
ferirme también a ese punto. Aquí, no 
siempre estamos de acuerdo en que esos 
bienes de terceros, indispensables para 
los efectos de una explotación, deben ser 
también adquiridos por el Estado. La di
ferencia radica en que, mientras nosotros 
establecemos en el texto que esto será tam
bién nacionalizado y que el monto de la 
indemnización se regulará conforme a es
te precepto, los señores Senadores nacio
nales y el Honorable señor Durán están 
sosteniendo que estos bienes de terceros 
deberían ser expropiados de acuerdo con 
las normas comunes, generales. Nosotros 
creemos que eso es inconveniente y que, 
en el fondo, podría hacer ilusoria la na
cionalización. 
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No hay que perder de vista la idea de 
que se trata de una nacionalización por 
razones de interés nacional. El Estado ha 
nacionalizado una actividad tan impor
tante como la del cobre, que es vital para 
el porvenir de Chile, y si no marcha bien, 
el país en general no andará bien. Por
que los Presupuestos de la nación provie
nen en gran medida de la actividad cu
prera. 

Ahora, si vamos a establecer que los 
bienes que son indispensables, directos y 
necesarios para que esa actividad pueda 
desarrollarse, van a estar sometidos en su 
adquisición por parte del Estado al esta
tuto común de las expropiaciones, en el 
fondo paralizaremos esa actividad duran
te algún tiempo. Así, por ejemplo, los fe
rrocarriles que transportan los minerales 
de la minería, que pertenecen a un terce
ro, deberían expropiarse de acuerdo con 
las normas generales. Yeso significa jui
cios, apelaciones, tasaciones, reclamos de 
tasaciones, etcétera, todo un largo proce
dimiento. Mientras tanto, el Estado no 
podría transportar los minerales que se 
estén extrayendo de esa actividad. 

Parece absolutamente lógico que a esos 
bienes provenientes de terceros que sean 
indispensables para la actividad minera 
se les apliquen las normas comunes de la 
nacionalización, con una diferencia: que 
aquí se está facultando al legislador -no 
se lo obliga- para fijar diferentes con
diciones de pago, de plazo, de interés. En
tonces el legislador podría decir, cuando 
se trate de un tercero que sea dueño de 
tal o cual bien indispensable para la ex
plotación: "En lugar de pagarle en trein
ta años, como a las empresas nacionaliza
das, a usted le cancelaré en diez, y con 
mayor interés; y en vez de hacerlo en 
cuotas semestrales o anuales, le pagará en 
cuotas mensuales". Pero tiene que estar 
sometido a la posibilidad de que el Esta
do pueda adquirir inmediatamente esos 
bienes, nacionalizándolos en los mismos 
términos que a las empresas, con diferen-

tes condiciones, porque si no s'e produci
ría en el hecho la situación a que me es
toy refiriendo: que por no poder el Esta
do tomar esos bienes para sí y tener que 
esperar el largo proceso de las expropia
ciones comunes, con todos los recursos que 
ello significa, en definitiva la actividad 
correspondiente, la importante, la princi
pal, no pueda desarrollarse en forma nor
mal. Yeso sería perjudicial. 

Ese es el alcance que desaba formular 
a las observaciones del Honorable señor 
Durán. 

El señor DURAN.- He concedido una 
interrupción al Honorable señor Ibáñez. 

El señor A YL WIN (Presidente) .-Con 
la venia de la Mesa, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor IBAÑEZ.- Quiero formular 
una observación muy breve. 

Considero que los debates promovidos 
en la Sala en torno del proyecto de refor
ma constitucional son de tal trascenden
cia, que resultaría inexplicable para la 
opinión pública el hecho de no publicarlos 
in extenso, como se solicitó en sesión an
terior. 

El Senador comunista señor Víctor 
Contreras pidió segunda discusión cuan
do se trató la indicación destinada a rea
lizar las publicaciones pertinentes en la 
forma que señalé. 

Ruego al señor Presidente solicitar al 
Comité Comunista -y yo lo pido a toda 
la Corporación- que reconsidere su ac
titud, porque si la indicación no prospe
rara, el Senado quedaría en posición in
explicable ante la opinión ciudadana, al 
no dar a conocer en su integridad deba
tes de tanta importancia como los susci
tados sobre esta reforma de la Carta Fun
damental. 

Si frecuentemente autorizamos publi
car in extenso discursos de homenaje o de 
otra naturaleza, que pueden tener relati
va importancia o ser de cierto interés, 
resulta inexplicable que ahora exista opo
sición para que los chilenos conozcan los 
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argumentos que se han dado y se están 
da.ndo acerca de un asunto tan vital para 
todos los habitantes del país. 

Por eso, junto con renovar la solicitud 
de que se publiquen íntegramente todos 
los debates -desde la primera palabra 
que se dij o cuando nos reunimos para co
menzar el estudio de esta reforma cons
titucional-, pido al señor Presidente del 
Senado hacer las gestiones que juzgue 
pertinentes para dejar sin efecto el "ve
to" del Partido Comunista, que nos obli
gará a esperar, de acuerdo con el Regla
mento, hasta la próxima sesión ordinaria, 
oportunidad en que deberemos votar la in
dicación tendiente a publicar in extenso 
debates que la opinión pública desea cono
cer día a día, tal como los está realizan
do la Corporación. 

El señor DURAN.- Señor Presidente, 
las palabras que el Senado acaba de es
cuchar al Honorable señor Fuentealba 
pueden llevar a la opinión pública a un 
equívoco. 

Resulta fácil destacar que quienes se
ñalamos errores de fondo o de forma en 
la reforma constitucional planteada -lo 
hacemos para mejorarla, hacerla efectiva 
y evitar dificultades- estamos ubicados 
en una posición muy especial: como que 
no deseáramos la expropiación de la gran 
minería. 

La señora CAMPUSANO.-Así parece. 
El señor V ALENTE.-En efecto. 
El señor FUENTEALBA.-N o lo hice 

con esa intención, señor Senador. 
El señor DURAN.-Lo sé, Honorable 

colega. Pero Su Señoría acaba de escu
char en este instante, y en esta misma Sa
la, las voces de algunos señores Senado
res que expresaron dudas al respecto. 

El señor LUENGO.- ¿Me permite, se
ñor Senador? 

El señor DURAN.-Por supuesto. 
El señor A YL WIN (Presidente) .-Con 

la venia de la Mesa, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor LUENGO.-No me asiste esa 
duda. Pero evidentemente la opinión pú
blica puede tenerla, y no por las expre
siones de quienes apoyamos el texto, sino 
debido a las interpretaciones y críticas 
que, como en el caso del Honorable señor 
Durán, se hacen sobre el particular. 

La verdad es que en el debate promovi
do esta mañana se ha pretendido crear 
una especie de terror frente a esta dispo
sición. Quien lea el texto de la versión 
puede pensar que es algo tremendo lo que 
se propone. 

En sesión pasada, cuando estudiamos 
en la Sala el precepto consignado en el 
segundo informe de la Comisión, se for
mularon muchas observaciones respecto 
de su redacción. Nosotros estuvimos lla
nos a .posibilitar un reestudio de la nor
ma. 

Ahora, si comparamos, con buena fe, lo 
consignado en el segundo informe y lo 
propuesto en esta oportunidad por la Co
misión, deberemos concluir que se mejoró 
el texto Gn forma considerable, pues se 
precisó mucho más qué se puede nacio
nalizar y se hicieron distingos suficientes 
como para no dañar injustamente a nin
gún tercero que no sea precisamente gran 
empresa minera. 

Por lo tanto, me parece conveniente 
realizar un debate amplio, muy leal y sin
cero, en el que se establezca dónde está lo 
malo, pero aceptando también, si la ex
plicación es suficiente, que tal es el sen
tido de determinado precepto. 

Dentro de poco también intervendré en 
la discusión. Y creo poder aclarar -tal 
vez sea una pretensión- algunas de las 
dudas planteadas. 

Desde luego, el Honorable señor Durán, 
al hablar de las indemnizaciones, estaba 
haciendo una confusión. Su Señoría no 
se daba cuenta de que existe una diferen
cia muy clara: la nacionalización puede 
recaer sobre actividades mineras y, ade
más, sobre bienes de terceros. O sea, 
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"cuando se trate de nacionalización de ac
tividades o empresas mineras que la ley 
califique como Gran Minería, la naciona
lización podrá comprender a ellas mismas, 
a derechos en ellas o a la totalidad o par
te de sus bienes y obligaciones." Pero el 
precepto que cité dice en seguida: "La na
cionalización podrá también extenderse a 
bienes de terceros, de cualquier clase, di
recta y necesariamente destinados a la 
normal explotación de dichas actividades 
o empresas." 

En consecuencia, creo que la explica
ción que dio al respecto el Honorable se
ñor Fuentealba debe de haber aclarado 
la duda que tenía el Senador señor Du
rán en cuanto al distingo de que hice men
ción. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Señor Presidente, la disposición a que nos 
estamos refiriendo tiene mayor trascen
dencia y mucho más alcance del que pa
rece a primera vista. 

En virtud de ella, como vimos, se per
mite aplicar las reglas de expropiación 
previstas para la gran minería a todos 
aquellos bienes de terceros destinados en 
forma directa y necesaria al servicio de 
la gran minería. 

Cuando leemos ahora esta norma, pen
samos que la gran minería es una activi
dad muy concreta; que hay gran mine
ría del cobre, que tiene sus propias reglas 
de expropiación en esta reforma; que hay 
gran minería del hierro. Pero no sabe
mos qué va a ser gran minería mañana. 
Una vez que se expropien las empresas 
que ahora conocemos como de la gran mi
nería, se empezará a clasificar como tales 
a muchas otras. 

Hace algunos años nadie habría pensa
do que podía ser latifundio una propiedad 
agrícola de más de cuarenta hectáreas de 
riego básicas -en algunas provincias ésa 
es la equivalencia-; pero hoy día una 
propiedad de tal extensión está reconoci
da por la ley como latifundio. 

Mañana pueden ser de la gran minería 
un sinnúmero de empresas mineras, to
das las que hoy día llamamos medianas. 
Entonces toda la gente que trabaja para 
la minería -fleteros; proveedores de to
do tipo: grandes, medianos, pequeños; fá
bricas de cualquier especie; constructores, 
etcétera- podrá caer dentro del concepto 
de "bienes destinados directa y necesaria
mente al servicio de la gran minería". 

Por lo tanto, creo que la mayor parte 
de esos empresarios, si pueden abstenerse 
de servir a la minería, lo harán. Natural
mente, buscarán una actividad que no sea 
la de cooperadora de la minería, en que 
no tengan sobre sí la espada de Damo
cles de ser expropiados mediante una re
gla que en este momento estamos' conci
biendo para la gran minería del cobre y 
del hierro. Y esto determinará, como es 
lógico, encarecimiento de costos para los 
mineros, porque, a medida que se vaya 
extendiendo el concepto de "gran mine
ría", les será más difícil encontrar quien 
trabaj e con ellos. 

Por consiguiente, no estamos discutien
do hechos o cosas baladíes. 

Mañana esta norma puede aplicarse a 
un sinnúmero de personas, a una enormi
dad de bienes dedicados al servicio de em
presas que hoy la ley no califica de "gran 
minería", pero a las cuales mañana pue
de dar tal carácter. 

El señor DURAN.- Lamento que el 
Honorabls señor Luengo, al referirse a 
las observaciones que formulé respecto de 
las expropiaciones de la gran minería, ha
ya dicho que las palabras de quienes im
pugnamos algunas ideas con el objeto de, 
defender a chilenos que han hecho inver
siones para trabajar en actividades para
lelas con las de la gran minería; de aque
llos que buscamos fórmulas jurídicas que 
impidan atropellar a pequeños propieta
rios cuyos ahorros pueden haberse for
mado después de muchos años; que las 
palabras nuestras -digo- podrían in-
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terpretarse en forma mal intencionada y 
perversa. A mi juicio, ello sería producto 
sólo de almas muy ruines, que pretenden 
coloc~rnos en una posición que no tene
mos. 

Señalamos los hechos, pues considera
mos nuestro deber destacar las cosas que, 
a nuestro juicio, redundan en el despacho 
€rrado de la ley. 

En el proceso de la indemnización está 
separada por punto seguido la fórmula de 
pago en cuanto a la indemnización de los 
bienes de las compañías que se expropian, 
y con el agregado de la posibilidad de re
bajar de dicho valor el exceso de utilida
des. 

El señor LUENGO,-En las empresas. 
El señor DURAN.-Pero si los terceros 

pueden ser empresas. 

Tan valedera es mi argumentación, que 
si leemos el resto del artículo nos encon
traremos sin el fantasma que se ha dibu
jado para decir que, de no tomarse los 
bienes de terceros a que nos hemos refe
rido -como los pequeños fleteros-, se 
paralizaría el proceso de expropiación de 
la gran minería. 

El artículo dice en forma expresa: "El 
Estado podrá tomar posesión material de 
los bienes comprendidos en la nacionali
zación inmediatamente después que ésta 
€ntre en vigencia." 

Es decir, tan pronto Como se produzca 
esa nacionalización, el Estado comenzará 
a operar sobre las empresas. De la misma 
manera procederá respecto de los bienes 
de terceros, los cuales se expropian de 
acuerdo con el texto constitucional, pero 
en el valor que les corresponda, por ser 
expropiaciones y no nacionalizaciones. O 
sea, también se puede aplicar el mismo 
precepto. Por lo tanto, el Estado de Chi
le puede tomar de inmediato posesión de 
los bienes de los connacionales o de los 
expropiados que se vinculen con la activi
dad a la cual nos estamos refiriendo. 

-
El resto del artículo está relacionado 

con ideas similares. 
El legislador, en este caso el constitu

yente, puede ir fijando normas y apli
cando pautas de justicia, para no atrope
llar a los nacionales, con el objeto de que 
el régimen de la nacionalización de la 
gran minería pueda operar en forma ins
tantánea, sin dañar a esos pequeños em
presarios o trabajadores, cuya suerte nos 
inquieta, según hemos venido señalando. 

Tengo la certidumbre de que en la me
dida en que en la Comisión se fue estu
diando el primitivo proyecto del Gobier
no, en el primer informe, en el segundo, 
y ahora en este nuevo que estamos discu
tiendo, la iniciativa ha venido mejorán
dose con las críticas que se han formula
do durante los debates. 

Por eso, espero que las expresiones que 
he tenido esta mañana para señalar lo que 
en mi concepto son errores que aún que
dan en el proyecto -por lo demás, con 
ello no hago críticas a ninguna Comisión, 
porque todos los hombres podemos come
ter equivocaciones-, se tomen en consi
deración, a fin de que esos errores los rec
tifique la Cámara de Diputados o, más 
tarde, el Gobierno, cuando estudie el veto. 

No quiero tener un juicio anticipado; 
pero seguramente ya algunos señores Se
nadores habrán recibido telegramas o car
tas de pequeños trabajadores vinculados 
al proceso de la gran minería, en los cua
les manifiestan que miran con temor el 
futuro de sus actividades. 

Lo que estamos tratando de hacer es 
expropiar la gran minería con el criterio 
nuevo de la nacionalización. Por ello, a lo 
largo del camino que ahora debe recorrer 
esta iniciativa legal, estamos tratando de 
enganchar los intereses de los nacionales 
que con resguardo de ley estuvieron pro
tegidos ... 

Con todo gusto le concedo una inte
rrupción a la Honorable señora Campu
sano. 
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La señora CAMPUSANO.-Cuando Su 
Señoría dice "nacionales", entiendo que 
no se trata de los intereses del Partido 
Nacional. 

El señor DURAN.- Para los intereses 
generales de los nacionales, estamos de
seando el resguardo en especial de las ac
tividades de esa modesta gente, que a ve
ces, en la apreciación total de la nebulosa 
que produce el movimiento que crean es
tas grandes iniciativas, queda oculta y 
nadie se preocupa de ellos, salvo cuando 
el daño ya se ha ocasionado. 

El señor A YL WIN (Presidente).
Tiene la palabra el Honorable señor Fuen
tealba. 

El señor FUENTEALBA.- Sin duda, 
el debate que se está realizando es muy 
interesante, porque permite aclarar y pre
cisar el alcance de las disposiciones que 
estamos discutiendo. 

A mi juicio, ha quedado en claro el 
asunto relativo a los terceros, pues se tra
ta de los bienes de éstos y no de empre
sas. Y es más conveniente aplicar tam
bién a esos bienes de terceros las normas 
sobre nacionalización, que se entregan en 
forma facultativa al legislador, quien po
drá hacer las discriminaciones del caso, 
no cometer injusticias y dar un trato 
igual a las empresas mismas como tam
bién a los bienes de esos terceros. 

Los Senadores del Partido Nacional y 
el Honorable señor Durán han sostenido 
que a esos terceros sería conveniente apli
carles las normas generales sobre expro
piación, entre las cuales figura una muy 
importante: la indemnización debe ser 
previa y debe someterse a todos los trá
mites que se contemplan para esa clase de 
expropiaciones, lo que tratándose de una 
nacionalización podría ser inconveniente. 

Creo que este asunto ha quedado sufi
cientemente en claro. 

Quiero referirme ahora a otra de las 
objeciones hechas aquí, referente al em
pleo en esta disposición de los términos 
"actividades o empresas mineras". 

¿ Por qué algunos Senadores hemos in
sistido en emplear el término "activida
des"? Durante el debate en las Comisio
nes se suscitó un intercambio de ideas 
respecto de lo que debe entenderse por 
empresas, a raíz de una inquietud mani
festada por el Senador Tomás Pablo. Con 
ocasión de ello, el profesor de derecho co
mercial señor Rafael Eyzaguirre, Secre
tario de la Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento, nos hizo 
una clarísima exposición acerca de lo que 
se entiende por empresa dentro de nues
tra legislación actual, exposición que se 
consigna en este nuevo informe. 

El señor Eyzaguirre fue lo suficiente
mente modesto como para no dejar es
tampado en este nuevo informe que esa 
exposición era suya; pero sus explicacio
nes fueron extraordinariamente útile;,; y 
nos convencieron de la necesidad de agre
gar el término "actividades". 

El profesor Eyzaguirre dijo lo siguien
te: 

"Empresa, en términos genéricos, en 
conformidad a las disposiciones del Códi
go de Comercio, es toda organización de 
capital, propio o ajeno, y de trabajo aje
no, con miras a la intermediación en la 
producción y distribución de la riqueza. 
Se refieren a la empresa, sin dar una de
finición de ella, los números 59 a 99 del 
artículo 39 del Código de Comercio, que 
tratan de los actos de comercio, así como 
el artículo 166 del mismo cuerpo legal, 
que trata del "empresario de transpor
tes" . 

e "Sus elementos son, fundamentalmente, 
dos: el capital y el trabajo. Para los efec
tos de la legislación comercial, el capital 
de la empresa puede tener su origen en el 
propio empresario o provenir de terceros. 

"En cuanto al trabajo, éste normalmen
te debe ser realizado por dependientes 
asalariados. De este modo, el empresario 
realiza ]a función de un intermediario que 
organiza, con cierta permanencia, los ser
vicios de los trabajadores, poniéndolos a 
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disposición del público, lo que se traduce 
en una oferta de bienes y servicios a la 
comunidad. 

"La empresa puede ser civil o comer
dal, individual o colectiva, pública, semi
pública o privada, y el empresario, una 
persona natural o jurídica." 

Es decir, el concepto que se desprende 
de toda nuestra legislación positiva co
rresponde al concepto clásico de empre
sa. Según él, en la empresa el capital y 
el trabajo están en distintas manos; hay 
poseedores del capital y poseedores del 
trabajo, y los últimos están subordinados 
o son dependientes de los primeros. 

Todos comprendemos que el concepto 
clásico de empresa ha sufrido enormes 
transformaciones y que hoy día existe una 
definición moderna de ella. 

Nosotros, los democratacristianos, lu
chamos por la existencia de la empresa 
que hemos llamado "comunitaria", donde 
el trabajo y el capital ,a nuestro juicio, 
deben estar en manos de los que produ
cen con su esfuerzo la riqueza nacional: 
los trabajadores. Este nuevo concepto de 
empresa, según el cual el trabajo y el ca
pital pueden estar en una misma mano, 
en las del trabaajdor, no corresponde· al 
concepto clásico, sobre el cual nos ilustró 
el profesor de derecho comercial y Secre
tario de la Comisión señor Rafael Eyza
guirre. 

De ahí que si hubiéramos colocado úni
ca y exclusivamente el término "empre
sas" y hablado de la nacionalización de 
ellas, podría haberse entendido que nos re
feríamos al concepto clásico. Y nosotros 
creemos que la disposición también debe 
abarcar este concepto moderno de lo que 
es una empresa. Por eso, insistí de mane
ra especial en que empleáramos la expre
sión "actividades o empresas", con el ob
jeto de evitar toda duda sobre el particu
lar. De esta manera no quedamos única y 
exclusivamente constreñidos al concepto 
tradicional de lo que es una empresa. 

He querido hacer el alcance anterior, 
pues, a mi juicio, era necesario. El reste 
de lo que pensaba acerca de esta materia· 
lo dije al hacer uso de la interrupción que 
amablemente me concedió el Honorable 
señor Durán. 

Dejo constancia de que he participado 
. en . el debate sin entrar a calificar inten
ciones y sin ninguna clase de suspicacias. 
De manera que nunca he pensado que el 
Honorable señor Durán, al proponer la 
conveniencia de aplicar a los bienes de 
terceros las normas generales de expro
piación, lo haya hecho con el deseo de 
obstruir la nacionalización misma. No; 
no he pensado eso. Simplemente me he li
mitado a aclarar el sentido de la dispo
sición, tal cual la aprobamos en la Co
misión, para que en la historia de la ley 
no quede duda alguna sobre el particular. 

El señor A YL WIN (Presidente) .-Se 
suspende la sesión hasta las 15. 

-Se suspendió a las 13.22. 
-Se reanudó a las 15.5. 

El señor A YL WIN (Presidente) . 
Continúa la sesión. 

Corresponde proseguir la discusión de 
la letra c) del artículo 1 Q. 

El señor FUENTEALBA.- A menos 
que algún señor Senador desee intervenir 
sobre la materia, cuyo debate, a mi jui
cio, está agotado, lo lógico sería votar la 
disposición. 

El señor BULNES SANFUENTES.-'
¿ Cómo se va a votar? ¿ A partir de las 18 
horas? ' 

El señor AYLWIN (Presidente).-De
bemos votar artículo por artículo, una vez 
cerrado el debate de cada disposición. 

Según el acuerdo de Comités, el deba
te se cerrará a las seis de la tarde, des-
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pués de lo cual' sólo se votará, con fun
damento de voto. 

Sin el ánimo de restringir el derecho 
de los señores Senadores, la Mesa advier
te que hemos ocupado dos horas y veinte 
minutos en discutir la primera frase de 
la letra c) del artículo 19, en circunstan
cias de que dicha disposición contiene cin
co ideas que acordamos debatir en forma 
separada y votar al finalizar su discu
sión. 

Debemos considerar, además, la dispo
sición decimoséptima transitoria, que se 
acordó tratar en sesión secreta en el cur
so de la tarde. 

Por lo tanto, es indispensable que los 
señores Senadores, si pretenden verdade
ramente debatir el problema, se esfuer
cen por limitar sus observaciones respec
to de este artículo 19, a fin de que alre
dedor de las cuatro o cuatro y media ter
minemos su votación, para disponer de 
hora y media -de cuatr<,? y media a seis
para tratar la disposición transitoria en 
sesión secreta y posteriormente, desde las 
seis en adelante, empezar a votarla. 

El señor LUENGO.-Comprendo el de
seo del señor Presidente de aprovechar el 
tiempo en la mejor forma posible, pero, a 
mi juicio, la proposición que está for
mulando caerá en el vacío o resultará in
aplicable por la siguiente razón: tengo la 
impresión de que algunos señores Sena
dores llegarán a las seis de la tarde, a pe
sar de que el acuerdo de los Comités es
tablece que a esa hora debe cerrarse el 
debate para votar las materias pendien
tes. En el hecho, muchos parlamentarios 
piensan que habrá discusión hasta las seis 
y sólo a esa hora se empezará a votar. 

Por eso, podría ser más conveniente ini
ciar de inmediato la sesión secreta, por
que es posible que en un momento más no 
dispongamos del quórum necesario para 
aprobar las disposiciones, aunque haya 
pronunciamiento favorable de todos los 
presentes. 

Si nos constituyéramos ahora en sesión 
secreta, no se requeriría tener desde lue
go quórum de votación. 

El señor A YL WIN (Presidente) .-Po
dríamos acordar terminar el debate del 
artículo 19, en sus distintas materias, a 
las cuatro de la, tarde; desde las cuatro 
horas hasta las seis, celebrar la sesión se
creta para tratar la disposición 17~ tran
sitoria, y empezar las votaciones a las. 
seis, comenzando por el artículo 19, letra 
e). Es decir, todag las votaciones se efec
tuarían a partir desde las seis. De esa 
manera los señores Senadores sabrán que 
desde esa hora en adelante hay votación. 

Prácticamente está agotado el debate 
respecto del primer capítulo de la letra 
c) del artículo 19, y resta por discutir las 
demás letras. Podríamos debatirlas hasta 
las cuatro y, a partir de esa hora, iniciar 
la sesión secreta. 

Si le parece a la Sala, procederíamos en 
esa forma. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra respecto de la letra 

c) del artículo 19. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ N o se iba a debatir por materias? 

El señor AYLWIN (Presidente).-Así 
es, señor Senador. 

Corresponde tratar el capítulo "Deter
minación del monto de la indemnización. 
Deducciones." 

Ofrezco la palabra. 
El señor BULNES' SANFUENTES.

Trataré de abreviar el debate en lo posi
ble, exponiendo exclusivamente lo sustan
cial de nuestro pensamiento. 

Respecto de la determinación del mon
to de la indemnización, el proyecto esta
blece tres reglas. Primero, que el monto 
de la indemnización o indemnizaciones, 
según los casos, podrá determinarse so
bre la base del costo original de dichos 
bienes, deducidas las amortizaciones, de
preciaciones, castigos y desvalorización 
por obsolescencia. Segundo, que también 
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podrán deducirse del monto de la indem
nización las rentabilidades excesivas que 
hubieren obtenido las empresas naciona
lizadas. Y por último, que la indemniza
ción se pagará en dinero, a menos que el 
afectado acepte otra forma de pago, en 
plazo no superior a treinta años, todo ello 
en la forma y condiciones que la ley de
termine. 

En cuanto a la primera frase, no tene
mos ninguna observación que formular, 
pero sí la tenemos respecto de la segunda. 
Consideramos ajeno a toda justicia y, so· 
bre todo, contrario al interés público en
vuelto ~n la necesidad de dar estabilidad 
a los derechos y a la vida económica, el 
que en el momento de expropiar bienes se 
pueda deducir del monto de las indemni
zaciones la totalidad o parte de las utili
dades excesivas que hubieren obtenido las 
empresas afectadas con la nacionaliza
ción. 

En primer lugar, el concepto de renta
bilidad excesiva es absolutamente relati
vo y variable. Fundamentalmente, no con
sideramos compatible con el buen desen
volvimiento de la vida jurídica el que ren
tabilidades obtenidas dentro de la ley, que 
han estado sujetas a los impuestos a la 
renta correspondiente, puedan a posterio
ri, en términos equis -porque la ley ni si
quiera determina hasta cuándo se puede 
retrotraer lo referente a las utilidades ex
cesivas-, ser sustraídas por el Estado de 
los patrimonios a los cuales se ban incor
porado. No otra cosa es lo que establece 
esta disposición, porque, al permitir de
ducir del monto de la indemnización las 
rentabilidades excesivas, en realidad está 
permitiendo que se obligue a devolverlas 
a los que obtuvieron legalmente esas utili
dades. Y aplicando el concepto a cualquier 
plazo, porque puede tratarse de las ren
tabilidades excesivas de los últimos cinco 
años, de los últimos diez o de los últimos 
cincuenta. 

A nuestro juicio, esto significa crear 

un factor más de incertidumbre, de zozo
bra y, por lo tanto, de estancamiento en 
la vida económica; pero 10 consideramos 
particularmente grave tratándose de la 
minería, que es un negocio de por sí alea
torio. Eso lo saben hasta los niños chicos. 
La suerte de una empresa minera y sus 
utilidades dependen de una serie de fac
tores ajenos al control de los empresarios. 
Los productos minerales, en su mayor 
parte, se exportan. Los precios se deter
minan en el exterior y son sumamente va
riables. Las utilidades dependen no sólo 
de los precios internacionales, sino tam
bién de los tipos de cambio, de los tipos 
de conversión que el Estado chileno esta
blezca para las divisas obtenidas en la 
venta de los minerales. Es frecuente que 
en la actividad minera se obtengan gran
des utilidades en algunos períodos, y que 
en otros se sufran pérdidas. Tratándose, 
pues, de una actividad esencialmente alea
toria, el concept~ de rentabilidad excesi
va es bien difícil de aplicar. De hecho,. 
por lo menos, la ley ha reconocido que la 
minería es una actividad aleatoria. Por 
eso, en materia de impuestos a la renta, 
la ley ha establecido siempre normas dis
tintas para las empresas mineras, en com
paración con otro tipo de empresas, como 
las industriales y comerciales. 

El señor JEREZ.-¿ Me permite una in
terrupción, señor Senador? 

El señor A YL WIN (Presidente) .-Con 
la venia de la Mesa, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor JEREZ.- Considero que, en 
términos generales, el planteamiento del 
Honorable señor Bulnes es correcto. El 
negocio minero, la actividad minera, es, 
de por sí, de naturaleza aleatoria. 

Sin embargo, Su Señoría olvida que 
ahora nos estamos refiriendo a industrias 
o empresas conocidas. Por lo menos en la 
gran minería del cobre, las empresas son 
negocios establecidos desde hace mucho 
tiempo, que ya han recorrido una curva 
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entera de existencia, y cuyas utilidades 
siempre crecientes, por decirlo así, quitan 
el carácter aleatorio a la actividad minera. 

En segundo lugar, debemos considerar 
que algunos beneficios o utilidades per
cibidos por estas empresas no han depen
dido del esfuerzo de los empresarios por 
aumentar la producción o productividad 
de sus minas o faenas, sino que han sido 
fruto de otros mecanismos o accidentes, 
como fue el alza del precio del cobre en 
el mercado internacional. En Chile, du
rante mucho tiempo asistimos a un de
bate sobre la materia; y en la propia De
mocracia Cristiana, como partido de Go
bierno, se estimó abusivo y desde todo 
punto ·de vista sin justificación que las 
ventajas derivadas de las fluctuaciones 
del precio del cobre en el mercado inter
nacional beneficiaran exclusivamente a 
las empresas, sin que el Estado tuviera 
una participación congruente, en circuns
tancias de que, más que las empresas, era 
el país, en su calidad de productor, el re
presentado en el mercado internacional, 
y eran sus funcionarios los que debían 
cautelar el interés de Chile, y no los re
presentantes de las empresas de la gran 
minería del cobre. 

Por lo tanto, sin perjuicio de lo afirma
do por Su Señoría en el sentido de que se 
trata de una actividad eminentemente 
aleatoria, en el caso particular que nos 
preocupa, aunque no aparezcan por sus 
nombres las empresas, no ocurre asÍ. Pri
mero, porque sus utilidades no han sido 
aleatorias, sino aseguradas en ritmo cre
ciente. Segundo, porque han derivado en 
beneficio de las empresas, para los efec
tos de su rentabilidad, fenómenos no pro
movidos por ellas. Por lo tanto, no te
nían razón moral para acceder a ciertos 
volúmenes de utilidades, como los prove
nientes de las fluctuaciones del precio en 
el mercado internacional. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Las observaciones que acaba de hacer el 

Honorable señor Jerez calzan como anillo 
al dedo con lo que yo pensaba manifestar. 

Los defectos del artículo permanente y 
general en debate, derivan precisamente 
de que estamos aprobando una disposición 
general para resolver un caso particular, 
y ateniéndonos a las características de es
te último. Me explico: se va a nacionali
zar la gran minería del cobre, que es un 
caso particular, un caso de característi
cas muy especiales. Yo admito que las em
presas de la gran minería del cobre han 
obtenido utilidades excesivas en los' últi
mos años. Y mal podría no admitirlo 
cuando lo he dicho muchas veces en las 
Comisiones, en el Senado, en foros radia
les y de televisión y en todas las tribunas 
que he tenido a mi alcance. Pero, por
que las empresas de la gran minería del 
cobre han hecho utilidades excesivas, va
mos a establecer una norma de carácter 
general, aplicable mañana a un sinnúme
ro de mineros en el país. 

A este respecto, debo repetir lo que ma
nifesté en la mañana: la ley calificará a 
una empresa minera como grande, me
diana o pequeña. Y los conceptos de gran
de, mediano y pequeño varían con rapi
dez. Por ejemplo, en algunas provincias 
ahora es latifundio una propiedad de 40 
hectáreas, en circunstancias de que hace 
diez años nadie habría pensado en este 
extremo. Así, a la vuelta de pocos años, 
cuando la actual gran minería haya pa
sado a poder del Estado, nos encontra
remos con que se clasificará como tal a 
un sinnúmero de minas que hoy conside
ramos medianas o pequeñas. Pues bien, 
estas minas quedarán sometidas a una 
disposición que ahora estamos aprobando 
con la mente puesta en la gran minería 
del cobre. 

La gran minería no sólo ha hecho uti
lidades excesivas. Además, ha trabajado 
yacimientos privilegiados, de los más ri
cos del mundo en su género, que muy di
fícilmente podrían haber dejado pérdida 
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alguna vez, salvo con motivo de la fija
ción de precios políticos durante la gue
rra. No sé si así ocurrió. Pero en condi
ciones normales, en condiciones competi
tivas, llegando al mercado internacional o 
a cualquier mercado, estas explotaciones 
no podían dejar pérdidas, por las caracte
rísticas muy especiales de los yacimien
tos. 

Pero sucede que estas reglas, concebi
das para la gran minería, quedarán como 
una espada de Damocles sobre toda o ca
si toda la minería chilena. Pongamos el 
caso de un minero que esté explotando 
un yacimiento de cualquier mineral -no 
soy experto en la materia- y que por 
determinada circunstancia, tal vez porque 
el precio del metal ha sido muy favorable 
en el mercado internacional, obtenga bue
nas utilidades. Bueno, esta persona no 
sabrá si dentro de dos, cinco o diez años 
se la obligará a devolver ese beneficio. 
En estas condiciones no se puede desarro
llar una empresa. Así no es posible tra
bajar. 

Por lo demás, esta situación puede con
ducir a las aberraciones más grandes: la 
mina puede pertenecer a una sociedad 
anónima, a una persona natural, a una so
ciedad minera. Pero los dueños pueden 
cambiar. Veamos un ejemplo: una mina 
que produce gran utilidad, se vende. La 
adquiere otra persona. Pues bien, esta 
persona, que ha pagado un mayor precio 
porque la mina está produciendo buenas 
utilidades, se puede : encontrar, al cabo 
de poco tiempo, con que la obligan a de
volver el beneficio que percibió su ante
cesor en la propiedad. También puede su
ceder que no cambien jurídicamente los 
propietarios de la mina, sino únicamente 
los accionistas. Los accionistas primitivos 
se han repartido en dividendos la mayor 
utilidad; pero cinco o diez años después 
otros accionistas, sucesores de los dere
chos de quienes verdaderamente recibie
ron beneficios excesivos, pueden verse 
obligados a devolver esa mayor utilidad. 

A mi entender -y esto no significa ha-

cer conjeturas respecto de nadie, pues re
conozco que en la Comisión se estudió con 
muy buena fe este proyecto, desde los 
puntos de vista de cada uno de sus miem
bros-, esta disposición no puede menos 
que calificarse como una aberración. N o 
otra cosa significa establecer en la Cons
titución Política que el legislador puede 
disponer la devolución de utilidades exce
sivas, a cualquier plazo, cualquiera que 
sea el origen del beneficio. 

Insisto en que no miremos esta dispo
sición con relación a la gran minería, sea 
del cobre o del hierro. Mirémosla con re
lación a un sinnúmero de empresas mi
neras que mañana quedarán incluidas den
tro de la gran minería. 

Sé que me contestarán que se trata só
lo de una facultad entregada al legisla
dor; que el legislador "podrá". Pero re
pito que las garantías constitucionales se 
establecen para señalar al legislador lo 
que no puede hacer, para impedirle co
meter demasías. En general, toda la Cons
titución tiene esa finalidad. Si se tuvie
ra plena confianza en las mayorías par
lamentarias, no se necesitaría Constitu
ción. Bastaría sólo dictar leyes. 

Estimo que esta norma será un factor 
de inestabilidad, una amenaza gravísima 
que estará pendiente sobre gran parte de 
las empresas mineras del país, y contri
buirá a la contracción de este sector de 
la actividad económica nacional. La mine
ría no se desarrollará debidamente, en 
circunstancias de que es una actividad 
fundamental para Chile, porque, en defi
nitiva, es la que proporciona las divisas 
que necesitamos. 

Por este motivo, oportunamente pedire
mos dividir la votación y nos pronuncia
remos en contra de la frase que permite 
la deducción de las utilidades excesivas 
para los efectos de la indemnización. 

El señor NOEMI.-¿ Me permite una in
terrupción, Honorable colega? 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Cómo no, señor Senador. 

El señor A YL WIN (Presidente) .-Con 
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la venia de la Mesa, puede hacer uso de 
la interrupción Su Señoría. 

El señor NOEMI.- Estoy convencido 
de que para poder legislar en los tér
minos establecidos en la disposición de
cimoséptima transitoria, que consigna la 
nacionalización propiamente tal, debe 
existir en la Constitución una autorrz¡a
ción para deducir la rentabilidad excesi
va. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
N o señor Senador, porque la disposición 
transitoria -éste es un punto que se ha 
discutido mucho, pero que, en verdad, no 
resiste mayor debate- es también una 
disposición constitucional. Aun cuando, 
en rigor, se trata sólo de una materia 
propia de la ley, el constituyente ha deci
dido darle rango constitucional. De ma
nera que perfectamente la Constitución 
puede establecer una regla general para 
determinados casos y otra especial para 
los demás. 

El señor NOEMI.- La facultad para 
que el Presidente de la República pueda 
rebajar de la indemnización la rentabi
lidad excesiva se ha establecido, natural
mente, en relación con la disposición 17~ 
transitoria, donde se legisla sobre la na
cionalización propiamente tal. Esto me 
parece francamente justo. 

Ya hay precedentes: cuando el anterior 
Gobierno llegó a la nacionalización pac
táda, no pensó -tampoco lo pensó el Se
nado- en la posibilidad de un alza del 
precio del cobre. N o se dej ó constancia 
de ello. Pero el precio del metal alcanzó 
niveles muy altos, y no a raíz de los apor
tes de capital de las compañías norte
americanas, de la tecnología que emplean 
estas empresas, sino por algo totalmente 
distinto: porque el precio se fijó en el 
mercado internacional, en lo cual, en rea
lidad, el Gobierno tuvo participación, al 
determinar que las transacciones pasaran 
del mercado de corredores norteamerica
no al mercado internacional de Londres. 
A raíz de esto, el cobre se empezó a vell-

del' a precios mucho más altos. La dife
rencia, desde luego, benefició a las com
pañías, por la participación que les corres
pondía, sin que hubiesen aportado absolu
tamente nada para obtener una mayor ren
tabilidad. Las empresas reconocieron qUe 
se trataba de una utilidad excesiva, y por 
eso se aplicó el impuesto al sobreprecio, 
que está en vigencia, a partir de los 40 
centavos por libra. Es decir, las compa
ñías reconocieron que habían obtenido un 
beneficio excesivo y comenzaron a devol
verlo a través del sobreprecio. 

Pero para aplicar este criterio, que me 
parece justo, creo que debe haber cons
tancia en tal sentido en la reforma cons
titucional. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Considero que si hay un caso conocido 
de empresas que han obtenido utilidades 
excesivas, es el de la gran minería. Y si 
se está dictando una disposición constitu
cional especial para nacionalizar a estas 
empresas, lo propio sería establecer en 
ella las normas que permitan deducir las 
utilidades excesivas del monto de la in
demnización. Esto no significa que me de
clare enteramente de acuerdo con la idea 
de devolver el beneficio excesivo. No por
que esto haya sucedido en la gran mine
ría del cobre se puede dejar a gran par
te de la actividad minera chilena, a todo 
lo que mañana pueda clasificarse como 
gran minería, bajo la amenaza de que se 
le aplicará esta disposición. 

Por último, quisiera dejar constancia 
de la interpretación que le doy a la últi
ma de las tres frases que tratamos: "La 
Indemnización será pagada en dinero, a 
menos que el afectado acepte otra forma 
de pago, yen un plazo no superior a 
treinta años, todo ello en la forma y con
diciones que la ley determine." 

Estimo que el hecho de decir que la in
demnización se pagará en dinero no ex
cluye la posibilidad de que la ley establez
ca un reajuste. Hago esta advertencia por
que uno de los señores Senadores que in-



2246 DIARIO DE SE8IONES DEL SENADO 

tervino en la mañana de hoy puso en du
da que la disposición en referencia per
mitiera hacerlo. Me parece que no podría 
haber una indemnización justa, sobre to
do si se pagará en moneda corriente chi
lena, si se cancela a 30 años sin reaj us
te. Esto no sería una expropiación, sino 
simplemente, una burla. Debo hacer pre
sente, además, que la cuestión de reajus
tabilidad puede tener importancia menor 
para aquellas empresas que llevan sus con
tabilidades en dólares, como es el caso de 
las empresas de la gran minería del cobre; 
pero como mañana seguramente serán cla
sificadas como pertenecientes a esta cate
goría una cantidad considerable de em
presas chilenas, que llevan sus contabili
dades en escudos, no será de manera algu
no justo expropiarlas con una indemniza
ción pagadera a 30 años, en moneda chi
lena y sin reaj ustes. 

Creo que en el ánimo de la Comisión 
y en el de todos los señores Senadores 
estará la intención de que la ley pueda 
establecer un sistema de reajustabilidad. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El señor FUENTEALBA.-No he es

tado presente durante todo el debate de 
esta materia. Sólo escuché una parte de 
él. Pero quisiera señalar que, a este res
pecto, debemos tener presentes dos pun
tos fundamentales. En primer lugar, que 
se trata de establecer una modificación 
en la Constitución Política, un precepto 
de carácter permanente. En segundo lu
gar, que esta norma permanente que se 
agrega a la Carta Fundamental es, a la 
vez, un precepto de orden excepcional, es
pecial, en cuanto fija reglas que se apar
tan de las comunes y corrientes en mate
ria de indemnización. Esto se debe al he
cho de haber introducido en nuestra le
gislación un nuevo concepto, cual es el de 
"nacionalización", para cuyo efecto, como 
tantas veces se ha dicho, la indemniza
ción no se regula por las disposiciones or
dinarias. En seguida, se debe a la circuns
tancia de que, de no establecerse este pre-

cepto excepcional relativo a la manera de 
fijar la indemnización, se podría sostener 
posteriormente que corresponde aplicar 
las normas generales, de acuerdo con las 
cuales la indemnización tendría que ser 
determinada por los tribunales y debería 
ser conmutativa y previa. Evidentemente, 
en tal caso la nacionalización no podría 
operar en los términos en que se desea. 

Si no se estableciera expresamente en la 
Constitución Política que es posible ha
cer las deducciones que el precepto au
toriza al legislador para consignar, facul
tativamente; si n~ se introdujera esta 
norma especial, evidentemente que las 
utilidades excesivas no se podrían descon
tar del monto de la indemnización que 
fijasen los tribunales en conformidad a 
las reglas generales de la expropiación. 

Por eso, es absolutamente indispensable 
estatuir en la Constitución Política, en 
sus disposiciones permanentes, la facul
tad a que me refiero, pues de otro modo 
las deducciones de las utilidades excesi
vas no se podrían realizar sin exponerse 
a que los afectados por la medida recla
maran, mediante el recurso de inaplica
bilidad por violación del texto constitu
cional, que en sus disposiciones genera
les no se permite hacer ninguna clase de 
deducciones del monto de la indemniza
ción fijada por los tribunales. Es preci
samente este precepto, a mi juicio indis
pensable, el que habilita para que, en las 
normas expropiatorias o nacionalizadoras 
consignadas en la disposición 17~ transi
toria, se pueda fijar una forma de in
demnización que se aparte de las normas 
habituales o generales prescritas en el NQ 
10 del artículo 10 de la Carta Funda
mental. 

Además, es necesario destacar que se 
trata de una disposición facultativa. Por 
lo tanto, las deducciones se prodrán ha
cer o no según lo determine el legislador. 
Este podrá decidir si las deducciones se 
harán obligatoriamente, o si, como lo dis
pone la disposición 17~ transitoria, será 
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el Presidente de la República, a quien fa
culta para este efecto, el que determine 
si tales deducciones se hacen o no se ha
cen. De tal suerte que esto no es obliga
torio, sino facultativo. 

Y, evidentemente -en esto corroboro 
lo afirmado por el Honorable señor Bul
nes-, el espíritu general de la Comisión 
ha sido disponer que estas normas apli
cables a la gran minería podrán no apli
carse --ojalá que así sea- a los terceros, 
a quienes también se les nacionalizan de
terminados bienes, de acuerdo con est.'l. 
misma disposición. O sea, aquí no se es
tablece una norma rígida, sino que hay 
flexibilidad, porque -repito- ése ha si
do el espíritu de la Comisión: que la ley 
o el Presidente de la República facultado 
por la ley pueda actuar dentro de un mar
co que permita llevar a efecto una nego
ciación considerando los intereses de Chi
ley los intereses legítimos que las em
presas afectadas pudieran tener. 

Es todo lo que quería decir. 
El señor MIRANDA.- El texto que 

analizamos en estos momentos fij a de ma
nera muy clara los caracteres y la natu
raleza de esta disposición. Se refiere a la 
forma como ha de determinarse la indem
nización, cómo y en qué plazo ha de pa
garse, y otras condiciones que habrá de 
determinar el legislador. 

Se ha hecho gran caudal en el sentido 
de que las disposiciones señalan de mane
ra muy amplia y general cómo se calcu
larán y regularán las indemnizaciones. 

A mi juicio, la confusión emana de que 
hasta el momento, no obstante toda la in
sistencia que hemos puesto muchos Sena
dores partidarios del sistema, no logra
mos convencer de que se trata de una ins
titución incorporada al derecho público 
chileno diversa de la expropiación. En con
secuencia, siguen pesando -me lo expli
co- con enorme fuerza las características 
de una institución que no es ésta de la na
cionalización, sino que es propia del has
ta ahora derecho público chileno, cuando 

habla de la expropiación al establecer en 
el artículo 10, número 10, como garantía 
constitucional, el respeto a la propiedad 
privada. 

Si nos hubiéramos basado en la legis
lación de aquellos países que han aproba
do normas semejantes, la verdad es que 
la disposición pudo haber sido extraordi
nariamente simple. Repito: si hubiéra
mos considerado la legislación dictada en 
países como Gran Bretaña, Francia, y 
otros, sin duda el constituyente no habría 
necesitado hacer una enumeración tan ex
tensa, ni rodear a este artículo de cantidad 
de requisitos, ni haber caracterizado -tal 
como lo hace- esta institución naciente 
en el derecho público chileno. Habría bas
tado, por ejemplo, decir en la Constitución 
que una ley podrá nacionalizar las acti
vidades o las empresas de la gran mine
ría. Esa sola disposición habría involucra
do y llevado implícita la característica 
propia de la nacionalización, en el senti
do de que la indemnización que en cada 
caso se fije ha de ser, como tantas veces 
lo hemos repetido y como lo acaba de se
ñalar con claridad el Honorable señor 
Fuentealba, simplemente adecuada, equi
tativa, de modo que comprenda los altos 
intereses nacionales en juego y los inte
reses propios de las empresas nacionali
zadas. En verdad, pues, desde un punto 
de vista doctrinario, la norma innecesaria
mente se refiere a la manera como el le
gislador puede fijar la indemnización. Es
ta ha de ser solamente adecuada. 

Al respecto, en forma muy breve me 
referiré al artículo del señor Helmut Brun
ner, profesor de derecho internacional pú
blico y privado de la Universidad Católi
ca de Chile, que apareció el viernes 5 de 
febrero en "El Mercurio" bajo el título 
de "Expropiación, Nacionalización y Con
fiscación en Derecho Internacional". 

N o conozco al señor Brunner, pero su 
sola condición de profesor de la Universi
dad Católica hace que me merezca amplio 
respeto. 
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Sin embargo, a mi juicio, al hablar so
bre estas materias confunde el término 
"nacionalización" con "expropiación" y 
"confiscación"; en especial, al analizar la 
Resolución NQ 1.803 de las Naciones Uni
das que, en el debate comenzado por el 
discurso del señor Ministro, fue amplia
mente discutida y estudiada, y en la cual 
el señor Erunner ve alcances distintos de 
los que nosotros le hemos dado. 

Desde luego, las afirmaciones del pro
fesor Erunner contienen un error de he
cho cuando en su artículo sostiene que seis 
países de la órbita socialista se abstuvie
ron de votar esa resolución, que fue ob
jeto de largo debate en comisión y ade
más de un examen de varios años, por
que, como yo lo recordaba, tenía un pre
cedente en otra resolución parecida de las 
Naciones Unidas. 

En primer lugar, debo decir que esa re
solución no fue aprobada con seis absten
ciones, como lo sostiene el profesor Erun
ner, dando a entender que provenían de 
países socialistas, sino que fue aceptada 
con 12 abstenciones, entre las cuales al
gunas no corresponden a países de la lla
mada órbita socialista. 

En seguida, dicho profesor afirma que 
la Resolución Ni? 1.803 consagra "la ex
propiación por razones de utilidad públi
ca". En mi concepto, esto constituye otro 
error, por omisión seguramente, porque 
esa resolución distingue claramente tres 
instituciones sustantivas diferentes: la na
cionalización, la expropiación y la requi
sición o confiscación, y señala que en to
das ellas procede una indemnización, aun
que no necesariamente idéntica. 

N o obstante haber hecho esa afirma
ción el señor Erunner en el contexto de su 
artículo, al comienzo de él reconoce que 
se trata de tres instituciones diferentes. 

Pero a mi juicio lo más importante es 
10 que afirma acerca de la resolución NQ 
1.803 en lo atinente a la fijación de la in
demnización. Por esto lo traigo al debate. 

Sostiene el profesor Erunner que la re
solución 1.803 anota que en caso de nacio-

nalización debe pagarse la indemnización 
correspondiente. Tengo antecedentes pa
ra señalar que en los debates previos a la 
adopción de esta resolución se discutió 
largamente qué debía entenderse por "co
rrespondiente", y el delegado norteameri
cano, al fundar su voto, manifestó -usan
do su propio lenguaj e, por supuesto- que 
era una indemnización "fair", "equitativa 
o justa" -hecho que naturalmente reviste 
extraordinaria importancia-, por oposi
ción, aunque no 10 dijo expresamente, a la 
indémnización conmutativa. 

Por eso, sostener hoy día que en caso 
de nacionalización la indemnización debe 
ser completa o conmutativa, es ir más allá 
de lo que el propio Gobierno de Estados 
Unidos ha señalado explícitamente, cuan
do su delegado en la comisión usó el tér
mino "fair" para referirse a la indemni
zación. 

En consecuencia, no cabe sostener que 
fue un error de lenguaje del delegado nor
teamericano la expresión "fair", o que sim
plemente la usó para significar una indem
nización conmutativa en los términos en 
que hasta ahora la considera el derecho 
público chileno en el artículo 10, número 
10, de la Constitución. 

Esa misma resolución dice que la in
demnización se rige por "las normas en vi
gor en el Estado que adopta esas medidas 
en ejercicio de su soberanía y de confor
midad con el derecho internacional". Es
ta expresión tiene el siguiente alcance: 1) 
la indemnización es fijada por el derecho 
interno, con la sola limitación que pueda 
derivar del derecho internacional; 2) es 
necesario determinar, en consecuencia, 
cuáles son esas limitaciones, si es que exis
ten. 

La situación actual puede resumirse 
así: a) no hay ninguna regla de derecho 
internacional que obligue a los Estados na
cionalizadores a otorgar indemnización 
completa o conmutativa. Ni siquiera lo sos
tienen así los países exportadores de capi
tal, como lo hemos demostrado al anali
zar la votación que recayó en la Resolución 
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N9 1.803 de las Naciones Unidas. El de
recho internacional obliga al Estado na
cinalizador a otorgar alguna indemniza
ción, como cuestión de principio, vale de
cir, no acepta las confiscaciones. Respec
to de ellas se puede asegurar que el dere
cho intel'nacional las repudia, no las acep
ta. 

Por otra parte, ninguna regla general 
de derecho internacional seüala cuftl es el 
porcentaj e mínimo de indemnización que 
debe pagarse. La práctica posterior a 1945 
admite indemnizaciones que oscilan entre 
el 5 % y el 80 10, más o menos. Esto lo ex
pusimosextcnsamente en ,el debate gene
ral aeesta reforma y no quen:mos insistir 
en ello. Sin embargo, si se desea poner 
ej emp10 de países que han nacionalizado, 
se pueden citar casos en que se ha pagado 
como indemnización 5%., 10'10, 157') 25% 
ó 77 %, como ha ocurrido en J:aíses occi
dentales, especialmente eL;1'OpoOS. 

En seguida, tanto los raíses naciomili
zadores con,o los exportadores de cap~tal 

admiten hoy que la indemnización debe ser 
"equitativa", sin que existan criterios pre
cisos para delimitar el alcance de ese" pa'· 
labra, lo que varía de un caso a otro. 

Como conclusión, diré que el derecho 
internacional configura una sola limitacióll 
en cuanto a la indemnización, tal como es 
fijada r;or el derecho interno del Estado 
nacionalizado!': que debe existir alguna in
demnización "equitativa", sin señalar 1101'

centaj es mínimos. Esto es lo que hemos 
llamado reiteradamente "indemnización 
adecuada" en el curso de la discusión de 
este proyecto. En consecuencia, no acep
tamos las afirmaciones del profesor Erun
ner en cuanto a que debe existir una in
demnización que él denomina "el estándar 
mínimo internacional", queriendo sostener 
con ello que existe un tipo de indemniza
ción que no puede rebajarse. Declaro en
fáticamente que, a la luz de la experiencia 
mundial y del derecho internacional, no 
existe ese "estándar mínimo" a que alude 
ese profesor. 

~ i 

De ahí que nosotros seamos ampliamen
te partidarios de este sistema de nacio
nalización, de esta institución jurídica au
téntica y ,específicamente de derecho pú
blico, novedosa y, sin embargo, de larga 
historia ene! mundo, y que se ha ido con
figurando especialmente después de la Se
gunda Guerra Mundial. Su característica 
fundamental es la de que la indemniza
ción a que da lugar es solamente adecua
da, cOllsideranuo -como lo hemos l'ep2-
tido tantas veces- la situación general 
del país. 

En el caso concreto de la regla que ana
lizamos, el constituye propone determinar 
la indemnización sobre la base del costo 
Ol'iginal de los bienes, del cual el legisla
dm podrá realizar determinadas deduccio
lles. Algunas de ellas, evidentemente, re
pugnan al criterio tradicional, al sentido 
jurídico civilista, romanista o napoleóni
co. Comprendo muy bien esta actitud. 
Pero estamos en presencia de una institu
Clon nueva, distinta, de características di
fU:Gnciadas de la expropiación. Del costo 
original de los bienes se podrán deducir 
las amortizaciones, las depreciaciones. Po
drá haber múltiples razones para que las 
d2preciaciones se produzcan; desde luego 
las de Lactole tecnológica, los castigos y 
desvalorización por obsolescencia, vocablo 
que no agrada mucho, y las rentabilidades 
excesivas obtenidas por las empresas na
cionalizadas, lo que -ya se ha dicho
puede afectarlas en todo o en parte. 

Repito: después de este debate y de in
corporada ya esta noción jurídica en nues
tro derecho público, es posible que '3n leyes 
posteriores o en la propia Constitución --el 
Derecho avanza, evoluciona, no es estático, 
no se momifica, es algo vivo -simple
mente se establezca que se pagará indem
nización, y todos comprenderán en ese en
tonces, en nuestro país, que se trata de 
una indemnización diversa: la adecuada. 
A esa altura de la vida jurídica del país 
no habrá necesidad, como ocurre ahora, 
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de que el constituyente enumere casi ex
haustivamente las distintas deducciones 
que le es permitido al legislador establecer. 

Esta indemnización, ¿cómo se paga? En 
dinero, o en otra forma, por otro medio 
que acepte la empresa nacionalizada. Pue
de pagarse en moneda nacional o extran
j era. En el caso de la gran minería, por 
ejemplo, podría aceptar el nacionalizado 
un pago en especies, como minerales en 
bruto o refinados. Esta materia es pro
pia de las reglas que se adoptarán en cada 
caso particular. 

En cuanto al plazo para efectuar el pa
go, no será superior a 30 años. Al legisla
dor corresponderá estudiar cada caso y 
determinar las condiciones a que deberá 
ajustarse en este aspecto. 

Las anteriores son características pro
pias de la nacionalización, elemento que 
existe en todo el contexto de este artículo. 
Se trata de una regla flexible, de una au
torización. Porque, ¿ en qué consisten las 
garantías constitucionales? En que sólo 
podrán nacionalizarse las actividades o 
empresas mineras de la gran minería, y 
en que las nacionalizaciones se llevarán a 
cabo por medio de leyes, no por decretos 
o resoluciones de autoridades administra
tivas. 

También se propone incorporar a la 
Constitución los derechos que en esos ca
sos se otorga a los nacionalizados y a los 
terceros, cuando corresponda, y a manera 
de límite máximo. Corresponderá al legis
lador fijar las condiciones y el ámbito de 
los derechos que en definitiva se reco
nozcan a los afectados. 

Ajustándonos estrictamente a la defini
ción doctrinaria de nuestro partido y a los 
distintos puntos programáticos de las de
claraciones políticas de sus últimas reso
luciones, somos entusiastas partidarios de 
la nacionalización de la gran minería en 
los términos en que aparece en este nue
vo informe. Estamos absolutamente de 
acuerdo, por cierto, en todo lo relativo 
a la indemnización -monto, forma de 

cúlculo, deducciones que puedan realizar
so, posibilidades del legislador de deducir 
de lo que se pague el todo o parte de las 
n::ntabilidades excesivas de las empre
S<1S--, y contribuimos con especial interés 
y cledicació~ para que esta norma se 
apruebe y se incorpore a la Constitución. 

Concuerdo con lo expresado por el Ho
norab12 señor Luengo en la mañana de 
hor en cuanto a que esta disposición fue 
perfeccionada considerablemente, pero es
timo que, en esencia, mantiene el espíritu 
y la definición con que se propuso en el 
segundo informe. 

El señor AYLWIN (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate sobre este punto. 
En conformidad al acuerdo, faltando 

dos minutos para las cuatro, procede cons
titl'ir la Sala en sesión secreta para ini
ciar la discusión de la disposición decimo
séptima transitoria. 

Si le parece a la Sala, así se procedería. 
Acordado. 
Se va a constituir la Sala en sesión se

creta. 

-Se constituyó la Sala en sesión secre
tá a las 15.57. 

-Se 1'eanucló la sesión pública a las 
18.25. 

El señor AYLWIN (Presidente).
Continúa la seS1On, en forma pública. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde votar la letra c) del artícu
lo 19, que intercala un inciso nuevo en
tre los actuales incisos quinto y sexto. 

En esta letra, el Honorable señor Bul
nes Sanfuentes pidió votar en forma se
parada las palabras "actividades o" y 
también la frase siguiente, que comienza 
diciendo :"La nacionalización ... ", etcé
tera, hasta el punto. 
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La señora CAl\TPUSANO.- ¿ Vamos a 
votar la indicación? 

El señor A YL WIN (Presidente) .- No, 
señora Senadora. Se votará la letra c). 

El señor BULNES SANFUENTES.
Pedí votar separadamente las palabras 
"actividades o" de la primera oración. En 
seguida, la segunda oración, que comienza 
diciendo: "La nacionalización podrá tam
bién extenderse a bienes de terceros". y, 
por último, la siguiente frase: "También 
podrá deducirse del monto de la indemni
zación el todo o parte de las rentabilida
des excesivas" ... 

El s2ñor A YL ,\YIN (Presidente).- Si 
no hay otra proposición al respecto, se 
pondrá en votación todo el resto de la le
tra c), y en seguida, las frases {) pala
bras respecto de las cuales el Honorable 
señor B~tlnes San fuentes pidió votación 
¡;eparada. 

Acordado. 
En votacÍón toda la letra c), con exclu

sión de las tres frases mencionadas. 
El s3ñor ALT A:\:IIRAXO.- ¡, A qué se 

refieren las votaciones separadas? 
El señor FIGUEROA (Secretario).

En primer lugar, se votarán separada
mente las palabras "actividades o" que fi
guran en la oración "Cuando se trate de 
nacionalización de actividades o empresas 
mineras" ... 

Después se votará independientemente 
la siguiente frase: "La nacionalización 
podrá también extenderse a bienes de ter
ceros, de cualquier clase, directa y nece
sariamente destinados a la normal explo
tación de dichas actividades o empresas." 

Finalmente, se someterá a votación se
parada lo siguiente: "También podrá de
ducirse del monto de la indemnización el 
todo o parte de las rentabilidades excesi
vas que hubieren obtenido las empresas 
nacionalizadas." 

En este momento, el señor Presidente 
somete a votación toda la letra c), menos 
las tres frases a que di lectura. 

-(Durante la votación). 

El señor MIRANDA.- Durante el de
bate habido sobre esta letra c), he sos
tenido que ella consigna, a nuestro juicio 
en forma muy clara, la diferenciación ju
rídica que hay entre la institución de la 
cxpr8piación y la nueva institución de 
la nacionalización que ahora se incorpora 
al déTecho público chileno. 

Al respecto, deseo citar muy brevemen
te un estudio del tratadista sueco S. Pe
l]'Ó1, quien,en la obra de la Academia 
de Derocho Internacional "Recueil des 
Cours", so refiere extensamente a la ma
teria. Precisamente, comenzando su Capí
tiÜO Prim2ro, Primera Sección, al hablar 
éL, los protectores y protegidos intern::t
c10na128, diferencia claramente las tres 
C'~'.pscie.s que tanto hemos D.:rJ.alizado: COl1-

íiscaci6n, expI'opiación y nacionalización. 
Luego, en la página 550 de dicho estu

dio, Sección Segunda, habla de la apari
cj"íl1 y amplitud de la nacionalización. 
Dice: 

"El primer párrafo señala que la cos
tumb!'e ha aportado algunas reglas en 
m:Jteria de 8,xpropiación de bienes extran
jeros, pero que esas leyes o reglas datan 
(le la época de la preguerra y que con pos
teriol'idad a ésta ha aparecido, en gran 
escalada, la nacionalización, cuya carac
terística es que abarca grandes catego-
1'ia8 de bienes, diferenciándose de la ex
pl'opiación, que solamente inclu,Ye los bie
nes específicos y determinados a que se 
refiere la norma especial. Esta materia 
ha sido motivo de constante preocupación 
de diversos organismos. Han efectuado 
importantes estudios sobre estas dos ma
terias el Instituto de Derecho Interna
cinal, como asimismo la Asociación Inter
nacional de Leyes y la "International Bar 
Association". En 1951, sobre la base de 
un estudio de M. A. de la Pradelle," -
cuya autoridad ya nadie podrá descono
cer o discutir; ya no se trata del autor 
búlgaro- "el Instituto adoptó la siguien
te definición. 

"La nacionalización es la transferencia 
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al Estado, por decisión legislativa y en in
terés público, de bienes o derechos priva
dos de cierta categoría con miras a su 
explotación o control por el Estado, o de 
una nueva destinación que le sería' dada 
por éste. 

"En el seno del Instituto se ha consa
grado un debate particularmente intenso 
a los efectos internacionales de las nacio
nalizaciones y va a reiniciar sus trabajos 
en este terreno, por lo cual se puede es
perar contribuciones del más alto interés 
de su parte para el asunto que nos ocupa. 

"Así, la Convención Europea de Esta
blecimientos de 1955, contiene en su ar
tículo 23 la siguiente disposición: 

"Los súbditos de las Partes Contratan
tes, en caso de expropiación o de nacio
nalización de sus bienes por una de las 
otras Partes, tendrán derecho a un trata
miento al menos tan favorable como el 
de los nacionales. 

"AdeIlh'1s, la resolución adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Uni
des el 19 de diciembre de 1962" -el texto 
es del año 1963 -"sobre el derecho de 
soberanía permanente de los pueblos de 
las naciones sobre sus riquezas y sobre sus 
recursos naturales contiene en 1.4" -se 
hace referencia al acuerdo 803 de las N a
ciones Unidas-- "la siguiente declara
ción: 

"La nacionalización, la expropiaclOn o 
la requisición deberán fundarse en razo
nes o motivos de utilidad pública, de se
guridad o de interés nacional reconocidos, 
primando sobre los simples intereses par
ticulares o privados, tanto nacionales - co
mo extranjeros." 

El señor AYLWIN (Presidente).- Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor MIRANDA.- Me falta un 
minuto para finalizar, señor Presidente. 

El señor A YL WIN (Presidente).
Con la venia de la Sala, puede proseguir. 

El señor MIRANDA.- Continúa di
ciendo el tratadista: 

"En estos dos textos, como en otros in s-

trumentos internacionales, la yuxtaposi
ci6n de la expropiación y de la nacionali
ción, indica que se ve en esta última un 
fenómeno de distinta naturaleza que en" 
la expropiación. 

"Entre los rasgos que distinguen la na
cionalización de la expropiación hay lu
gm' a s8ñalar aún el carácter diferente de 
las leyes sobre las cuales una y otra me
dida se fundan normalmente. Es así co
mo la expropiación, en la mayoría de los 
países, está regida por una ley de carác
ter permanente, destinada a ser aplicada 
en forma continua a los casos especiales 
que se presenten en el futuro llenando las 
condiciones exigidas por la ley para que 
la expropiación pueda ser acordada. La 
nacionalización, por otra parte, es a me
nudo engendrada por una situación polí': 
tica que sobreviene más o menos brusca
mente, en la cual el Gobierno de un país 
cree de su deber decretal' y poner en ej e
cución medidas de esta naturaleza. Me
didas que una vez ejecutadas en un espa
cio de tiempo relativamente limitado, no 
serán y no podrán sino que ser seguidas 
de nuevas medidas del mismo carácter, 
porque las condiciones económicas y so
ciales se encuentran de una vez por to
das radicalmente cambiadas' por el hecho 
mismo de las medidas ya tomadas." 

Esto es, en síntesis, lo que distingue 
ambas instituciones. 

Voto afirmativamente. 
El señor BULNES SANFUENTES. -

Votaremos favorablemente el conjunto de 
las disposiciones que estamos tratando, 
sin perjuicio de rechazar las palabras o 
frases respecto de las cuales hemos pe
dido votación separada, por las razones 
que expondré en el momento en que se 
realicen estas votaciones. 

. Deseo referirme brevemente al concep
to de nacionalización planteado por el Ho
norable señor Miranda. 

Aun cuando considero que no es ésta 
la oportunidad para tratar un tema tan 
profundo analizado con bastante deteni-
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miento en el curso de varias sesiones -
ocupó, me parece, todo el tiempo de una 
sesión-, nadie discute que expropiación 
y nacionalización no son dos palabras si
nónimas. Se puede expropiar con muchos 
objetivos distintos: se puede expropiar un 
determinado sitio para ensanchar un ca
mino, un terreno para edificar una po
blación, o una lonja de terreno para cons
truir un ferrocarril. Asimismo, se pue
den expropiar bienes, no para conservar
los para el Estado, sino para transferir
los a particulares. 

La nacionalización, en el sentido en que 
se usa esta palabra, se refiere a una em
presa en su conjunto o, incluso, a una ac
tividad económica en su conjunto, y su
pone que los bienes nacionalizados queden 
en poder del Estado. Por lo expuesto, 
consideramos más apropiado usar la pa
labra "estatización", no "nacionalización". 

N egamos que sea una tendencia de de
recho universal que, en caso de naciona
lización, el Estado pueda hacerse dueño 
de los bienes sin pagar por ellos una in
demnización justa. Esto lo ha sostenido 
uno que otro autor, y el tratadista que 
hemos oído citar reiteradamente al Hono
rable señor Miranda en el curso de los 
debates es un profesor búlgaro de la Uni
versidad de Sofía. 

Tengo aquí un estudio del que iba a 
dar ,cuenta el Honorable señor Garda 
-quien tuvo que dirigirse a Santa 
Cruz-, donde no se nombra a un profe
sor de la Universidad de Sofía, sino a 
una multitud de profesores y tratadis
tas de diversos países cuyo derecho es 
más similar al nuestro: franceses, ale
manes, italianos, etcétera, quienes esta
blecen que, en materia de indemnización, 
la nacionalización y la expropiación co
rren la misma suerte; que si es necesaria 
la compensación justa en el caso de la ex
propiación, también lo es en el de la na
cionalización. Más todavía, aquí se tita 
la canducta que sobre la materia sigue 
la Unión Soviética. 

Es cierto que la Unión Soviética hizo 
nacionalizaciones, llamadas así -en rea
lidad, confiscaciones-, después de la re
volución, y que no pagó indemnizaciones 
por ellas. Pero en 1933 celebró con Esta
dos Unidos el convenio llamado "Litvinov 
Assignement", mediante el cual c2dió los 
bienes y derechos que el Estado ruso te
nía en los Estados Unidos de América pa
ra destinar su producido a indemnizar a 
los ciudadanos estadounidenses que fue
ron despojados de sus bienes por las me
didas de nacionalización. 

En todos los tratados que celebra la 
Unión Soviética con países de su órbita, 
COll las llamadas Repúblicas Democráti
cas, establece que los bienes pertenecien
tes al Estado ruso no podrán nacionali
zarse sin justa indemnización y ha con
currido a acuerdos como el de las Nacio
nes Unidas, que tanto se ha invocado, 
aunque en forma fragmentaria, y en el 
que, si bien se habla de nacionalización, 
también se considera la indemnización. 

Por lo tanto. niego categóricamente que 
sea una tendencia clara, y menos algo ge
neralmente admitido hoy día en el mun
do, que mediante el empleo de la palabra 
"nacionalización", en lugar de "expropia
ción", se pueda hacer dueño al Estado de 
determinados bienes sin pagar esa indem
nización justa. 

Es claro que de hecho se puede hacer. 
y se pueden citar muchos ej emplos de esa 
índole, pero constituyen actos de fuerza. 
Sin embargo, en el terreno del derecho, 
no pasa de ser la teoría de algunos pro
fesores aislados. 

Yo insisto en este concepto, y espero 
que algún día se pueda desarrollar en el 
Senado con mayor acopio de antecedentes. 
En todo caso, puedo decir que el informe 
que traj o el Honorable señor Garda :'00-

bre la materia es m'uy completo. 
Voto que sí. 
El señor FUENTEALBA.-Señor Pre

sidente, aunque se han gastado buenos mi
nutos en el debate de esta disposición y 
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está claro nuestro pensamiento a su res
pecto, quiero decir breves palabras res
pecto de la única parte que no se ha de
batido: es la que establece que "el afec
tado sólo podrá hacer valer en contra 
del Estado, en cuanto se relacione con la 
nacionalización, el derecho a la indewni
zación regulada en la forma antes indi
cada. La ley podrá determinar si en la 
liquidación de sus relaciones j urídica3 y 
económicas, los socios o miembros de la 
empresa l12ciona1Ízada podrán invocar o 
no Íl'ente al Estado, o quien lo represen
te, los derechos que 12s cOlTespOnda~1 piO
pOl'cionalmente en la indemnización, A"i
mos, la ley podrá, en cua~:to atañe al Es
tado, determinar qué terceros, exceptua
dos los ü'abajadores de la actividad o 8lil

presa nacionalizada, pueden hacer yatel' 
sus derechos sólo sobre la indemnizaciói'." 
En coaformidad a las normas comUJl.e:o, 
los acreedores gozan del denominado "de
recho de prenda geEeral", al cual se I'(;

fiere el artículo 2,165 dsl Código Civil, 
que dice: "Toda obligación personal da 
al aéT2ec10r el derecho de perseguir su eje
cución sobre todo:,; los bienes raíces o rrxc· 
bIes del de'cldor, ~'eaa pl'esentes o futu;'os, 
exceptuándose solamente los nos emb;¡r
gables, designados En el altículo 16: 8." 
De acuerdo con estas nOl'mas, los aC"e¿
dores, o sea, los titulares de derechos p:::r-
80na1es, pueden haccrlos efectivos sobre 
todo en el patrimonio del deudor. 

Pues bien, en esta última parte de la 
disposición se establece una facultad 
constitucional para que la ley pueda es
tatuir que los acreedores sólo podrán c:jer
cer sus derechos sobre determinada clase 
de bienes. En este caso, sobre el modo 
de la indemnización. 

Lo anterior atañe a los afectados por 
la nacionalización, a los socios o miem
bros y a los terceros que derivan sus de
rechos de los anteriores en las empresas 
nacionalizadas, con la limitación, en el ca
so de los terceros, de que de ninguna mane-

ra se podrá incluir en estas normas a los 
trabaj adores. 

Por consiguiente, todas estas personas 
afectadas, miembros, socios o terceros, que 
tienen el derecho de prenda general, en 
virtud de este precepto constitucional pue
den ser constreñidas por la ley a que ha
gan valer sus derechos únicamente sobre 
determinada categoría de bienes; en es
te caso, sobrc~ el monto de la indcmniza
ció,1. Pero eso no podi'á hacerse valer en 
modo alguno nospedo Lb los trabajadol'sc', 
los que, si tiene'1 derechos, no sólo po
drán hacerlos valer sobre el mO~lto (h; la 
incemnización, sino que Si81npi'e podl':':l 
seE,t;ir disfrntando dd derecho de prel1da 
general y, en consecuencia, hacerlo dcc
ti'.'o sobre todos los bienes. 

Este es el alcance del precepto, que 
h~:bilita para que d2bpués, en la letra 11) 
~¡e la di.-oj)03ición 17? tnmsitoria, haya
mos podido legislar limitando al mOllto 
de la indemnización el derecho de prenda 
gelH?ral de los acrc<cdO!~es y de las pe1';3O
na,; qne allí se irc('~('an, 

Voto que sí. 
---Se apnrc!¡a la lclía e) del artículo 1'1 

(3;') 0'ot08 a fCWOJ) , 

El señor A YL Y/IN (Presidente).- En 
votación las palabras "activiclades o". 

-(Dmar;te la 1'ofación). 
El señor A YL WI~ (Presidente).- 80-

liclto el asentimiento de la Sala para que 
el Honorable señor Bulnes pueda fundar 
su voto en primer lugar. 

Acordado. 
El señor BULNES SANFUENTES. 

Señor Presidente, yo voté en contra de la 
inclusión de las palabras "actividades o" 
en la Comisión, y los Senadores naciona
les haremos otro tanto en la Sala, no 
porque consideremos que esas palabras 
tengan en sí gran importancia, sino por
que las estimamos inútiles y porque to
das las cosas de esa índole, en una dispo
sición legal o constitucional, pueden ser 
perturbadoras. 
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¿ Por qué es inútil esa expresión? Por
que la nacionalización de las actividades 
mineras afectará siempre a las empresas. 
Como quedó establecido en la Comisi6n, 
no sólo por la intervención del Senador 
que habla, sino también pOl' una exposi
CiÓ¡1 que oímos al señor Rafael Eyzagui
rre, Secretario de la Comisión y profc~;or 
de Derecho Comercial, la empresa existe 
cuando hay una actividad lucrativa en 
que el dueño utiliza trabajo ajeno. Un 
fletero, por ej emplo, puede tener un ca
mión que valga 200 mil ó 300 mil escu
dos; pero si trabaj a solo, no es empresa:... 
rio. En otro caso, si un zapatero remen
dón emplea a otras personas en calidad 
de dependientes y les paga una remune
ración, es empresario, porque utiliza tra
bajo ajeno. 

Es absolutamente inconcebible que la 
gran minería no opere en forma de em
presa. Por lo tanto, bastaba hablar de la 
nacionalización de las empresas mineras 
y determinar más adelante que dicha na
cionalización podría comprender las em
presas mismas, los derechos en ellas, co
mo ser las acciones o cuotas en la socie
dad correspondiente, o la totalidad o par
te de sus bienes. 

Repito: la palabra "actividades" e,stá 
de más, y como todos los términos inne
cesarios, puede dar lugar a interpretacio
nes equivocadas, porque los intérpretes 
suponen siempre que el legislador no em
plea expresiones ociosas, y tratan de bus
carle sentidos que no se han tenido en 
mente. 

Por ese motivo, votaremos en contra 
de las palabras "actividades o". 

El señor IBAÑEZ.- ¿ Podría fundar 
también mi voto en forma anticipada? 

El señor AYLWIN.-No hay acuerdo. 
El señor FUENTEALBA.-Señor Pre

sidente, aun cuando las explicaciones da
das en la Comisión por el profesor señor 
Eyzaguirre, como lo manifesté denantes, 
fueron altamente ilustrativas, estimamos 
conveniente mantener la expresión "acti-

viciades o" por dos razones. Desde luego, 
para que no quede duda alguna acerca 
de que estas empresas mineras pueden es
tm' constituidas por personas jurídicas o 
rOl' Ilersonas naturales. Pero, sobre todo, 
como decía anteriormente, y lo explicó 
"iamJJién el profesor Eyzaguirre en la Co
misión, porque de nuestra legislación posi
tiva se deduce un concepto de empresa 
muy limitativo y que no se aviene con el 
concepto moderno de ella que tenemos 
nosotros, y seguramente también otros 
sectores del Senado. 

En efecto, de las disposiciones legales 
vigentes en Chile se desprende que el con
cepto de empresa tiene un carácter tradi
cional. La empresa está constituida por 
el capital y el trabajo, normalmente en 
distintas manos, y organizada sobre la ba
se de que el empresario pone a disposi
ción de ella todos los factores que la in
tegran y también el trabajo; sobre la ba
se de que el trabajo, dentro del concepto 
tradicional de la empresa capitalista, es
tá subordinado y sometido al capital; so
bre la base de que, dentro del concepto 
tradicional de empresa, predomina y tie
ne preeminencia el capital sobre el tra
bajo. 

Este concepto que se deduce de nues
tra legislación positiva nos movió a insis
tir en la necesidad de consignar la ex
presión "actividades o", a fin de incor
porar la idea moderna de empresa, de que 
el trabajo y el capital pueden estar en 
una sola mano: los trabajadores. Esta es 
una de las aspiraciones de la Democracia 
Cristiana, que, al hablar de la empre
sa comunitaria, dice que quiere una em
presa constituida fundamentalmente por 
trabajadores, en cuyas manos deben es
tar el capital y el trabajo. Se pone tér
mino así a esta suerte de subordinación 
del trabajo al capital. 

Por eso, para que quede incluido -tam
bién este concepto moderno de empresa, 
estimamos conveniente agregar la expre
sión "actividades o". 
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Voto por la mantención de estas pala
bras. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
al votar negativamente estas palalnas, 
quiero dejar testimonio de una duda que 
me asalta y que es de fondo con relación 
a este pl·oyecto. 

Se ha ,sostenido que estas actividades o 
empresas en que participa el capital ex
tranjero conculcaD en parte la sobenwía 
de una nación independiente, y que, al vo
tar la estatización del cobre, nosotros es
taríamos liberándonos de esta tutela, de 
esta nominación del capital extranjero. 

Yo me pregunto ,-espero que alguno ele 
los HonorabLos colegas del Partido Com 11-

nista dé repuesta a mis palabras -;j !a 
Unión ~oviética se coloca bajo el yugo do 
la domülación extlanjera al p2dil' en for-· 
ma insistente y casi angustiosa que ~e i:l
viertan capitales foráneos pcU'a ck'<:~';'()

llar precisamente su minería del cobre. 
El señor CONTRERAS.-j No le dare

mos bola, .. ! 
El señor IBAÑEZ,--¿ Quiere l'spdir ~'u 

comentario para poder H,sponder18? 
El señor MONTES. - SCllcillanV!li c, 

perderá el tiempo. 

El se1"lOr IBAHEZ.-Esto es imporc[tll
te, porque toda la reforma constitucioLal 
se basa en esa idea. De ahí Clue pregL;r,te 
si país",s como la Unión Soviética, que 
piden estos capitales extranj eros, se co]o
can bajo el yugo de los capitalistas inter
nacionales, como tantas veces se ha di
cho aquí. 

Quiero dejar testimonio de esta duda, 
y oj alá que alguno de los Honorables co
legas de enfrente pudiera absolverla. 

-Se aprueban las palabras (29. votos 
contra 3). 

El señor AYLWIN (Presidente).-En 
votación la frase siguiente: "La naciona
lización podrá también extenderse a bie
nes de terceros, de cualquier clase, direc
ta y necesariamente destinados a la nor
mal explotación de dichas actividades o 
empresas." 

- (Durante la votación). 
El señor BULNES SANFUENTES. 

Señor Presidente, en el debate que se de
sarrolló esta tarde quedaron expuestas 
más que suficientemente las razo:nes por 
las cuales los SenadorES del Partido I"Ta
cional rechazaremos la frasco Por lo tan
to, en esta oportunidad sólo haré una b1'8-
ve síntesis de esas razones. 

N o nos oponemos a que el EsL~,do, 2n 

caCJO de nacionalizrx empreSaé"l de ia [;'1'.an 
minería, ad'1,-üera taTnbién 1~01' la vía de la 
expropiación bienES de terceros qus estén 
de6icado3 dirEcta y necesaI'iar:~sJ.l~e a la 
lloJ.'Illal eXIJotació~1 (1.8 la gr8~1 rl1i~!2!_'ia. 

~~ DE~ Ol~On81YIOS, ~;~, I::O}' consic1e~' arlo a 1)~iO

lutamcntc: injL'sto, a qu:; S8 apli:l\.1f:l1 a esos 
terceros las nlisE1as rEglas coricr::::..\i,"~a3 ra
ra las empresas de la g'l'an min21'ía. Esos 
terceros son, en gran parte de los casos, 
1'e1'sonas de rnuy modestos capitales, pero 
que necesitan S'..lS modestos clJ.-L,i.tal:;s l;a1'a 
trabajar. X o hay ninguna razón de inte
rés general ni de equidad rara que a esos 
terceros se lES arliTLkl1 dichas l'2!:,'las. 

Corno lo s8íial~mlos tambi211 E.n la ta ['
de, el camino para calificar de g'"ac¡ mhe
ría a las empresas mineras es~ú ah,oluta
mente abierto. J:.Iañana POdl'ÚIí calificar
se de gran m~tlel'ia todas las (~mlJ1'2SaS 

mineras de alguna importancia ei1 el país. 
Los flGtel'os, los contrucrores, los provee
dores de toda "especie, se retraerán de con
tratar con esas empresas mineras, porque, 
si lo hacen, queelarán expuestos a que un 
día esas empresas se nacioilalicen, y, apli
cándose las reglas de la gran minería, se 
nacionalicen también sus propios bienes. 
Creo que est() puede ser un factor de per
turbación, de encarecimiento de costos bas
tante apreciable para la minería. 

Repito: no estamos en contra de la po
sibilidad de que se expropien esos bienes; 
pero cremas que -por razones de justicia 
y de interés general, y para que la vida 
económica se rodee de estabilidad, a fin de 
que el país pueda desarrollarse- no se de
be encajar en una disposición concebida 
para la gran minería, fundamentalmente 
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para la del cobre, a una cantidad de mo
destas empresas que no tienen los carac
teres de las de la gran minería. 

Voto que no. 
El señor LUENGO.-Señor Presidente, 

el Honorable señor Bulnes ha sostenido 
una vez más que con la frase que estarnos 
votando se comprenden bienes de terceros 
a quients se someterá a las mismas reglas 
concebidas para la gran minería. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Se los puede someter. 

El señor LUENGO.-Es lo que deseaba 
aclarar, señor Senador. 

La regla no es obligatoria, sino facul
tativa. Cuando la nacionalización se pro· 
duzca, el legislador l~odl'á -porque p'e
viamente debe haber una ley de naciona
lización- establecer una excepción l'(:)Sj)ec
to de los tGl'csros modestos que tengan bie
nes de jJoca cuantía, a los cuales S2 pUede 
aplicar evidentemente una nOl'ma distinta. 
y la norma distinta puede ser l18clonali
zar una actividad o una empresa minen1 
y expropiar bienes d:? tercei'Cd de acuGJ'd.o 
con la regla del actual inciso cuarto del 
N9 10 del artículo 10 de la Carta Funda
mental. O bien, en la misma ley de nacio
nalización, establecel' una manera de in
,dsmnizar el bien del tercero que se expro
pia diferente de la aplicada para indemni
zar a la empresa o actividad minera. 

A eso me refería en la sesión de esta 
tarde cuando se afirmaba que algunos se
ñores Senadores estaban tratando de dar 
una interpretación distinta -tremendista, 
diría yo- a esta norma, quel'iendo hacer 
creer a todos los modestos propietarios de 
bienes que están vinculados directa y ne
cesariamente a la explotación de las ac
tividades mineras que se les ar:licará una 
regla semejante a la concebida para la 
gran minería: la que significa pagar en 
un plazo de treinta años. 

Aún más: debo recordar que cUal-:do se 
aprobó, en 1966, una modificación al N9 
10 del artículo 10 de la Constitución Polí
tica del Estado para los efectos de llevar 
adelante la reforma agraria, se sostuvo que 

r 

en Chile se aplicaría a los nativos un sis
tema muy distinto del establecido para los 
extranjeros. 

Ahora, precisamente cuando se quiere 
establecer para determinados casos una 
misn::.a regla, a fin de nacionalizar una 
empresa o bienes que estén dirEcta y ne
cesariamente vinculados a la explotación 
de aquélla, también se discute la proposi
ción que se formula. 

Apruebo la frase. 
El señor FUENTEALBA.-Señor Pre

sidente, esta frase también fue objeto de 
discusión. Ya expresamos nuestro criterio 
al n:specto. 

S3 trata de bienes de terceros; no de ,em
presas de terceros. Porq:.,e habría sido in
j lIsto obligar al Estado, por el hecho de 
tone,' determinada eInpresa bienes des ti
llados a la explotación de ia actividad que 
se cr~h! Y:.acionalizand8, a n2.cjol1alizar, no 
sólo los bienes qne sirven para la explo
taciCm, sino toda la empl'esa. A la inver
sa, habl'ia sido illjUSi.O Establecer, respec
to el;e U:'-la ernl'n:sa qne ticlG dotel'I1.1inados 
iJicT¡eS al s':~l'vicio ele una explotación mi
nsnl, que'ella debe quedar totalmente afec
tac:~ pOl' la nacionalizaci('l1. 

Se trata de bienes determinados, que 
pueden sor de empresas o de personas na
turales, y que son, no cualquier bierí, sino 
aquellos directa y necesariamente destina
dos a la normal explotación de la activi
dad que se esté nacionalizando. 

Luego, es necesario que exista esta nor
ma, porque la nacionalización es un todo; 
es un solo acto. N o podría aplicarse a 
unos una norma, y a otros, una distinta. 

La explotación que se nacionaliza, la 
continuación de la actividad en esa acti
vidad minera que se está nacionalizando 
podría ser ilusoria si sometiéramos al pro
cedimiento comúll y ordinario de las ex
propiaciones a esos bienes de tel'ceros que 
forman parte tan íntima d2 la actividad 
nacionalizada. 

Por último, como recordó el Honorable 
señor Luengo, esta disposición es faculta
tiva. En consecuencia, el legislador puede 



2258 DIARIO DE SE:SIONES DEL SENADO 

discriminar y establecer diversas formas 
de pago, de plazo, de interés, para el afec
tado. 

Voto por la mantención de la frase. 
El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 

la explicación que acabamos de oír al Ho
norable señor Fuentealba no altera, para 
los efectos prácticos, la situación a que se 
verán enfrentadas las personas cuyos bie
nes se estaticen. Porque si a un transpor
tista que posee camiones para acarrear 
minerales le expropian los camiones, ¿ qué 
le dejan de su empresa?: la patente mu
nicipal, el nombre de aquélla, probable
mente la escritura pública. 

Por lo tanto, el distingo que hizo nues
tro Honorable colega no desvirtúa los pe
ligros que señaló el Senador señor Bulnes. 

Reitero que aquí queda en evidencia la 
impropiedad del vocablo que se utiliza en 
esta reforma constitucional. Hablar de 
"nacionalización" resulta casi incompren
sible o absurdo cuando se trata de expro
piar bienes de los nacionales. Por lo tan
to, aquí debería adoptarse el concepto de 
"estatización", que es el que corresponde 
a este proceso que ahora se incorpora a las 
disposiciones constitucionales chilenas. 

La explicación que olmos denantes al Ho
norable señor TViirancla 1"0 1112 convellció C'} 

absolLüo, pOi'que en el fondo está tratan
do de huir del vocablo "estatización", que 
rechazan. y con xnotivos E1Uy j usti fic a
dos, todas las p8l"SOI!aS a;'edadas POj' las 
esiatizaciones, emne7undo l}or los plo,;ios 
empleados y obreros de las empresas. 

Hay, pues, prevención de estos equívo
cos. De ahí que yo comparta plenamente el 
temor expresado por el Honorable señor 
Bulnes en cuanto a que la amplitud que 
se ha dado al concepto de "nacionaliza
ción", no obstante el carácter facultativo 
de la norma que se vota, siempre impli
ca una serie de amenazas para los terce
ros. 

Por esta razón, voto que no. 
El señor CARlVIONA.-Señor Presiden

te, queremos insistir en que la inclusión 
de la posibilidad de nacionalizar bienes de 

terceros que estén directa y necesariamen
te destinados a la normal explotación de 
las actividades o empresas de la gran mi
nería, establece un requisito muy funda
mental para que esos bienes pudieran na
cionalizarse. Contiene, a nuestro juicio, 
disposiciones que resguardan los derechos 
de estos terceros, porque, tal como quedó 
establecido en el debate, su indemnización 
podrá fij arse en condiciones diferentes de 
las aplicables a las empresas nacionaliza
das de la gran minería. 

Esto no significará discriminación, por
que se trata de nacionalización de bienes 
determinados, y no de una empresa. Por 
lo tanto, como se trata también de bienes 
nacionales, podrán hacerse distinciones, 
pues a las empresas de la gran minería, 
especialmente las de capitales extranjeros, 
se podrá pagar en moneda dura, en tanto 
a los nacionales se pagará en moneda de 
nuestro país. 

En consecuencia, de acuerdo con las nor
mas establecidas para fijar las condicio
nes de la indemnización, que son faculta
ti,-as, incluso podrú hacerse un pago de 
cO:llado, sin que esto constitL,ya disCl'i
nl~l1HCión a favor de los terceros cuyos 
blEl1eS se nacionalicen. 

Por otra parte, tamLi2n helTlOS hs'~',o 

r,rccscn1:e q118 no IJOdl'á de(bcirse del mOll

to de la indemnizaci6n eie esos terceros el 
Lodo o parte d2 las rel1tabil~dades excc
si \-as, porque esta :'lOl'rúa sólo se aplicarú 
a las 0111presas l1a('io~12~~izadas JT no a bie
nes determinados. Por lo tanto, nos par'2-
ce que los derechos de los terceros quedan 
perfectamente resguardados. 

Por último, ésta es una facultad que la 
ley otorga al legislador. ¿ Cómo se usarfl? 
Una muestra de este uso S011 Ill'ecisamen
te las disposiciones contenidas a este res
pecto en la cláusula decimoséptima, que ya 
se refiere de manera concreta a la nacio
nalización de la gran minería del cobre. Y 
en este caso sólo se ha autorizado la na
cionalización de bienes de filiales de di
chas empresas y no la de biemos de terce
ros en general, con lo cual ya se hace pre" 
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sente el propósito que tiene el legislauor 
de aplicar en cada caso una disposición en 
resguardo de los derechos de terceros y en 
especial de las personas modestas. 

Por eso, voto que sí. 
-,--Se wp1"ueba la frase (28 c¡~'otos contm 

3 y 1 abstención). 
El señor FIGUEIWA (SecretaTio). -

Finalmente, el señor Presidente pon;:: en 
votación la siguiente frase: "También po
drá deducirse del monto de la indemni
zación el todo o parte de las rentalJilida
des excesivas que hubieren obtenido las 
empresas nacionalizadas." 

El señor AYLWIN (Presidente).- En 
votación. 

- (Durante la l'otación). 

El señor BULNES SANFUENTES. 
Somos contrarios a la inclusi6n de esta 
frase por las razones que dimos a conocer 
en el debate de esta tarde: consideramos 
absolutamente injusto e inconveni2nce, d¿s
de el punto de vista del interés nacional, 
establecei' como regla general que en es
tas nacionalizaciones "l~odrá deducirse del 
monto de la indemllización el todo o par
te de las rentabilidades excesivas que hu
bieren obtenido las empresas nacionali:-:a
das". 

Para apreciar los alcances de esta dis
posición, hay que volver a tener presente 
que las empresas de la gran minería pue
den ser mañana gran parte de las em
presas mineras que operan en el país. 

Diez años atrás existía un concepto del 
latifundio. En la actualidad, en algunas 
regiones del país se considera latifundio 
la propiedad que excede de 40 hectáreas; 
o sea, un predio de 27 cuadras es ya un 
latifundio. Por lo tanto, mañana pueden 
ser estimadas como empresas de la gran 
minería gran parte de las empresas que 
hay actualmente en el país. 

No nos parece justo que en el momento 
de la nacionalización se obligue a esas em
presas a devolver las utilidades que hayan 
obtenido en años anteriores; j y, toda
vía, en un número de años que la Cons
titución no determina! Esas utilidades 

fueron obtenidas dentro de la ley, están 
incorporadas al patrimonio de esas em
presas, y es contrario a todo derecho que 
se obligue a devolverlas, sobre todo cuan
do los dueños de las empresas correspon
dientes pueden ser personas distintas de 
las que percibieron las utilidades, porque 
las minas, como toda actividad económi:" 
ca, cambian de dueño. 

Creemos que esta disposición está lla
mada a traer inestabilidad en la minería, 
porque el empresario minero amenazado 
de que las utilidades que perciba hoy ten
gan que ser devueltas en un plazo equis de 
años, que puede llegar a 15 años fácil
mente, no tendrá tranquilidad para hacer 
sus inversiones y trabajar. 

En especial, consideramos inconvenien
te la disposición porque se refiere a la 
minería, que es normalmente una activi
dad aleatoria: en un año puede dejar 
grandes utilidades y en otros resultar un 
gran negocio modesto o, incluso, dejar 
pérdidas. 

Si se trataba de deducir utilidades ex
Cesivas de la gran minería del cobre, que 
explota los mejores minerales del mundo, 
que no han constituido un negocio riesgoso 
y que por efecto de convenios y otras cir
cunstancias han obtenido realmente uti
lidades excesivas, debió consignarse una 
disposición específica para esas empresas 
Pero no por resolver el problema de la 
gran minería del cobre se justifica in
cluir esta disposición en que se deja con 
una amenaza tremenda a todas las em
presas mineras, pues el día de mañana 
pueden ser clasificadas como pertenecien
tes a la gran minería. En tal caso pueden 
encontrarse centenares o miles de ellas. 

Por este motivo, votamos contra esta 
disposición. 

El señor CARMONA.- En la Comi
sión hemos votado afirmativamente este 
precepto, porque, tal como se establece 
en la nueva redacción, se entrega al legis
lador una norma facultativa, a fin de que 
en cada caso, al estudiar un proyecto de 
ley relativo a la nacionalización de las 
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empresas o actividades de la gran mine
ría, pueda determinar si corresponde o 
no corresponde deducir en todo o parte 
las rentabilidades excesivas. 

Nos parece que éste es un régimen que 
guarda cierta concordancia o relación con 
la norma ya despachada por el Senado 
en el artículo 1 Q de esta reforma consti
tucional, que incorpora al texto de la Car
ta Política la regla de que el Estado es 
dueño de todas las minas y que su domi
nio también se le atribuye en forma re
troactiva. 

Si el Estado pasa a ser dueño de todas 
las minas, según lo establece la norma 
constitucional que ya aprobó el Senado, 
parece prudente establecer una disposi
ción de esta naturaleza, porque si la ex
plotación de la gran minería ha producido 
rentabilidades excesivas, es porque puede 
haber existido disminución del patrimo
nio nacional. Por lo tanto, al atribuirse al 
Estado el dominio de las minas, induda
blemente que es él quien sufre la pérdida 
de ese patrimonio. 

Por ello, repito, creo que esta norma 
concuerda con lo que ya hemos aprobado 
y que nos ha parecido fundamental. Y 
como se 'establece en forma facultativa, 
incluso para deducir el. todo o parte de 
las rentabilidades excesivas, del modo 
que el legislador estime justo y prudente, 
creemos que debe ser incluida en el texto 
de la Constitución Política del Estado. 

yoto que sÍ. 

El señor MIRANDA.- Ya abundé en 
consideraciones respecto de esta norma. 

. No quiero insistir en ellas. Sin embargo, 
al fundar el voto en la disposición ante
rior, el Honorable señor Ibáñez estimó que 
el término correcto, en lugar de "nacio
nalización", o "nacionalizar" -que no le 
parece aceptable~, debiera ser "estati
zar". Presume el señor Senador que en 
cierto modo yo huyo de esta último expre
sión. La verdad es que de mi parte no 
hay ningún ánimo de huir de ésta ni de 

ninguna otra expresión, salvo las limi
taciones que me impone el Diccionario de 
la Lengua Española. Acabo de pedir la 
edición vigente de este texto oficial y de 
él resulta que la expresión que el Hono
rable señor Ibáñez desea imponer no 
existe. N o existe el verbo ni el sustanti-' 
vo correspondiente. Sólo consigna el vo
cablo "estatismo", pero en una acepción 
distinta, pues dice: "tendencia que exalta 
la plenitud del poder y la preeminencia 
del Estado sobre los diferentes órdenes y 
entidades." Sin embargo, las expresiones 
"nacionalizar" y "nacionalización" están 
perfectamente definidas. Dice que esta úl
tima es la "acción y efecto de nacionali
zar". E inclusive cita un ejemplo: "La 
nacionalización de los ferrocarriles". Lue
go, al definir el verbo mencionado, ex
presa, en su tercera acepción: "Hacer que 
pasen a depender del gobierno de la na
ción, propiedades industriales o servicios 
explotados por los particulares." Final
mente, en el suplemento del mismo diccio
nario aparece una expresión que actual
mente se está empleando: "estatificar", 
verbo respecto del cual se dice: "Poner 
baj o la administración o intervención del 
Estado". En ninguna parte del dicciona
rio aparece el vocablo "estatizar", sino 
"estatificar" . 

Dentro de 10 posible, me gusta ser cui
dadoso en el uso del idioma. Por esta ra
zón, y no por un afán de huir de nada, 
he empleado el término "nacionalización", 
en la muy buena compañia de numerosos 
trr,tadistas de derecho internacional. 

Voto que sí. 
El señor IBAÑEZ.- Agradezco la co

rrección que me ha hecho el Honorable 
S0110r lVIiranda, y no tendría inconveniente 
en que se usara la expresión "estatificar". 
En todo caso, cuando el señor Senador 
leyó la acepción del vocablo "estatismo" 
pude comprobar que en ella no se define 
exactamente lo que aquí se está haciendo.' 

Ello se explica porque el Diccionario de 
la Real Academia no puede marchar con 

I 
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la misma velocidad con que avanzan las 
ideas estatistas de algunos colegas del Se
nado de Chile. Por lo tanto, es probable 
que demore algún tiempo en incorporar 
el vocablo "estatificación" o "estatiza
ción". Parece, por lo demás, que sería me
jor este último. Pero si se trata de atener
se estrictamente a lo que dice el Diccio
nario, no tendría ningún inconveniente en 
usar el vocablo "estatificar" en vez de 
"nacionalizar" . 

El señor BULNES SANFUENTES.
Es mejor "estatizar". 

El señor IBAÑEZ.- Además, el señor 
Senador tuvo que recurrir a la tercera 
acepción del vocablo "nacionalización" pa
ra encontrar algo que más o menos res
pondiera a los conceptos que le escucha
mos hace un momento. 

Voto que no. 
-Se aprueba la frase (29 votos cor.dra 

3 y 1 abstención). 
El señor FIGUEROA (Secretario).;

En seguida, corresponde votar el artícu
lo 29, que contiene la disposición decimo
séptima transitoria. 

El señor A YL WIN (Presidente).- Si 
no se pide votación separada respecto de 
cada una de las letras o para algunas de 
ellas, el artículo se podría votar de una 
sola vez. 

El señor TARUD.- De acuerdo. 
El señor AYLWIN (Presidente).- Por 

lo tanto, consulto a la Sala si algún señor 
Senador pide que se di vida la· votación. 

El señor IBAÑEZ.-Tenía entendido 
que lo votaríamos por letras. Hay algu
nas de ellas en las cuales me gustaría fun
dar el voto y dar algunas explicaciones. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Por 
eso he formulado la sugerencia que me ha 
oído la Sala. 

El señor IBAÑEZ.- Pido que se vote 
por letras. 

El señor AYLWIN (Presidente).
Podría el señor Senador indicar respecto 
.de qué letras desea votación separada, a 

fin de que haya una sola votación acerca 
del resto del artículo. 

El señor DURAN.- Yo sólo deseo que 
algún señor Senador -aun cuando ya es
cuché una información en la Comisión
aclal.'e en la Sala algo que me parece indis
pensable: ¿ Por qué en la disposición deci
moséptima, al hablarse de la gran minería 
del coLre, se agrega la frase "y, además, 
la Compañía Minera Andina"? ¿ Acaso esta 
empreSá fue motivo de un pacto especial 
durante el Gobierno del Presidente Frei? 
¿ N o pertenece la Compañía Minera Andi
na al árE:a de la gran minería del cobre, 
o está por debajo de ella? ¿ Le falta poco 
para que se la considere en tal categoría? 
¿ Qué razones hay para incluirla en esta 
disposición? 

El señor CANTUARIAS (Ministro de 
Minería) .-Con la venia de la Sala, podría 
dar una explicación al respecto. 

El señor AYLWIN (Presidente). 
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor CANTUARIAS (l\,/[inistro de 
::.\Iinería).- En la Comisión se explicó en 
\'arias oportunidades p'tlr qué el Ejecutivo 
proponía en el mensaje la inclusión de la 
Compañía Minera Andina. En esta opor
tunidgc! reiteraré dicha información qU2 

ha solicitado d Honorable señor Durán. 
De acuerdo con la ley que la rige, la 

gran m.inería del cobre está compuesta por 
las empresas cuya producción sea supe
lior a las 74 mil toneladas. Se trata de una 
disposición qlr8, a mi juicio un tanto arbi
trariamente, establece un límite dado para 
la producción de la gran minería. Aque
llas que están por debaj o de las 74 mil 
toneladas pertenecen a la mediana mine
ría o, en su caso, a la pequeña. 

La actual producción de la Compañía 
Minera Andina es en estos momentos de 
6:i mil toneladas aproximadamente. Esta 
es la razón fundamental por la que se in
cluyó en el mensaje. Los planes de la 
Compañía Minera Andina indican que en 
el plazo de un año estará dentro de los tér-
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minos de la gran minería. Además, el ca
rácter de sus inversiones indica la pro
cedencia de su inclusión en el proyecto de 
nacionalización que el Senado discute en 
este momento. 

El señor A YL WIN (Presidente).
¡, Qué letras desea que se voten separada
mente, Honorable señor lbáñez? 

El señor IBAÑEZ.- Pediremos votar 
separadamente cada una de las letras. 

Respecto de lo que acaba de decir el 
señor Ministro, yo quiero ... 

El señor VALENTE.- Entiendo que no 
hay debate. 

El señor IBAÑEZ.- Voy a fundar mi 
voto. 

El señor A YL WIN (Presidente) .- No 
se ha iniciado la votación, señor Senador. 

Se procederá, entonces, a votar separa,· 
da mente cada letra. 

La señora CAMPUSi~,-NO.-- Si la mayo
ría del Senado está de acuerdo en votar 
todo el artículo, ¿ pueden pedir votación 
separada los señores Senadores? 

El señor BULNES SANFUEFTES.
Puede solicitarla cualquier Senador. 

El señor A YL WIN (Presidente).
Señora Senadora, en verdad cualquier Se
nador tiene derecho reglamentario a pedir 
que se vote separadamente cualquier par
te de un artículo. Como esta disposición 
es muy extensa, primitivamente pensé que 
se votaría letra por letra. Después se me 
ocurrió que tal vez pudiera haber acuerdo 
para votarlo de una sola vez, sin p2rjui
cio de votar sepm"adamente las letras res
pecto de las cuales se formule petición en 
tal sentido. 

Se ha pedido votar separadamente cada 
letra. Quien lo hizo está en su derecho, y 
tenemos que proceder, en consecuencia, de 
esa manera. 

El señor GUMUCIO.- Quizás podría, 
concederse en primer término un tiempo 
especial a quien deseara fundar su voto, 
y en seguida proceder a una sola votación. 

El señor T ARlUD.- Diez minutos. 

El señor A YL WIN (Presidente).- La 
votación es otra cosa, señor Senador. 

En realidad, lo más conveniente para 
avanzar en el despacho del proyecto es vo
tar letra por letra, y propongo que se pro
ceda del siguiente modo: votar en primer 
término toda la frase inicial del artículo, 
que no constituye ninguna letra específi
camente. 

El señor FUENTEALBA.- Todo el 
en ca bezamiento. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-Los 
cuatro primeros incisos. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Hasta donde empiezan las letras. Es de
ciJ·, todo el encabezamiento. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Si 
hubiera acuerdo, podría hacerse votación 
económica respecto de esta parte. 

El señor JULIET.- Hay unanimidad. 
El señor MIRANDA.- ¡, NIe permite 

lL'ndar el voto previamente, señor Presi
dcnt'2 ? 

El señor MONTE S.- Que se vote. 
El señor BULNES SANFUENTES.

D2S~O fundar el voto sobre la idea central 
del artículo, es decir, precisamente sobre 
los cuatro primeros incisos. 

El señor A YL WIN (Presidente).- Se 
concederá la palabra a los señores Sena
dores que deseen fundar su voto respecto 
de esta parte. Después haremos simple
mente votación económica. 

Han solicitado la palabra los Honora
bles señores Miranda, Bulnes e Ibáñez. 

El señor IBAr~EZ.-¿ Es posible fundar 
el voto en la votación económica? Hay 
disposiciones de extrema gravedad res
pecto de las cuales qu!?remos dej al' cons
tancia de nuestro pensamiento. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Si, 
señor Senador. Podrá fundar su voto. 

El señor P ALMA.- Estoy de acuerdo 
con el procedimiento propuesto, pero pi
do que se vote separadamente la frase: 
"y, además, la Compañía Minera Andi
na". 
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El señor AYLWIN (Presidente).- Se 
ha pedido votar separadamente la expre
sión "y, además, la Compañía Minera 
Andina". En primer término, se votarán 
los cuatro primeros incisos, incluida la 
frase mencionada. 

Para fundar su voto, tiene la palabra 
el Honorable señor Miranda. 

-(Durante la votación). 
El señor MIRANDA.- Cuando la Co

misión trató esta disposición, en una de 
sus letras se establecía la facultad para 
nacionalizar también, como está permiti
do también por las normas generales re
cientemente aprobadas en la letra c), bie
nes de propiedad de particulares que tu
vieran las condiciones que allí se seña
lan. Pero, no obstante haberse la Comi
sión pronunciado favorablemente por la 
mecánica que se aprobó en aquella letra, 
desgraciadamente se excluyó del texto la 
referencia a los bienes de terceros. 

Si hubiera asentimiento de la Sala, pro
pondría -porque de lo contrario el señor 
Ministro deberá tratar de incorporarlo 
cuando se trate el proyecto en la Cáma
ra- agregar en el incisu segundo, des-
pué::: de la frase "de las empresas o de 
sus filiales", la expresión "y de 10R ter
ceros que determine el Presidente de la 
República", tal como venía propuesto en 
~'I mensaje y como fue aprobado tanto en 
el primero como en el segundo infon118. 
pues se ha producido el inconveniente que 
señalo. En todo caso, de más está decir
lo, somos partidarios del texto tal como 
está presentado, porque en esta disposi
ción transitoria se vienen a materializar 
precisamente respecto de la gran mine
ría del cobre las ideas de orden general 
que ya se han dado y que ahora consti
tuyen preceptos de orden constitucional 
para la nacionalización de las empresas 
de la gran minería. De modo que si hu
biera asentimiento en la Sala, teniendo 
en cuenta lo ocurrido en la Comisión, fO

licito al señor Presidente incorporar es
ta enmienda al texto en cuestión. 

Voto afirmativamente. 

El señor AYLWIN (Presidente).- En 
realidad, para acceder a la sugerencia del 
señor Senador se necesitaría de una indi
cación renovada con el número de firmas 
correspondientes, lo cual no ha ocurrido. 

El señor MIRANDA.-No fue objeto 
de indicación esa frase; estaba en el me
saje y se aprobó tanto en el primero co
mo en el segundo informe. No obstante 
haber acuerdo de la Comisión, como po
drá declararlo el Presidente de ella, el Ho
norable señor Fuentealba, no se pudo in
corporar en el último trámite excepcional. 
Como no tenemos facultad en este trámi
te sino para conocer de las materias que 
expresamente se entregan a nuestro es
tudio, tendría necesariamente que haber 
acuerdo del Senado. 

El señor AYLWIN (Presidente).-Re
glamentariamente no procede, salvo asen
timiento unánime de la Sala. 

El señor BULNES SANFUENTES. 
Ni por acuerdo unánime es posible. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Se 
ha pedido incorporar en el inciso segundo 
de la disposición la frase mencionada; es 
decir, el inciso expresaría: "En virtud 
de lo dispuesto en el inciso anterior pa
sa:!. al dominio nacional todos lo.s bienes 
de dichas empresas y, además, los de sus 
filiales y de los terceros que determine 
el Presidente de la República". 

Para agregarla se precisa asentimiento 
unánime de la Sala, y 110 lo hay. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Los terceros están en las reglas comunes. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-Pue
de fundar su voto el Honorable señor Bul
nes. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
En el primero de los incisos que vamos a 
votar ahora está consignada la idea fun
damental del artículo, que es la naciona
lización de las empresas de la gran mine
ría del cobre. 

En el debate general del proyecto ex
pusimos nuestra posiCión frente a esa 
idea. Sin embargo, deseo repetir ahora 
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que votaremos favorablemente estos pri
meros incisos porque nunca nos hemos 
opuesto a la idea de la nacionalización de 
la gran minería del cobre, y porque re
conocemos que sobre esta materia hay 
por lo menos un princlplO de pronun
ciamiento del electorado, que se produjo 
en la última conti8nda presidencial, ya 
que dos de los tres candidatos, que en con
junto tienen muy cerca de los dos tercios 
de los votos, prometieron dicha nacionali
zación como punto capital de sus progra
mas. 

Pero votaremos en contra -las razones 
las expondremos oportunamente-, de al
gunos de los preceptos que contiene ?~t2 
disposición transitoria, por estimarlos in
convenientes. 

Junto con anunciar nuestro,:~ VOt03 fa
vorables a la nacio::,alizació:l do la 'p'an 
minería del cobre, queremos decir que en 
operaciones de esta cbse ro todas las cir
cunstancias son favorables, y n030tro~ 

miramos con bíL;taEte aprensió::1 el hecho 
de que el costo de p~'oducción del cobre ha 
subido, desde 1964 a principios de lS71, 
de 19 centavos de dólar pOi' libra a 33 y 
34 centavos. Estos no son datos secretos, 
sino públicos. 

En otras palabras, en el curso de cinco 
años se ha duplicarlo el costo de produc
ción del cobre, y yo quisiera saber qué 
relación hay entre este aumento exorbi
tante y la participación que el Estado ha 
tomado en las empresas de la gran mi
nería del cobre. El Estado nunca ha si
do un buen administrador. Si el costo si
gue subiendo, si estas empresas llegan a 
administrarse con criterio político y 110 

con criterio comercial y técnico, nos po
demos encontrar a la vuelta de pocos años 
con que este fabuloso negocio del cobre 
.empieza a dar pérdidas. Con un costo de 
33 a 34 centavos, cuando el precio en un 
momento dado estuvo en 40 y hasta en 
42 centavos -entiendo que hoy día es de 
48 centavos-, el Fisco tiene que actuar 

como un muy buen empresario para im
pedir que en algunos años más estemos 
subvencionando las empresas de la gran 
minería del cobre, como lo hacemos anual
mente en el Presupuesto con casi todas 
las empresas fiscales, incluso las que ex
plotan negocios que en manos de particu
lares son excelentes. 

El Gobierno contrae una g,ran respo!l."U
biljdad con la nacionalización. Si admi
nistra bien las empresas, las entradas de 
Cbile deben aumentar; pero si las admi
nistra mEdiocremente o mal, si actúa con 
criterio político, el país podrá encontrar
se al cabo de muy poco tiempo con la t1'e
mGnda sorpresa de que este verdadero El
dorado que era la nacionalización de las 
minas de cobre se transforma en algo 
muy inconveniente para el interés nacio
nal. 

Pm'ticipamo3 de la idea de la :laci011a
lí;;:nció]l, pero d21imitamos nuestra 1'es
p01:~::abilidad> N o somos nosotros los que 
ten(;mo~' la ac1mini st1'ación de las empre
Ea". Xo vamos a influir en su adminis
L'aciém. Los primeros años en que ellas 
estén en manos del Estado van a ser ca
pitales, fundamentales. Si se sigue pro
duciendo el aumento de costos que se ha 
producido, no sé si por coincidencia, des
de qne comenzó la participación del Es
tado en la gestión de esas empresas; si 
eso ocurre, para el país puede ser, en el 
plano económico, un hecho extraordina
riamente lamentable. 

Voto que sí. 
El señor IBAÑEZ.-Con relación a lo 

que acabamos de oír al Honorable señor 
Bulnes, juzgo indispensable que la opi
nión pública se forme un concepto, aun
que sea global, de lo que en materia eco
nómica significa la estatización de la gran 
minería del cobre. 

Las medidas que se han sometido a 
nuestra decisión, al aprobarse implican 
que el Estado asuma compromisos qu.e, 
según cálculos que ya he presentado, as-
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cien den a mil millones de dólares; com
promisos todos que el Gobierno no podrá 
eludir. N o incluyo en esta suma, por cier
to, la indemnización que corresponda pa
gar por la expropiación de los minerales 
de las empresas del cobre, puesto que su 
monto es aleatorio, al tenor de las clúu
sulas de la reforma constitucional que es
tamos analizando. 

Frente a este pasivo considerable, con
traído en gran parte por la Administra
ción anterior, no cabe esperar para el año 
en curso ingresos fiscales superiores a los 
120 ó 150 millones de dólares, atendidos 
el aumento de los costos señalados por el 
Honol'able señor Bulnes, y la baja de Jos 
precios, que es de conocimiento público. 
Por lo tanto, nos acercamos a una situa
ción extremadamente peligrosa con rela
ción a los resultados económicos que aHO

je la opcración de nacionalizar las em~)l'e
sas cupríferas. 

Así parece haberlo entendido el Presi, 
dente de la República, pues hace dos clas 
se dirigió ;;< IvIachalí para intervcnii' per
sonalmente en el conflicto que existe €::l 

er"tos momentos con los supervisores del 
cobre, cuya función es muy decisiva en 
la producción de este metal. Es evid2~lte 
que las' demandas de los supervisores gra
vitarán sobre el costo de produccióJ:l, que, 
según expliqué, deja ahora a esta indus
tria un margen muy estrecho. 

Debo señalar con especial énfasis que 
en los cálculos hechos para el desarrollo 
de la minería del cobre no se consideró 
el aumento de capital de explotación co
rrespondiente al aumento de la produc
ción. En consecuencia, al aumentarse és
ta, las empresas a cargo de dichas opera
ciones tendrán que requerir capitales con
siderablemente mayores que los que aho
ra poseen, lo que implica un fuerte com
promiso para el Estado. 

Tampoco deben omitirse otros factores 
adversos. 1','1e refiero al éxodo de técnicos 
y a los efectos que tendrá en la operación 
de estas empresas la congelación de los 

tipos de cambio que el Gobierno anuncIO 
como factor substancial e inamovible de 
su política económica. 

Por último, debo destacar que los Es
tados Unidos y los grandes países consu
midores de cobre no se quedarán tranqui
lamente a merced de lo que resolvamos ha
cer en ,Chile o de lo que determinen los 
productores del Africa. Podemos tener la 
certeza de que buscarán otras fuentes 
proveedoras de cobre qqe les otorguen 
seguridad en sus abastecimientos y les 
ofrezcan garantías de que los precios del 
metal no serán recargados arbitrariamen
te por los Gobiernos. Contemos, pues, con 
que harán los esfuerzos tecnológicos ne
cesarios para no depender, como dije hace 
un instante, de países cuyo comportamien
to observan con incertidumbre, atendido 
el h"atamiento que darán a sus negocios 
cupreros. 

Sefíalo eseos antecedentes porque creo 
del caso aj!,T"gar, a las advertencias for
muladas por el HOl1Ol'able señor Buln€s, 
el temor de que pueda reeditarse CGil el 
cobre el desastre económico a que fue con
ducido Chile con motivo de su política sa
litrera. 

Finalmente, reconozco que la perma
nencia de compañías extranj eras asocia
das en las empresas mixtas en la forma 
en que lo están hoy significa obviamen
te una participación en los ingresos de 
éstas'; pero significa también -y éste es 
el punto que deseo poner de relieve- la 
solidaridad de esos capitalistas extranje
ros con relación al inmenso volumen de 
deudas que tienen esas empresas, y signi
fica, por último, el empeño de ellos pa
ra lograr una administración más efi
ciente y para impulsar desarrollos tecno
lógicos indispensables a fin de encontrar 
nuevos usos a un producto que está sien
do desplazado por sustitutos. 

Voto por la afirmativa. 
El señor CANTUARIAS (Ministro de 

Minería) .-Pido la palabra. 
El señor A YL WIN (Presidente) .--Es-
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tamos en votación, señor Ministro. Al tér
mino de ella podrá hacer uso de la pala
.bra Su Señoría. 

El señor NOEMI.-No pensaba fundar 
el voto, pero creo que no se pueden de
jar pasar las palabras del Honorable se
.ñor Ibáñez. 

Su Señoría planteó que el esfuerzo fi
nanciero que haría el país, sin pagar la 
indemnización, llegaría a una cifra, an
tojadiza, que el señor Senador supone: a 
los mil millones de dólares. 

El señor IBAÑEZ.-Demostré la vera
cidad de mi afirmación en la sesión se
creta. N o tengo inconveniente en dar los 
detalles aquí si se me autoriza. 

El señor NOEMI.-Yo no daré los de
talles, tampoco', señor Senador. Sólo de
seo manifestar que Su Señoría está en un 
profundo error, pues fundó su punto de 
vista en el hecho de que cuando se llevó 
a cabo la nacionalización pactada, en Jos 
convenios de inversión no se consideró 
el aumento del capital de trabajo para 
obtener el aumento de la producción, El 
Honorable señor Ibáñez señala una cifra 
extraordinariamente alta por este con
cepto. Su Señoría ha tenido oportunidad 
de leer las actas, de modo que sabrá que 
la suma que menciona es veinte veces ;~u

perior a la que los técnicos consickn' ll ne
cesaria como capital de trabajo para lle
gar al total aprovechamiento del ~um]e}~

to de producción. Lo digo porque Cleo 
que no puede quedar sin aclarar lo (~~1e 

señaló el Honorable colega en cuan~o a lo 
que significaría el esfuerzo financiero que 
hará el país sobre este particular. 

N osotros estamos de acuerdo con la na
cionalización. Debo decir que yo defendí 
la nacionalización pactada del Gobierno 
anterior, porque esa fue una primera eta
pa que nos permite ahora estar en con
diciones de llegar a la nacionalización to
tal. Nadie podría negar que cuando pac
tamos la nacionalización y suscribimos los 
convenios del cobre, el camino era total
mente diferente. Debimos abocamos al 

conocimiento de los problemas del cobre, 
tales como la venta a un mercado restrin
gido, cual es el de corredores; al conoci
miento de los aspectos tecnológicos de las 
empresas, etcétera, para llegar a una in
versión que permitiera poner en marcha 
programas tendientes a duplicar la pro
ducción y así alcanzar a la nacionaliza
ción total. 

Somos consecuentes con lo que sostuvi
mos en la campaña presidencial por me
dio de nuestro abanderado, Radomiro To
mic, quien señaló que la segunda etapa 
era la nacionalización total. Estamos en 
este predicamento. 

Insisto en que la cifra mencionada por 
el Honorable señor Ibáñez está muy lejos 
de la que resultará de esta nacionaliza
ción que se hará según el valor de li
bros, autorizándose al Presidente de la 
República para deducir la rentabilidad 
excesiva del monto de la indemnización, 
facultad que el Primer Mandatario sabrá 
emplear en beneficio de los intereses del 
país. 

El señor DURAN.-Durante la di scu
fión del proyecto hicimos presente la po
sición de la Democracia Radical con rela
ción a esta matc~l'ia y procedemos en con
é'8cllencia. R2coi'dé entonces que cuando 
Ul el seno de esta Corporación se trata
l'on los conV8Il~OS del cobre, no menos de 
tres S€J1adores radicales fuimos contra
rios a la orden que recibimos de nuestro 
partido de votarlos favorablemente. 

A través de los ejemplos, en este país 
suele en ca sillarse a las personas. A unas 
las encajonan en un casillero que dice 
"derechista", y a otros en uno que dice 
"izquierdista". Y para meterlas en uno 
u otro casillero, se considera la actitud 
que esas personas han tenido frente a de
téminados proyectos, como el de Defen
sa Permanente de la Democracia, o el que 
estamos analizando. 

Debo recordar que en aquella oportuni
dad no fui partidario de los convenios del 
cobre. Ahora, pues, reiterando nuestra po-
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sición, votaremos favorablemente este ar
tículo, que, en el fondo, es una disposición 
incrustada en la Constitución, pero que no 
guarda relación con la Carta Fundamen
tal. Seguramente se la agrega para que las 
cosas vayan operando juntas. Pero, técni
camente, este proyecto -porque en esta 
disposición comienza el proyecto de nacio
nalización en sÍ- debió tratarse como una 
ley, al margen de las normas constitucio
nales. 

Hice presente durante el debate que de
terminadas leyes daban estabilidad al sis
tema jurídico y solidez a las inversiones. 

Reclamamos no la modificación de los 
quórum, sino la obligación de que para en
mendar esto que los franceses llaman "le
yes institucionales", se requiera el mismo 
que para las reformas constitucionales: la 
mayoría absoluta de los parlamentarios 
en ej ercicio. 

Tenía especial interés en que el señor 
Ministro nos informase del liToblema rela
tivo a 12. mina "l\ndina", no sólo l~on}Ue 
aparece claramente como una especie de 
pegote eH esta iniciativa, sino para qUi': se 
entienda con claridad que d raís desea que 
esto que se denomina la gl'an minería en
tre al dominio de la nación toda. 

Quisiera destacar, especialmente frente 
a los señores Senadores democratacristia
nos, que vienen saliendo del Gobierno, que 
la mina "Andina", que tuve oportunidad 
de visitar por invitación del señor Figue
roa, era un viejo yacimiento francés que, 
según expresaron los técnicos, estaba un 
poco abandonado, pues gran parte del aúo 
pasaba cubierto de nieve. Unos técnicos 
extranjeros, de esos que no se dan en nues
tros países, descubrieron un sistema para 
explotarlo. Yeso que era un negocio muer
to, haciendo un socavón, con un procedi
miento distinto, pasó a ser una mina ex
plotada prácticamente todo el año. Este 
mineral, producto de esa imaginación crea
dora y del respeto que ofrecieron a la in
versión los Senadores democl'atacristia
nos durante su Gobierno, dio motivo al 
respectivo contrato, que representó un con-

junto de inversiones cuyo resultado, se
gún nos manifestó el señor Ministro, será 
del orden de 63 mil toneladas. 

Quiero destacar ante el país -y pido a 
los señores Senadores de la Democracia 
Cristiana que lo tengan presente- que es
ta mina, según mis informaciones, sólo en 
estos días ha hecho su primera exporta
ción de prueba. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Ha 
terminado su tiempo, señor Senador. 

El señor DURAN.-A esa gente, que hi
zo fe en el gesto del ex Presidente Frei, 
se le da el mismo trato que a las demás. 

¿ Qué pretendo? Sólo que el Gol::iel'l1o ex
cluya a esa mina del proyecto, le dé un 
plazo, o la incorpore o la nacionalice cuan
do llegue a producir 74 mil toneladas. Aho
ra, si la sociedad minera se echa atrás y 
no hace las inversiones, se puede estable
cer un plazo fatal -un año rnás, 1Jor ejem
plo- para exprol)ial'lu. De esta fOlTDa el 
mundo sabrá que cuando un Gobiel'l10, en 
especial un Gobierno democratacristiano, 
pone su firma en algún clocumel1Ío, ella 
tiene algún valor. 

La señora CAMPUSANO.-Des20 con
testar algunas de las intervenciones de los 
Honorables señores Ibáñez y Bulnes. 

El Honorable señor Ibáñez manifes
tó que el Presidente de la República par
ticipó directamente para solucionar el con
flicto de los supervisores del cobre, lo cual 
no es efectivo, porque en esos momentos 
se realizaba en el lugar un consultivo de 
los trabajadores de ese rubro con todos sus 
dirigentes. El Presidente de la República 
trató también el problema de los supervi
sores, pero no fue especialmente a ello. 

Los Senadores comunistas aprobaremos 
la disposición decimoséptima transitoria 
del artículo 29, donde se habla de la nacio
nalización de las compañías del cobre "por 
exigü'lo el interés nacional", porque es un 
viejo anhelo de los trabajadores y del pue
blo de Chile, aparte ser una bandera que 
con mucha decisión ha levantado princi
palmente el Partido Comunista. Y el Se
nado es testigo de que hace más de 15 años 
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los Senadores Lafertte y Ocampo presen
taron un proyecto de nacionalización. 

Además quiero contestar al Honorable 
señor Bulnes, que planteó su preocupación 
y dijo que todas las empresas que están 
en manos de los chilenos siempre pierden 
y van a la bancarrota. 

El señor BULNES SANFUENTES.
N o hablé de las que están en manos de 
chilenos, sino en poder del Estado. 

La señora CAMPUSANO.-En manos 
del Estado es en manos de los chilenos. 

El señor IBAÑEZ.-N o es igual. 
La señora CAMPUSANO.- Es más o 

menos lo mismo. 
En todo caso, nunca se refiere a la Em

presa Nacional de Petróleo, que es una 
magnífica entidad que da grandes utili
dades y que, inclusive, ha permitido a in
termediarios enriquecerse con la venta de 
los subproductos del petróleo. Tampoco na
die habla de la ENDESA, empresa flore~ 
dente que tiene a sus obreros y empleados 
en buenas condiciones. N os bastan esos 
ejemplos para tener la absoluta seguridad 
de que con la nacionalización las empre
sas del cobre en manos de chilenos, del 
Estado, serán florecientes. 

En cuanto a la objeción de que en este 
último tiempo no ha habido aumel,to de 
la producción, los señorES SenadorES saben 
que durante este lapso las Qmpr~Sa8 no han 
estado totalmente en manos de los chile
nos, sino administradas pór norteamerica
nos, de lo cual se desprende que estos S8-

ñores son pésimos administradores, como 
quedó demostrado bajo la nacionalización 
pactada y la chilenización, problema que 
hemos discutido en otra oportunidad. 

El señor MONTES.-He querido inter
venir para fundar mi voto en este artícu
lo. Probablemente sea la única oportuni
dad en que lo haga durante la yotación de 
esta reforma. 

Haré uso de la palabra porque me pa
rece de extraordinaria importancia este 
artículo; su propia letra tiene ciertos gol
pes de emoción para quienes estiman nece
sario incorporar al patrimonio nacional la 

principal riqueza chilena. Al leerla, siento 
una gran emoción, cuando dice: "Por exi
girlo el interés nacional y en ejercicio del 
derecho soberano e inalienable del Esta
do a disponer libremente de sus riquezas y 
recursos naturales, en conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 10 N9 10 inciso 
tercero de esta Constitución Política, na
c~nalízanse y decláranse, por tanto, in
corporadas al pleno y exclusivo dominio 
de la nación, las empresas que constitu
yen la gran minería del cobre." 

He querido citar este precepto al comen
zar mis observaciones porque me da un 
poco de pena y mucho de lástima el hecho 
de que las palabras de algunos señores Se
nadores nacionales hayan revelado cierta 
pequeñez de alma al referirse a la dispo
sición que en estos momentos votamos. 

El Honorable señor Ibáñez no ha de
mostrado sino una mentalidad dependien
te, de la que tanto se nos acusa a noso
tros; pero cuando llegue la hora de demos
trar esta actitud, en las sesiones del Con
greso Nacional quedarán esas palabras co
mo una verdadera lápida para demostrar 
que la Derecha chilena no concibe nada de 
creador a través de la actividad de nues
tro propio pueblo, como no sea que entre
guemos a la dominación extl'anj era el uso 
y usufructo de nuestTas riquezas. 

Anuncia 19 catástrofe y señala median
te ejemplos que ni siquiera trata de de
mostrar, que esto será un fracaso, por
que todo lo que el Estado chileno admi
nistra es malo, y porque de igual mane
ra la nacionalización del cobre, el hecho 
de que Chile sea dueño de su cobre, signi
ficará el fracaso. 

El Senador nacional no vacila un po
co veladamente -no digo tras un poco 
de vergüenza y rubor- en plantear in
clusive la amenaza de represalia de otro 
país, de otra potencia, en contra del in
terés nacional. Queremos dejar estableci
do que en las palabras del Senador na
cional se expresa toda una política; no 
digo que capitulará hoy, porque ellos con
tinuarán luchando en defensa de sus pri-
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vilegios y de los que los extranjeros tie
nen en nuestro país, los cuales han sido 
posibles por el concurso que siempre les 
han brindado. 

Por eso, hay razón de más para sentir
nos emocionados y para votar favorable
mente este artículo, porque por primera 
vez en la historia de Chile un Gobierno 
del pueblo hace realidad las esperanzas y 
anhelos de nuestro país. 

La señora CARRERA.-Al Partido So
cialista le parece altamente inconveniente 
para el país que un señor Senador seña
le en la Sala, refiriéndose a las obligacio
nes que Chile debe cumplir, como lo hi
zo el Honorable señor Ibáñez, una suma 
tan alzada de lo que costaría la nacionali
zación. Nosotros esperamos, por el bien 
de Chile, por el bien de nuestra patria, 
que por las grandes minas de cobre se 
pague a los inversionistas lo menos posi
ble. 

El señor Senador se esmeró en sacar 
toda clase de cuentas abultadas para de
jai" la sensación en el pueblo -con una 
intención política que le reconozco hábil
de que vamos a hacer un mal negocio. 

A mi juicio, el negocio es bueno. No 
daré ninguna cifra, aunque me lo pregunt2 
el Honorable señor Bulnes, pOl'que de nin
guna manera quiero compl'ometer al Go
bierno. Pero sí espero que sea una nego
ciación adecuada y que paguemos lo me
nos posible, naturalmente respetando las 
obligaciones contl'aídas por otro Gobit=:rno 
con un país extranjero. 

El señOl' GUMUCIO.- Comparto la' 
misma emoción que manifestaba el Hono
rable señor Montes por el texto del ar
tículo que aprobamos. 

En cuanto al Honorable señor Ibáñez, 
en verdad, ha dado cifras que se han con
siderado exageradas. A mi juicio, lo más 
grave fueron sus pronósticos en el senti
do de que grandes países desarrollados, 
especialmente Estados Unidos, se unirÍan 
,en contra de un pequeño país subedsarro
nado como es Chile. Sus palabras refle-

jan una mentalidad de colonizado, y por 
eso, como chileno, me sentí ofendido por 
lo que dijo. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre
sidente, las palabras que hemos escucha
do me mueven a formular algunas refle
xiones sobre el particular. 

El Senado es testigo de que los Senado
res democratacristianos hemos obrado 
frente a este proyecto en forma absolu
tamente consecuente con nuestro pensa
miento. Durante la campaña presidencial 
dijimos que, de retener el Gobierno, na
cionalizaríamos esta riqueza fundamental 
para Chile. Así se dijo en nuestro pro
grama. Incluso se llegó a elaborar un 
proyecto muy acabado sobre la materia. 

Con este espíritu hemos participado 
tanto en los debates de la Comisión co
mo en los de la Sala, donde diversos se
ñores Senadores de nuestro partido han 
intervenido para mejorar el proyecto. 
Creemos haber desarrollado una labor 
realmente eficaz. Hemos contribuido a 
que el proyecto sea mejorado, aportando 
nuestras ideas y modestos conocimientos. 
Patrióticamente, siempre hemos tenido 
presente el interés nacional y hemos \3edi
do en muchos de nuestros puntos de vista, 
como por ejemplo el hecho de no haber 
exigido que la nacionalización se hiciera 
en una ley especial y separada y aceptar 
incluirla en las disposiciones transitorias 
de esta reforma constitucional. 

Por ,eso, con humildad, queremos decir 
ante el país que nos sentimos con la con
ciencia tranquila, satisfechos, y que esta
mos contentos de haber contribuido a que 
sea un proyecto orgánico, acabado, sen
cillo y justo. Fundamentalmente, hemos 
hecho también un acto de confianza en el 
Gobierno, y especialmente '3n la persona 
de Su Excelencia el Presidente de la Re
pública, a cuya decisión entregamos una 
serie de materias consignadas en las dis
posiciones que nacionalizan el cobre. He
mos dado estas facultades, en primer tér
mino, para que el Jefe del Estado tenga 
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la flexibilidad necesaria que le permita, 
teniendo en vista el interés nacional, ne
gociar un asunto de tanta importancia 
como la nacionalización. 

Hemos dotado al Gobierno y al país de 
los instrumentos constitucionales neC2SU
rios para que esta nacionalización no pue
da ser motivo de ninguna clase de obje
ciones, ni dentro de Chile ni en el extran
jero. Al hacerlo así hemos tenido presen
tes las palabras del ex Presidente de la 
República don Eduardo Freí Montalva, 
quien, en su mensaj e del 21 de mayo de 
1969, expresaba: "Toda actuación dentro 
de las normas constitucionales que el país 
soberanamente se dé, no puede ser obje
tada ni en Chile ni en el exterior." 

Por eso, concordantes con nuestro pen
samiento, ideas y aspiraciones, hemos 
concurrido a votar favorablemente el pro
yecto y a mejorarlo en la medida de nues
tros conocimientos y esfuerzos. 

El señor AYLWIN (Presidente) .-¿Al
gún otro señor Senador desea fumlar :eu 
voto? 

En votación económica los cuatro pri
meros incisos. 

-Se aprueban (32 ~'otos por la afir
mati~'a) . 

El señor A YL WIN (Presidente).- Se 
ha pedido votación separada para la fra
se "y, además, la Compañía Minera An
dina." 

En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor IBAÑEZ.-Nosotros no pode

mos concordar con un precepto constitu
cional que se aplicará por aproximación 
a determinadas entidades o personas. 

En la ley está definido lo que se entien
de por empresa de la gran minería. Aquí 
se dice que esta empresa "llegará a tener 
una producción" que obligará a conside
rarla como perteneciente a la gran mine
ría. Más aún, en la Comisión, un repre
sentante del Gobierno expresó que los pla
nes de expansión de esa compañía permi-

tían pensar que ingresaría a la gran mi
nería. 

N o nos parece serio un procedimiento 
de esta naturaleza. El día en que la Mi
nera Andina sea una empresa de la gran 
minel'Ía, obviamente se le aplicarán las 
disposiciones constitucionales pertinentes. 
Mientras no lo sea, estimamos inacepta
ble aprobar un precepto de esta índole. 
Por eso motivo, la votaremos en contra. 

Pero en esta oportunidad no puedo de
jar de hacerme cargo, aun cuando sea 
brevemente, de algunas expresiones de los 
Honorables colegas. 

Los fundamentos retóricos de la dis
posición decimoséptima transitoria pue
den ser muy emocionantes para algunos 
señores Senadores comunistas. Pero nos
otros tenemos la obligación de velar por 
lo que serán 1,lS realidades a las que ehi
Lo se enfrentará después del paso que es
tamos dando. 

Vocamos favorablemente el artículo an
terior, como a Sus Señorías les consta, por 
las razone" qne CJ.imos. Sin embargo, es
timamos de nuestra obligación advertir 
los gravísimos peligros que corremos. 

Es muy distinto -respondo a la Ho
nOl'able señora Campusano- el caso de 
ENDESA, que puede fijar a su arbitrio 
las tarifas eléctricas. La industria del co
bre, en cambio, está sujeta en sus pre
cios a las fluctuaciones en los mercados 
internacionales. N o hay comparación po
sible entre ambas entidades. 

Por lo demás, nuestra actitud está le
j os de ser una demostración de pequeñez 
de alma, como alguien se atrevió a cali
ficarla. Por el contrario, se necesita gran
deza de alma para decir la verdad y para 
mirar la realidad cara a cara, sin tratal' 
de engañarnos a nosotros mismos. 

Aludí a las reacciones de los países in
dustrializados ante los tropiezos que pu
dieran tener en el abastecimiento de co-
breo Deseo que el Honorable señor Gu
mucio tenga presente lo que aconteció con 
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la industria del salitre. Alemania no iba 
a paralizar la guerra de 1914 debido a la 
carencia del producto chileno ocasionado 
por el bloqueo naval. Ese país inventó 
entonces el salitre sintético, y desde ese 
momento, comenzó el progresivo deterio
ro de nuestra principal industria hasta 
llegar a la extinción total que presencia
mos hoy día. 

Esto es lo que los Senadores de estas 
bancas no deseamos que se repita con el 
cobre. 

Nuestro deber es mostrar al país las ci
fras que di. Ellas son globales, porque así 
prometí darlas a conocer cuando las ana
lizamos en la sesión secreta. N o tendría 
inconveniente alguno en desg;Iosar esos 
cálculos que me llevaron a afirmar y a ra
tificar la existencia de mil millones de dó
lares de deuda. Estoy, pues, en situación 
de comprobar la aseveración que hago. Y 
no he dado las cifras detalladas exclusi
vamente para no perturbar las gestiones 
que el Gobierno tiene proyectado hacer en 
cuanto a la expropiación proyectada. 

Estas son las circunstancias que me mo
vieron a dar esta explicación, y que sé que 
el país requiere conoe8}'. Y las s-?gnü'é 
dando, porqve así entiendo el c~¡ml'1jmi;;n
to de n1Ís deberes pat~ioticos y mis obli
gaciones de Se'lador. 

Dejo ]fE'a O[l'OS los disfrutes de los go
ces retóricos que les procuran estas leyes. 
N OSO~l'Os p:'efel'imos OCUpH';10S e, O'niS 
aristas, bas~,ante más dnras y 111l'icho más 
reales y necesarias de ser conocidas por la 
opinión pública, como son los inmellsos 
compromisos financieros que nos echamos 
encima y las graves amenazas que se cier
nen sobre el país y esa industria por las 
razones que expliqué detalladamente. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Durante la votación de esos incisos, junto 
con anunciar nuestro pronunciamiento fa
vorable, tanto el Honorable señor Ibáñez 
como el Senador que habla, manifestamos, 
más como un consejo a quienes tienen las 
responsabilidades de Gobierno que con 

. otros propósitos, las aprensiones que nos 

merece la nacionalización de la gran mi
neria del cobre que, desde nuestro punto 
de vista, son absolutamente justificadas. 

Siempre hemos sostenido el régimen de 
empresa particular, porque consideramos 
que es más eficiente para desarrollar eco
nómicamente a los pueblos, como lo prue
ban los hechos históricos, y, además, por
que es el único que logra preservar las 

.libertades. Estimamos que el Estado es, en 
general, mal administrador. Respecto de 
eso tenemos un convencimiento profundo, 
y en él no estamos solitarios, porque en 
todo el mundo occidental, que es el que ha 
alcanzado mayor progreso, se ha manteni
do el sistema de empresa particular y se 
ha evitado que el Estado sea administra
dor de empresas. 

Los socialistas europeos -los alemanes, 
ingleses, suecos y belgas- hace mucho 
tiempo que abdicaron de las nacionaliza
ciones por estimarlas contrarias al inte
rés general. Prefieren que el Estado orien
te la economía y establezca buenos regí
menes tributarios, a que S2 transforme en 
emp!'esario. 

Por eso, al concurrir a la nacionaliza
ción del cobre -porque hay circunstan
cias especialísimas en este caso-, cum
plimos nuestro d'3bel' al manifestar nues
tras aprensiones. Señalamos, entre otras 
cosas, (1'l1e en estos cinco años el costo de 
producción de la libra de cobre subió, de 
19 ccntavos de d61ar, a 31 centavos, y que, 
si este ritmo se Inantiéne, el hoy en día EX

cslente negocio del cobre puede d2tcrio-
rarse y convertirse en un mal negocio, lo 
que seria dramático para los chilenos. 

Esto nos ha valido que el Honorable se
ñor Montes, con sus habituales intempe
rancias de lenguaj e, nos califique de pe
queñez de alma. La pequeñez de alma o la 
grandeza de ella de un individuo depende 
del color del cristal con que se mira. Pero, 
a mi modesto entender, no hay nada que 
mejor revele un alma más pequeña, que 
suponer siempre que, quien manifiesta una 
opinión contraria a la de uno, está proce
diendo por móviles baj os. Eso es lo que yo 
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considero pequeñez de alma: atribuir siem
pre al adversario, aunque actúe de acuer
do con las opiniones manifestadas duran
te toda su vida y según un sistema de \'i
da . respetable y predominante en gran 
parte del mundo, que procede con móviles 
bajos, pequeños o subalternos. 

En CLH',¡ntO a la frase que menciona a la 
Compañía Minera Andina, somos partida
rios de eliminarla por las razones cxpues·· 
tas por el Honorable señor Durán. Esta 
compañía, según las informaciones que te
nemos, no ha retirado de Chile un solo dó
lar. Por lo contrario, ha invertido. Lo ha 
hecho bajo el amparo de un convenio con 
el Gobierno y no es empresa de la gran 
minería. N o nos pu ,'eee propio declD.rar ar
bitrariamente que forma pal'te de la gran 
minería y que, por ello, se le apliquen las 
mismas normas que afectan a empresas 
que han retirado de Chile grande.; canti
dades. 

El señor PABLO.-Estimo un ClTOl' ha
ber incluido en este proyecto la nacionali
zación de la Compañía Minera Andina. No 
es que sea contrario a la idea. Lo Cjl'8 su
cede es que es una discriminación incor
porar especialmente en el texto C011StltU

cional a una determinada compañíR. 
Creía y creo que el texto permanente 

que aprobaremos habilita al legislador ~)a
ra dictar con posteriOl'idad una ley q;le, 
junto con expropiar otras millas, incorpo
re la Compañía Minera Andina a la gran 
minería del cobre. En mi opinión, ello ha
bría sido más cOl1.veniente, dadas las re
sistencias que despertará la legislación que 
estamos dictando. 

Pero esto es responsabilidad d21 Gobier
no, porque solicita una autorizaci6n pam 
expropiar esa mina. 

No quiero aparecer más papista que el 
Papa. Como la responsabilidad es del Eje
cutivo, él deberá asumirla. 

Por mi parte, voto favOl'ablemente la 
disposición. 

El señor JEREZ o-Deseo intervenir 
muy brevemente para recoger algunas ex
presiones, en especial de los Honorables 

señores Ibáñez y Bulnes, con las que pre
tendieron responder la molestia justifica
da que ellas causaron en algunos señores. 
Senadores. 

N o creo que se .i ustifique tanta suscep
tibilidad, pero lo que me importa es el fon
do de la discrepancia planteada. Me inte
n:san los hechos concretos, no el tono de 
voz m{ls alto o más baj o o más o me-l:os 
intGllso. 

La preocupación expresada por Ses Se
ñorías esta tarde respecto del futuro des
tino de Chile, de las zozobras a que se ex
l~one el país por los compromisos qee C011-

trae, no la hemos visto en boca de los se
ñores Senadores nacionales cuando en 
otras oportunidades se diswticl'on pro
yectos o problemas que pllsieroll. clara
mCi1te En e\'idcl1cla que el interr:s ele! Fs
tado chileno estalla sometido al )i~sGo -
no futuro, sino actual y l'cal- del zarpa
zo de Jos interEi:ics extranjeros r de la uti
lización por parte del sectOl' privado del 
gnm capital de la nación. 

Muy malo es el ejemplo de las contin
gencias sufridas por la industria del sali
tre. Este es el caso típico de la adminis
tración de una riqueza nacional muy ma
lamente llevada por sectores particulares, 
y de colusión con los intereses extranjeros 
o de sometimiento a ellos. 

Todas las riquezas tienen su ciclo de vi
da. Precisamente, un político y un Gobier
no visionario tienen que saber que llega un 
momento en que se acaba la posibilidad de 
explotarlas al máximo. Esa visión no la tu
vieron Gobiernos que no son el que hoy día 
está nacionalizando el cobre. No la tuvie
ron los sectores sociales ni los grupos polí
ticos que manejaban el Gobierno, quienes 
tampoco manifestaron preocupación en ese 
sentido en cuanto a otras riquezas mine
ras, como la del carbón. Este Gobierno 
ha tenido que recoger, después de muchos 
años del gran festín de los sectores par
ticulares en torno de riquezas, como el sa
litre y el carbón, las migajas, y hacerse 
cargo de lo que ellos no pudieron ser ca
paces de mantener como industria, aun 
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.cuando pudieron haber soslayado muy 
bien las contingencias de la mala época 
que está sufriendo hoy día. 

Se usó y abusó de la explotación de esas 
riquezas en exclusivo servicio de los in
tereses particulares. 

Ahora, para nacionalizar el cobre -co
mo dije on el momento de fundar mi vo
to en la ocasión anterior-, se requiere in
sistir O:clEsivamellte en dos cosas: pa
triotismo, sentido de la defensa del inte
rés nacional; y, en segundo lugar, un 
mÍnim:l de capacidad de negociación, por
que se oiol'ga una facultad al Presidente 
de la República, como señaló con toda 
claridad el Honorable señor Fuentealba, 
que le psnnitil'á llsv<~r a cabo la naciona
lización según lo que d texto amplio de 
la Cm:stitución le permite en términos 
muy generales. 

Felizm:3ilt2, cuando haya la oportunidad 
de l1CiIOciai.' con alguien, si es que se pre
senta el ea~o, los repr2sentantes de los 
r:aíscs con que se nos amenaza, no tra
tani.n con el Honorable ssñor Ibáñez ni 
c~m los 3'~ctOl'es particulares que puedan 
,,;e11 tirse dañados por este acto de potes
tad d::l Cobierno d;3 Chile, sino con el Pre
sidente do la Rep:,blica, cuyo patriotis
mo es reconocido y cuya firme decisión de 
cumplir un programa ha quedado com
probada a los pocos meses de Gobierno. 
Ad2mss, nadie puede discutir su capaci
dad ni su habilidad política. 

.\. este Mandatario -esto me· interesa 
que lo oiga especialmente el Honorab1e 
señor Ibáñez- 1,10 lo hemos visto adop
tar ninguna actitud fundada en sectaris
mos políticos que pueda dañar los intere
ses económicos de Chile. 

Ahí están sus palabras dichas a fines 
de diciembre en el acto en que anunció el 
envío del proyecto de nacionalización del 
cobre. En esa oportunidad, expresó su 
propósito de comerciar con todos los paí
ses, inclusive con los Estados Unidos, y 
que, si era necesario, vendería cobre a esa 
nación. Si no me equivoco, anticipó la po-

~ibilidad de celebrar contratos a largo 
plazo para asegurar los ítem de abaste
cimiento que requiriera ese país, lo que 
se pactaría libremente con nuestro Go
bierno. 

Felizmente, no tenemos temor de lo que 
venga, porque no sólo disponemos de una 
firme conducción política ejercl~a por el 
Presider~te de la República, que defien
de los intereses nacionales, sino que tam
bi(:n el Plimer Mandatario tendrá a su 
caIgo la negociación, y no le temblarán 
las piernas ni prevalecer<Í.n en la negocia
eión 18.s íJalabl'as de quienes se asustan por 
anti,::ipado y defienden indirectamente in
"terc¡.;r;s que no son los chilenos. 

E:l eua~1to a esta votación, me parece 
al::sGlutamente arriesgado no incluir en 
e¡.;ta oportunidad a la Compañía Minera 
Andina, porque a ella le bastaría llevar su 
política de pmducción de manera de no 
sobrepasar las tasas fijadas para incluir
la C:H la categoría de gran minería, para 
hacer absolutamente inoperante respecto 
(1<3 ella la disposición que faculta para 
naeioralizarla cuando alcanee eiedo lími
te ele producción. 

Por esa razón, soy absolutamente con
t,"éE'::'O a que se elimine esa frase o a que 
S2 yote separadamente. 

--Enr)otaciún econórwica, se apnwba la 
indúx¿ción (26uo.tos contra 6 y 2 absten
ciones) . 

El señor A YL WIN (Presidente).- En 
votación económica la letra a) de la dis
posición decimoséptima transitoria del ar
tículo 29. 

Para fundamentar el vofo, ofrezco la 
palabra. 

- (Durante la votación). 
El señor FUENTEALBA.- En reali

dad, no fundamentaré mi voto, sino que 
haré una pequeña observación. 

.1\1e parece que se cometió un pequeño 
error: en lugar de referirse las disposi
ciones a la Contraloría General de la Repú
blica, considero que deberían decir "Con
tralor General de la República". A mi 
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juicio, existe unanimidad para reemplazar 
los términos mencionados en todas las dis
posiciones. 

El señor AYLWIN (Presidente).
¿ Hay acuerdo unánime en la Sala para 
entender redactado el texto en esa for
ma, es decir, sustituyendo las palabras 
Contraloría General de la República por 
Contralor General de la República? 

Acordado. 
-En votación económica, se aprueba 

(32 votos). 
El señor A YL WIN (Presidente).- En 

votación la letra b) de la misma dispo
sición. 

-(Durante la votación). 

El señor IBAÑEZ.- Señor Presidente, 
terminada la votación de la letra a), inte
resa sobremanera poner de relieve el he
cho de que para calcular las indemniza
ciones que se pagarán a los extranjeros 
que participan en los negocios de la gran 
minería, se toma como valor básico, como 
punto de partida el valor de libros al 31 
de diciembre de 1970. 

Los Senadores de estas bancas celebra
mos este hecho que nos parece muy sig
nificativo, lamentando sólo que este cri
terio quede circunscrito a empresas ex
tranjeras y que no constituya una norma 
de aplicación general para calcular los 
valores que corresponda pagar por otras 
expropiaciones que afecten a chilenos. Por 
eso me adelanto a anunciar que los Dipu
tados de nuestro partido formularán indi
caciones en la Cámara a fin de que un 
principio de tan evidente justicia como 
éste se aplique también a todos los ciuda
danos chilenos. Estoy cierto de que los 
parlamentarios de la Unidad Popular, al 
igual que los de la Democracia Cristiana, 
aprobarán esta disposición básica con el 
mismo entusiasmo con que lo hicieron 
para el caso de calcular las indemniza
ciones para los extranjeros, de modo de 
que en todas las expropiaciones a chilenos 
se considere el verdadero valor que tie
nen los bienes que el Estado les expropia. 

E II cuanto a la letra b), deseo repetir 
en la Sala los conceptos que expliqué du
rante el debate en la Comisión. 

Dicha letra faculta al Presidente de la 
Hepública para establecer el monto de la 
:kdE2ción que, por concepto de rentabi
lidades excesivas, deba hacerse en la in
demnización que calcule el Contralor Ge
Lleral ele la República. 

Sostuve en la Comisión que nosotros 
teníamos la más absoluta fe en la ecuani
midad del Presidente de la República, y 
que si se tratara de designar a un ciuda
dano para que arbitrara diferencias en un 
cálculo de esta naturaleza, no tendríamos 
inconvenientes en concurrir con nues
tros votos para designar a don Salvador 
Allende. Sin embargo, al mismo tiempo 
me permití hacer presente, y lo reitero 
esta tarde en la Sala, la absoluta inconve
niencia de que a quien tiene la alta inves
tidura de Presidente de la República se le 
obligue a decidir en un asunto de carácter 
económico como este, actuando como árbi
tro arbitrador, y estimando en concien
cia lo que deba pagarse o lo que no <isba 
pagarse a empresas extranjeras. Nos pa
rece inconveniente otorgar esta facultad 
al Primer Mandatario, pues su cumpli
miento lo obliga a decisiones que lo co
locan en posición altamente inconforta
ble. 

Hay muchas materias que no sólo pue
den, sino que deben quedar entregadas al 
criterio subjetivo del Jefe del Estado. Por 
ejemplo, comprendo que la facultad de 
indulto, dentro de las limitaciones que 
establece la ley, le sea entregada plena
mente para que él juzgue en conciencia, 
si la aplica o no la aplica. Pero cuando 
hay de por medio intereses materiales de 
la cuantía de los que aquí se ventilan, 
cuando en definitiva queda en manos del 
Presidente de la República determinar si 
habrá indemnización o si no la habrá para 
esas compañías -hago esta afirmación al 
tenor de los cálculos que analizamos en 
la Comisión-, no me parece aconseja-



SESION 38:.t, EN 10 DE FEBRERO DE 1971 2275 

ble -es más, lo estimamos altamente in
conveniente- entregar al Presidente una 
facultad que lo obligará a adoptar decisio
nes que, con seguridad, estarán sujetas 
a críticas muy duras, fundadas o infun
dadas -en este caso creo que podrán ser 
infundadas-, Hi atención a los intereses 
í~conómicos considerables que están en 
juego. 

El :::efÍ;)r A YL WIN (Presidente).- Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor IBAl~EZ.- Por las razones 
eXDuestas, somos contrarios a entregar a 
la perconaClel Primer l\Iandatario una fa
cultad que 12 resultarú muy poco llevadera 
'! que acalT~.ará gr2.ves complicaciones. Si 
se tratara (12 que él arbitre un asunto de 
esta naturaleza como simple ciudadano, 
haríamos plena fe en lo que el señor 
Allende pueda decidir. 

El ssr::or AYLWIN (Pl'E:::.\idente).- Ha 
terminaoo el tiempo de Su Señoría. 

El señor IBAÑEZ.- Por lo expuesto, 
nos oponemos en este caso a otorgar esa 
facultad. 

El señor DURAX.- También votaré 
úl','on,blsmente la letra b), porque no 
creo, como el Honorable señor lbái12'c. 
que se dé [J Jefe del E stado la facultad 
de determinar el valor de la indemniza
ción, pues esto, después de las rectificacio
nes que hemos hecho, lo hará el Contralor 
General de la República en primera instan
cia. En seguida de calificada la cuantía 
de la indemnización por el Contralor, hay 
un plazo especial en virtud del cual el 
Presidente de la República puede hacer 
valer la figura jurídica de la rentabili
dad excesiva que hemos creado, enten
diendo por tal un valor relativo, según 
expresó en la Comisión el Honorable señor 
N oemi. Sin embargo, me parece que la 
redacción no ha sido muy feliz, porque 
dice: "Facúltase al Presidente de la Repú
blica para disponer que la Contraloría, 
al calcular la indemnización, deduzca el 
todo o parte de las rentabilidades excesi
vas que las empresas nacionalizadas y sus 

antecesoras hubieran devengado anual
mente." A mi juicio, habría sido grama
ticalmente más lógico que esta facultad 
entregada al Primer Mandatario dentro 
del plazo señalado por la propia le,Y7se 
hubiera limitado a decir que el Presidente 
de la República hará presente al Contra
Jor su criterio respecto de la utilidad ex
cesiva. Es obvio que el Contralor consi
derará el todo o parte. En mi opinión, 
pm'¿cc q~le la frase estuviera de más. 

\'oto favorablemente. 
---E:2 10tación económica, se wprucua 

(28 1'otOf). 
El señor DURi\N.-Creo que en esta 

lstr:l hay q'..18 hacer la corrección que nace 
del <":.cuerdo anterior . 

.el señor AYLWH',; (Presidente).- Así 
lo entendió la Mesa: en todo el texto de 
19. disposición decimoséptima donde diga 
Contraloría General de la República, se 
c1irú Contralor General de la República. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde votar la letra c). 

El señor A YLWIN (Presidente).- En 
yotación. 

-- (Durante la votación). 
El señor HUL:~ES SA:';FUENTES.

El~ c'sta disposición se crea un tribunal es
p:'cial para conocer de los reclamos a que 
dé bl[ar la determinación de la indem
niLaGión hecha por el Contralor General 
de la República,el que ,estará compuesto 
1101' un Ministro de la Corte Suprema 
designado por ella, por un miembro del 
Tribunal Constitucional nombrado por 
éste, por el Presidente del Banco Central, 
el Director Nacional de Impuestos Inter
nos y el Vicepresidente de la Corporación 
de Fomento de la Producción. 

Votaremos en contra de la disposición, 
dej :mdo constancia de que discrepamos 
en absoluto con ella. 

A mi juicio, si algo distingue a un Esta
do de Derecho, a un país organizado, de 
una simple montonera, es el respeto a los 
tribunales; es que existan tribunales a los 
que estén sometidos los habitantes del 
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país; 8S que no se creen para casos deter
nados tribunales especiales. En este caso 
vamos a crear en la Constitución un tribu
nal especial para conocer de determina
das situaciones: la expropiación de tres 
empresas. 

Norrnalmente, cuando hay desacuerdo 
respecto de la determinación de una in
demnización, son los tribunales ordinarios 
de justicia los que resuelven. Aquí resol
verá un tribunal compuesto de funciona
rios, en que sólo uno o, a lo más, dos serán 
relamente independientes, en tanto que 
tres estarán subordinados al Presidente de 
la República. En mi opinión, conforme a 
nuestra tradición de país respetuoso de las 
normas jurídicas elementales, significará 
un borrón crear este tribunal especial. En 
el futuro, con el precedente que se sienta 
aquí, se podrán crear tribunales especiales 
para conocer de casos personales, y ese 
día podremos decir que aunque se manten
ga la máscara de Estado de Derecho, éste 
habrá desaparecido. 

Por el precedente que esto entraña y por 
considerar que ello desprestigia al país, 
votaremos en contra de la idea del tribunal 
especial. 

El señor GARCIA.-Las aprensiones del 
Honorable señor Bulnes en cuanto a que 
en cualquier momento se constituya un 
tribunal para juzgar a determinadas per
sonas, ya es un hecho real y efectivo. 

No asistí esta tarde al· Senado porque 
debí trasladarme a Santa Cruz, localidad 
donde se constituyó un tribunal para juz
gar a tres agricultores. El Intendente de 
la provincia, la secretaria de la Goberna
ción, el Diputado Joel Marambio, el Pre
fecto de San Fernando y dos personas más, 
interrogaron a tres detenidos por los inci
dentes ocurridos en Vilahue, que ya cono
ce el Senado, quienes declararon lo que 
sus interrogadores quisieron, bajo la ame
naza de que, si no firmaban dichas decla
raciones serían pasados posteriormente a 
Investigaciones para ser nuevamente in
terrogados. 

En estas condiciones, los tres afectados 
acordaron expresar su protesta y firmar 
delante de todas esas personas. Pedir que 
el juez los recibiera costó bastante más, 
:' SÓlo después de 24 horas fueron puestos 
a disposición del juzgado, donde pudieron 
expresar al magistrado todo lo que había 
estado sucediendo. 
. Debo advertir que en la cárcel son los 
jefes quienes están dirigiendo también el 
tribunal popular. Allí animaron a los reos 
en contra de los detenidos y a fin de que 
se hiciera justicia rápida dentro del mis
mo establecimiento. De manera que tuve 
que ir allá con el objeto de obtener las ga
rantías mínimas para las personas dete
nidas en la Cárcel Pública. 

Me parece que aquí estamos discutien
do ... 

El señor MONTES.-¿ y qué tiene que 
ver eso con el proyecto? 

El señor GARCIA.-No me interrumpa, 
señor Senador. Estoy relatando algo que 
acaba de suceder y que es bastante grave. 
En vez de colaborar a restablecer el de
recho en el país, ¿ qué están haciendo? Sim
plemente, propendiendo a que en nuestra 
patria no haya la mínima garantía para los 
ciudadanos. 

Por consiguiente, no quiero que se esta
blezcan tribunales especiales. 

Voto que no. 
El señor FUENTEALBA.-Señor Pre

sidente, no comparto las opiniones de los 
Senadores nacionales sobre el particular. 

N aturalmente, no puedo abordar todos 
los aspectos del tema; pero no creo que 
sea ésta la primera ley que crea un tribu
nal especial para conocer determinadas 
materias. Incluso, en la misma ley de Re
forma Agraria se crearon tribunales es
peciales, distintos de los ordinarios y que 
tienen más bien un carácter y una inte
gración administrativos. 

En seguida, en esta disposición se esta
blece que dicho tribunal estará integrado 
por las personas que en el mismo precep
to se indican, entre las cuales hay dos 
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miembros que pertenecen a los dos más 
altos tribunales de la República: un 
miembro de la Corte Suprema, que lo pre
sidirá, y un miembro del Tribunal Cons
titucional, que aún está por constituirse. 

Después se agrega en la disposición que 
este tribunal "si bien apreciará la prue
ba en conciencia, fallará conforme a De
recho." N o en forma arbitraria, sino con
forme a derecho. Es decir, con sujeción a 
ias propias normas legales que estamos 
aprobando y señalando para que ese tri
bunal, de acuerdo con ellas, proceda a fi
j al' la indemnización. 

Por lo tanto, ésta no es una norma de 
carácter excepcional. Dada la importancia 
de la nacionalización, que afecta a una ac
tividad tan trascendental y compleja, es 
necesario, en resguardo de las mismas par
tes, un tribunal que pueda conocer única 
y exclusivamente de esta materia, pero con 
sujeción a la ley, como aquí se consigna. 

Por la razón señalada, nosotros no com
partimos las aprensiones de los Honora
bles colegas ni sus críticas, y, naturalmen
te, votaremos a favor de la disposición, 
sin perjuicio de que si la Cámara de Di
putados lo desea, pueda cambiar la inte
gración del tribunal. En todo caso, noso
tros consideramos que la existencia de es
te tribunal especial se justifica. 

Voto que sí. 
El señor DURAN.-Señor Presidente, 

en el debate general del proyecto señalé 
un hecho como una especie de confesión. 
Dije que parte importante de las cosas 
que estudié en la Escuela de Derecho apa
recían completamente obsoletas. 

Veo sentad,os en las bancas de esta 
Corporación a numerosos señores Senado
res que estudiaron derecho. El conjunto 
de'principios que nos enseñaron, aun cuan
do el articulado se olvide, queda graba
do en la conciencia. Estudiamos, por 
ejemplo, que ningún ciudadano podía ser 
procesado por delitos o ser víctima de pe
nas, sin que previamente existiera una ley 
que estatuyera éstas y sancionara aqué
llos. Es el principio consignado en latín 

en una frase que nos quedó grabada: 
"nullum crimen, nulla poena, sine lege". 
Con esto se deseaba, por parte de nues
tros maestros, inculcarnos la idea de que 
no se pueden fabricar delitos; no se pue
den crear penas pa,ra determinadas per
sonas sólo porque cierto grupo así lo de
see. 

La democracia no sólo es el Gobierno de 
la mayoría. Ese es un profundo error en 
que caen muchos de nuestros Honorables 
colegas. La democracia es el Gobierno de 
la mayoría que realiza actos del Ejecutivo 
y de una minoría que controla. Y dentro 
de ese juego existen normas esenciales y 
humanas que deben respetarse. Ningún 
acto puede ser juzgado por un tribunal si 
éste no existía con anterioridad. Con ello 
quiero afirmar que primero es necesaria 
la existencia de un tribunal para que éste 
tenga competencia respecto del hecho que 
más tarde será motivo de investigación. 
De otro modo se cae en los peores exce
sos. 

Por eso, los que hoy votan entusiasma
dos en la línea de una combinación de Go
bierno, olvidando los principios esencia
les del derecho que también estudiaron, y 
dan su respaldo, por razones políticas, a 
un sistema que atropella esos principios, 
serán también las víctimas del sistema que 
están creando. 

Tengo la certidumbre de que el propio 
Ejecutivo, meditándolo en los días que 
vienen, recurrirá a la Cámara tras la 
búsqueda de un camino que salve el pres
tigio de Chile. 

Recuerdo muy bien cuando en esta mis
ma Sala, al participar en un debate en 
que discutíamos con un Ministro de Jus
ticia de la Democracia Cristiana, le pre
guntamos qué haría frente a un error ju
rídico como el que nos planteaba, él nos 
dijo con cierta liviandad: "Ahí se verá 
qué es lo que hacemos". Y le pregunté si 
se atrevería a poner en un inciso de la 
Carta Fundamental la expresión: "en ca
so de que no haya acuerdo, ahí se verá." 

¿ Qué dirán los comentaristas, no digo 
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de Chile, sino de todos los demás países? 
¿ Qué dirán con relación a la disposición 
que estamos despachando? ¿ Cuál es su 
importancia con relación al fondo del pro
blema? Si se trata de crear tribunales; si 
se fija la norma en la Constitución Polí
tica; si se establecen las leyes a que ese 
tribunal debe suj etarse, ¿ dónde radi ca el 
problema? 

Por creer que por sobre las cosas cir
cunstanciales es preciso tener l'espe'~o por 
los priGcipios, sumo mi voto negativo a lo 
sugericlo por la Con1Ísión. 

El señor LUE~Ga.-Seré muy breve, 
señor Presidente. 

Tan sóln quiero deci:c' que no es contrario 
al Estado de Derecllo la creación de tri
bunales especiales para determinada ma
teria de carácü:r civil. L:J único que la 
Constitución Polltica prohíbe es q',le se 
constituyan tribunales e~,peciales de ca
rácter penal. Así lo establece nuestra 
Carta Fundamental. Precisamente el prin
cipio rec C)Tdac1o por el Honorable ~;eñor 

Durán, "nullum crimen, 1lulla poena, sine 
lege", está consagTado en los artículos 11 
y 12 del texto constitucional, a los cuales 
daré lectura par~ los efectos de recordar
los. 

El artículo 11 dice: 
"N acIie puede ser condenado, si no es 

juzgado legalmente y en virtud de una ley 
promulgada antes del hecho sobre que re
cae el juicio." 

y el artículo 12 dice: 
"N adie puede ser juzgado por comisio

nes especiales, sino por el tribunal que le 
señale la ley y que se halle establecido con 
anterioridad por ésta." 

Son principios consagrados en resguar
do de la libertad de los ciudadanos. Pero 
tribunales especiales de carácter civil o 
para materias especiales, existen muchos. 
El propio Código Orgánico de Tribunales 
10 reconoce. 

El señor BULNES SANFUENTES. -
Todos sometidos a la Corte Suprema, y 
éste no. 

El señor LUENGO.-Es problema del 
legislador establecer quién será el supe
rior jel'ál'quico de un tribunal. 

El señor GARCIA.-Eso no 10 dice la 
Constitución. 

El señor BUL~ES SANFUENTES.
La superintendencia de la Corte Suprema 
la establece el artículo 86. 

El señor LUENGO.-El Tribunal Cali
ficador de Elecciones no está sometido a 
la Corte Suprema. 

El señor aCHAGA VIA.-Son pequeños 
gustos que nos van quedando. 

El señor LUENGO.-Por lo demás, se 
han creado por ley muchos pequeños tri
bunales especiales. Aparte los de la Re
forma Agraria, existen los tribunales de 
Comercio, contra los monopolios y varios 
otros. 

Alg'unos de elles son muy activos. 
Por lo tanto, no se venga a decir aquí 

que estamos destruyendo el Estado de 
Derecho. Eso l"O es efectivo. Se está usan
(lo de una facultad legislativa de la cual 
21 Congreso Nacional ha dispuesto muchas 
veces. 

Voto favorablemente el artículo. 
-En votaci¿n económica, se aprueba la 

hiTa c) (28 votos contra 5 y 1 absten
ción) . 

El señor A YL WIN (Presidente).- En 
votación la l'2tra d). 

--,(Durante la votación). 

El señor BULNES SANFUENTES.
E:;cñor Presidente, haciendo uso de mi de
l'echo a fundar el voto respecto de la le
tra d), me referiré a lo que acaba de 
manifestar el Honorable señor Luengo en 
materia de tribunales especiales. 

Creo que aquí se está jugando con las 
palabras. 

El señor AYLWIN (Presidente).
Perdón, señor Senador. 

Su Señoría debe referirse al asunto que 
se vota. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Puedo fundar mi voto. 
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El señor l¡UENGO.~ Sí, pero sobre la 
materia que corresponde, señor Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Lo que voy a decir me servirá de ant,.' 
cedente para votar la letra d), porqu,' 
(;~tá muy relacionado con ella. 

Hay muchos tribunales especiales crea
dos en las leyes. Pero todos los existen
tes en Chile están sometidos a la juris
dicción de la Corte Suprema. Lo estable
ce el artículo 86 de la Constitución Polí
tica del Estado al decir: "La Corte Su
prema tiene la superintendencia directiva, 
correccional y económica de todos los tri
bunales de la N ación, con arreglQ a la 
ley que determine su organización y atri
buciones." Y es en virtud de esta dispo
sición que la Corte- Suprema puede anular 
una sentencia por la vía del recurso de 
queja, aun cuando la ley no lo conceda 
o lo niegue. 

¿ Cuál es la particularidad del tribunal 
especial que se creará para tres '2mpr€Sas 
determinadas en el país? Esa particulari
dad está en la última frase del inciso pri
mero de la letra c), que dice: "Tampoco 
tendrá aplicación respecto de este Tribu
nal lo dispuesto por el artículo 86 de esta 
Constitución." 

Por lo tanto, es un tribunal "callampa", 
que escapa a la jurisdicción de la Corte 
Suprema, y compuesto en su mayoría por 
funcionarios. Eso, para mí, no es tri
bunal. 

Voto a favor de la disposición. 
El señor LUENGO.- Señor Presiden

te, también diré algo que me servirá para 
los efectos de votar la letra d). Por su
puesto, tal corno lo hizo el Honorable se
ñor Bulnes Sanfuentes, me referiré a la 
letra anterior. 

El señor Senador sostiene que, en vir
tud del artículo 86 de la Constitución 
Política, "la Corte Suprema tiene la su
perintendencia directiva, correccional y 
ec:onómica de todos los Tribunales de la 
N ación, con arreglo a la ley que deter
mine su organización y atribuciones." 

Su Señoría afirma que, de acuerdD con 
e,se precepto, no se puede crear un tribu
nal como el que se establece en la letra c) _ 

Demostraré a mi Honorable colega qu'c', 
antes que este tribunal, se crearon otros 
dos iguales :nno, el Tribunal Calificador 
(:::; E1ec:ciones, respecto del cual la Corte 
Suprema no tiene ninguna intervención, 
s:d\'oen cuanto a designar a algunos de 
sus Ministros para los efectos de integrar
lo; y otro, el Tribunal Constitucional, que 
empezó a regü' el 4 de noviembre de 1970, 
respecto del cual tampoco la Corte Su
prema tiene intervención alguna. 

Se me dirá: "ResuTta que esos tribuna
les están en la Constitución Política." Es 
ciel'to. Pero también lo es que '21 trib~l' 

nal que estamos creando, al igual que los 
otros, está en la Carta Fundamental. To
dos estamos de acuerdo en que las normas 
q\le estarnos aprobando tendrán rango 
constitucional. En consecuencia, la crea
ción de ese tribunal también se consagrará 
en la Carta Política. 

Reitero que sobre el particular hay dos 
precedentes. 

Voto afirmativamente la letra d). 
-Se aprueba la letra- d) (31 votos a 

favor) . 
-Con la, misma votación anterior, se 

aprueban las let1'as e), f) y g). 
El señor AYLWIN (Presidente).- En 

votación la letra h). 
-(Dura-nte la votación): 
El señor GARCIA.- Señor Presiden

te, por desgracia, no estuve en el debate. 
Quiero conocer claramente -€speraré el 
fundamento de voto del Honorable señor 
Bulnes Sanfuentes- el alcance de esta 
disposición. 

En ella se dice: "Los socios o accionis
tas de las empresas nacionalizadas no ten
drán otros derechos que hacer valer, sea 
en contra del Estado, sea recíprocamente 
entre ellos, qw~ el de percibir la cuota o 
parte proporcional que les corresponda 
c1entro de la indemnización que reciban 
las respectivas empresas". 
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Entiendo perfectamente que los socios 
o accionistas de las empresas que se na·· 
cionalicen no podrán hacer valer ningún 
derecho, por ningún concepto, que pue
dan tener ,en contra del Estado, aunQue 
posean fondos en la CORVI, o certificados 
de ahorro reajustable, () saldos de pi" 2-

cios. Pero lo que no entiendo ,es la frase 
"sea recíprocamente entre ellos". ¿ Quié. 
n€s son ellos? ¿ Son los socios entre sí? 
¿ Los accionistas ·cntre sí? 

Por lo tanto, me abstendré, a menos 
que alguien me explique el alcance de la 
frase que mencioné. 

-Se e¿prueue¿. le¿ letm h), con la Ciosten
ció n de los Senadores nacione¿les. 

El señor A YL \VI}J (Presidente).- En 
votación la letra i). 

- (Du1'ctnte lavote¿ción). 
El señor IBA:REZ.-- Señor Presidente, 

al terminar el estudio de esta parte del 
proyecto de reforma constitucional, de~ 

seo hacer presente que mediante las dis
posiciones a''''~"o':Jct¿'",8 s," vulneran princi
pios que siempre se han considerado esen
ciales en todas las Constituciones. 

:;\1e atrevería a decir que esta enmienda 
de la Ca;'b ~,.,l;tica constituye -para 
usar una palabra en boga- una anticons
titución. ¿ Por qué? Porque las disposi
cion2S que aprobamos son esencialmente 
discriminatorias, en lugar de ser norma
tivas; son vagas en muchos aspectos, en 
vez de ser absolutamente precisas; son 
particulares, en lugar de ser generales; 
no siempre establecen normas objetivas, 
sino que en muchos casos su aplicación 
queda entregada a apreciaciones subj eti
vas de funcionarios o del Presidente de la 
República; muchas de ellas son facultati
vas, cuando deberíán ser impe:r:.ativas; 
gran número de estas reformas consagran 
la indefensión de los ciudadanos, en lugar 
de otorgarles garantías. 

Son estas contradicciones a lo que siem
pre ha sido la esencia, el fundamento, la 
inspiración básica de todos los preceptos 

constitucionales, las que me inducen a ca
lificar las normas aprobadas, y conside
rándolas en conjunto, como una anticons
titución. 

y esto me preocupa sobremanera, p¿r
qcle cuando se llega a tales extremos de 
contradicción con lo que deberían ser los 
textos constitucionales, hay razón para 
pensar que ello representa una especie de 
a'luncio o de prdudio de la abolición de 
las garantías constitucionales. 

Por ta12s motivos he querido señalar 
(¡ob,s caractel'Ísticas tan pc,culiares de la 
reforma que estamos aprobando, y para 
(:.le l~ opinión pública del país tome ple
na conciencia de ellas y de las graves-con
s2cuencias que pueden acarrear para el 
fclturo. 

El sefíor FUENTEALBA.- A propósi
to de lo que acaba de décir el Honora
ble s2ñor Ibáñez, también deseo formular 
una decla¡:aciól1, para que la conozcan la 
opinión pública nacional y la internacional. 

Este proyecto de reforma constitucio
nal y de nacionalización de nuestra prin
cipal riqueza bf.sica, no es producto de la 
c'ecisión arbitraria de un Gobierno defac
to, sino de la determinaeión libi'e y sobe
nma de un país auténticamente democrá
tico. 

y esa sola consideración habn't de pesar 
En el ánimo de todos los chilenos -a quie
nes estamos representando al hacer esta 
reforma y esta nacionalización-, y habrá 
de pesar también en el ánimo de los ex
tranj eros; de la opinión pública interna
cional; de los Estados con los cuales man
tenemos relaciones y de aquellos con los 
cuales no las tenemos; y del propio Go
bierno de los Estados Unidos, que deberá 
ponderar el inmenso valor moral que en
cierra el hecho de que hayamos realizado 
una reforma constitucional y dictado una 
ley de nacionalización de nuestra riqueza 
fundamental -repito-' en virtud de la 
decisión libre y soberana del pueblo. 

Esto hace desaparecer o debilita cual-

.. 



SE,sION 38~, EN 10 DE FEBRERO DE 1971 2281 

quier argumentación, como la del Hono
rable señor Ibáñez, destinada, en el fondo, 
a dÍsminuir el valor de este proyecto. 

-Se aprueba la letra i) (31 votos por 
la afirmativa) . 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-En votación la letra j). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Debo hacer presente a los señores Senado
res que hay una indicación renovada ten
diente a agregar, en el inciso primero de 
la letra j), después de la palabra "éstos", 
lo siguiente: "y los trabajadores no afec
tos al Estatuto y que sean empleados u 
obreros de las: actuales empresas mineras 
del cobre". 

- (Durante la votación). 
El señor MIRANDA.-Sólo deseo hacer 

una observación de carácter formal, de 
respeto a la semántica. 

La expresión "sindicalización" que fi
gura en la letra j) no existe, por lo cual 
soy partidario de facultar a la Mesa pa
ra que busque el término correcto. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-Si le parece a la Sala, así se pro
cederá. 

Acordado. 
Para fundar su voto, tiene la palabra 

el Honorable señor García. 
El señor GARCIA.~Aun cuando' va

mos a concurrir con nuestros votos favo
rables a la aprobación de este precepto, 
no podemos dejar de señalar que la Con
federación Nacional de Trabajadores del 
Cobre y sus sindicatos afiliados conser
varán su personalidad jurídica. Eso signi
fica que su existencia legal no es reco
nocida mediante decreto supremo ni me
diante una ley, sino mediante una refor
ma constitucional. Por ello, jamás se po
drá alterar esa personalidad jurídica, a 
menos que se proponga una enmienda a 
la Carta Fundamental. La cancelación de 
la personalidad jurídica deberá seguir el 
mismo procedimiento. 

Lo mismo podrá decirse respecto de los 
contratos de trabajo: nunca serán afec
tados por algún cambio de sistema, por 

cuanto ellos paS'ln a tener el carácter de 
consti tucionales. 

Votaremos favorablemente el conjunto 
de estas disposiciones, dado el sentido que 
ellas tienen; pero no estamos de acuerdo 
en su redacción, que no es el momento de 
corregir. 

Voto que sí. 
El señor IBAÑEZ.- Quiero destacar 

algo que enuncié en una sesión anterior: 
frente al hecho de que un grupo de tra
bajadores importantes, como son los del 
cobre, crea necesario asegurar mediante 
garantías constitucionales disposiciones 
que amparan a todos los trabajadores, ca
be preguntarse qué pudo moverlos a pro
poner -yo diría a exigir- una disposi
ción de esta naturaleza, que a primera 
vista pudiera parecer absolutamente des
medida. Subrayo que sólo a primera vista 
puede parecer desmedida; pero quien ana
lice lo que acontece en el país, deberá 
convenir en que los trabajadores del co
bre tienen plena razón al pedir estas ga
rantías constitucionales. 

Hace pocas semanas, vimos cómo el 
Ejecutivo envió al Congreso un proyecto 
de ley destinado a entregar el monopolio 
de la representa ti vi dad de los obreros a 
la CUT, organismo controlado por el Par
tido Comunista. Entre los obreros del co
bre, hay comunistas; pero también hay 
muchos que no lo son. Asimismo, hay mu
chos socialistas que no aceptan la hege
monía de los comunistas. Es por ello que 
se aseguran, mediante una garantía cons
titucional, el que se les permita mantener 
la representación auténtica y legítima que 
e'los deseen. Incluso han asegurado cons
titucionalmente su derecho a huelga. ¿Y 
cómo no van a pedir una garantía de esta 
especie, cuando saben que en los países 
de régimen marxista-leninista la huelga 
no sólo está proscrita, sino sancionada 
con las peores penas del infierno, con el 
envío a Siberia, con el envío a casas de 
insanos, o con el fusilamiento, como aca
ba de acontecer en Polonia con motivo de 
una huelga portuaria? 
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Es natural que los trabajadores del co
bre, que tienen cultura política, se ade
lanten a los acontecimientos y pidan es
tas garantías, las que nosotros aceptamos 
por las consideraciones que estoy expo
niendo. 

También prestaremos nuestra aproba
ción a la indicación renovada. Sin embar
go, es preciso señalar que todas estas ga
rantías constitucionales, explicables y 
justas en sí mismas, no lo son por com
paración, en cuanto no comprenden a to
dos los sectores de asalariados. Por esta 
razón, anunciamos que en la Cámara de 
Diputados habremos de presentar un pro
yecto de ley completo y ordenado que 
adecúe diversas disposiciones constitucio
nales estableciendo nuevas garantías que 
la sociedad moderna reclama. Una de ellas 
es, precisamente, proteger el patrimonio 
de los asalariados, que es su trabajo y su 
libertad de trabajo. 

Comprendo que esta disposición se en
cuadra perfectamente dentro del NI? 10 
del artículo 10 de la Constitución. Sólo 
objetamos, como dije, que esta garantía 
se limite a los obreros del cobre. Estoy 
cierto de que cuando el Partido Nacional 
proponga un proyecto para proteger a to
dos los trabajadores de Chile, habrá de 
contar con el respaldo que aquí le han 
dado a los del cobre los parlamentarios 
de la Unidad Popular y del Partido De
mócrata Cristiano, a fin de incorporar a 
nuestras disposiciones constitucionales 
una protección que años atrás parecía 
del todo innecesaria, pero que,en los tiem
pos que corren, es de urgencia adoptar. 

Termino mis palabras advirtiendo, una 
vez más, que propondremos una reforma 
constitucional bien concebida que proteja 
por igual a chilenos y extranjeros, a los 
obreros del cobre y a todos los trabajado
res del país. 

El señor SIL V A ULLOA.-Soy uno de 
los que formularon la indicación que se 
ha convertido en la letra j) que estamos 
votando en estos instantes, pero no por 

las razones dadas por el Honorable señor 
Ibáñez, sino por motivos distintos. 

Resulta que las empresas de la gran 
minería del cobre pasarán a ser del Esta
do. Y ocurre que desde hace muchos años 
nosotros venimos luchando por que los 
trabajadores estatales tengan derecho a 
sindicarse. Me alegra y satisface que aho
ra el Honorab~e señor Ibáñez haya mani
festado su propósito de que esa posibili. 
dad se haga extensiva a todos los traba
jadores, ya que en el pasado precisamente 
los votos de los partidos de Derecha, re
pl'esentados hoy día por el Partido Na
cional, impidieron materializar la sindi
cación de los trabajadores del Estado. 

El señor IBAÑEZ.- j No existían las 
amenazas que hay hoy día! 

El señor SILVA ULLOA.-Resulta que 
las organizaciones de trabajadores del 
cobre -las conozco, porque durante los 
años que trabajé en el norte contribuí a 
fortalecerlas- cuentan con recursos muy 
importantes; y ellos, a través de sus sin
dicatos, obtienen beneficios considerables, 
financiados a su costa. 

De manera que frente a la nacionaliza
ción, que haría desaparecer las organiza
ciones sindicales si no se estableciera si
multáneamente la existencia o continui
dad de ellas, nos vimos obligados a pre
sentar este tipo de indicaciones. Desde 
luego que mediante ellas no hacemos sino 
satisfacer las aspiraciones de la mayoría 
de los trabajadores del cobre, porque en 
los consultivos realizados en Tocopilla y 
en El Teniente y en el último consultivo 
nacional, estudiada esta materia por sus 
dirigentes, que representaban a la totali
dad de los trabajadores, concordaron en 
la forma en que ha actuado el Senado con 
relación a la defensa de sus intereses. 

Además, debo decir que desde hace 
treinta años he venido luchando por que 
haya un solo tipo de trabajadores; por 
que no existan discriminaciones entre 
obreros y empleados; por que sólo haya 
trabaj adores. Por eso, creo que los del co-
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bre deben estar regidos por un solo esta
tuto, especialmente ahora que todos se re
muneran en moneda nacional. 

En resumen, no acompañaré a los co
legas democratacristianos en la indica
ción renovada, tendiente a crear dos cate
gorías de trabaj adores. Ello me parece 
extraordinariamente peligroso y constitui
ría una negación de lo que he venido sos
teniendo y defendiendo por más de seis 
lustros. 

El señor CARMONA.-En la discusión 
general de esta reforma constitucional, 
dimos a conocer latamente nuestra acti
tud respecto de esta indicación, patroci
nada fundamentalmente por los Senado
res democratacristianos y por el Honora
ble señor Silva Ulloa. 

Manifestamos nuestro criterio en el 
sentido de que una disposición de esta na
turaleza era absolutamente indispensable 
para resguardar los derechos de los tra
bajadores, porque tal como estaba conce
bido el primitivo proyecto, la disolución 
de las sociedades mineras mixtas impli
caba la terminación de los contratos de 
los trabajadores, con los consiguientes 
perjuicios para ellos. Esta concepción de 
la iniciativa original se modificó: ahora 
hay una disposición expresa en el sentido 
de que las sociedades continúan, pues pa
san a dominio de la Empresa Nacional de 
Minería y de la Corporación del Cobre 
las acciones que constituyan el capital de 
la empresa nacionalizada. Es decir, por 
disposición constitucional ya aprobada 
por el Senado, continuarán las sociedades 
mineras mixtas, lo que implica que no ha
brá solución de continuidad, por cuanto 
seguirán siendo las mismas empresas pa
ra todos los efectos legales; aunque los úni
cos socios serán la Corporación del Co
bre y la Empresa Nacional de Minería. 

En lo referente a los trabajadores del 
cobre, la disposición se ha propuesto por 

. dos motivos. 
En primer lugar, porque nos parece 

que los derechos y beneficios de los tra
bajadores deben quedar resguardados, en 

vista de las normas de que los terceros 
sólo podlán hacer valer sus derechos so
bre el monto de las indemnizaciones. Aho
ra, tanto en la letra c) de la disposición 
permanente, como en la letra j) transi
toria, se deja perfectamente en claro que 
los derechos de los trabajadores están ga
rantizados. Es decir, no se les podrá apli
car ninguna disposición relacionada con 
aquellos terceros, a los cuales la reforma 
constitucional les dice que sus derechos 
sólo se pueden ejercer sobre el monto de 
las indemnizaciones que deban pagarse a 
las empresas nacionalizadas. 

En segundo lugar, también nos interesa 
dejar establecido que no varía la calidad 
y calificación de esos trabaj adores; que 
las sociedades continuarán igual y que 
ellos no perderán su calidad de empleados 
u obreros particulares, pues no pasan a 
depender del Estado. 

Por tales razones, que he querido dejar 
estampadas en esta oportunidad, era ab
solutamente indispensable proponer una 
disposición como la que está en debate. 

Finalmente, no compartimos el criterio 
expresado por el Honorable señor Silva 
Ulloa en cuanto a que nosotros quisiéra
mos crear dos especies de trabaj adores 
dentro de las empresas nacionalizadas. 
Nos parece que debe haber un solo tipo 
de trabajadores y que los derechos de to
dos ellos deben ser resguardados "mien
tras se dicte por ley un nuevo Estatuto 
de los Trabajadores del Cobre", según se 
expresa claramente en la letra j) que dis
cutimos. O sea, no estamos estableciendo 
disposiciones constitucionales permanen
tes para resguardar la personalidad jurí
dica de los sindicatos, confederaciones u 
otro tipo de organismos, como tampoco 
las estamos dictando respecto de los de
rechos de los trabajadores. Estamos di
ciendo algo muy simple: que los derechos . 
de los trabajadores continúen y que el le
gislador tiene competencia, por medio de 
la ley correspondiente, para dictar un 
nuevo Estatuto de los Trabajadores del 
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Cobre. Es decir, no estamos otorgando 
rango constitucional a los diversos bene
ficios, garantías y personalidades jurídi
cas, pues el legislador podrá en seguida 
pronunciarse sobre tales materias en las 
leyes corrientes~ como se deja perfecta
mente establecido en la disposición. 

Consideramos que mientras se dicta el 
nuevo cuerpo estatutario, los trabaj ado
res no afectos al Estatuto actual deben 
ser resguardados en sus derechos. A ello 
tiende la disposición, y no a crear una 
nueva categoría de trabajadores: a ga
rantizar los derechos de los que ahora es
tán al margen del Estatuto de los Tra
bajadores del Cobre. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Fundaré mi voto para rectificar las afir
maciones que hizo al fundar el suyo el Ho
norable señor Silva Ulloa, y que son, por 
todo lo que yo sé, absolutamente equivo
cadas. 

El señor Senador sostuvo en forma ca
tegórica que tanto el Partido Nacional co
mo sus antecesores, los Partidos Conser
vador y Liberal, se negaron invariable
mente a admitir la sindicación de los 
servidores del Estado. Esto es absoluta
mente inefectivo. 

Llevo 26 años en el Congreso N aciemal 
y jamás me ha tocado votar en contra de 
iniciativas de esa clase, ni vi que lo hi
cieran ni conservadores ni liberales. Por 
lo demás, en 1962, siendo yo preside.nte 
del Partido Conservador, y muy poco des
pués de asumir el cargo, la Junta Ejecu
tiva Conservadora adoptó, por unanimi
dad, el acuerdo de patrocinar un proyecto 
de sindicación de los funcionarios del Es
tado. Y si mal no recuerdo, el proyecto fue 
presentado en la Cámara por el entonces 
Diputado don Jorge Iván Hübner. 

Naturalmente, no somos partidarios de 
que todos los servidores estatales se sin
diquen. Siempre tendrá que haber exclu
siones, especialmente de aquellas entida
des jerarquizadas, como las Fuerzas Ar
madas y Carabineros, y posiblemente de 

otras. Pero no somos en absoluto contra
rios en general a la sindicación de los fun
cionarios del Estado, y mucho menos po
dríamos ser adversos a la sindicación de 
los funcionarios, empleados y obreros de 
las empresas estatales. 

Más todavía. En este momento conside
ramos necesario asegurar la superviven
cia de los sindicatos de la gran minería 
del cobre, y lo creemos necesario porque 
hemos visto con asombro que a los super
visores de ese sector se los ha conmina
do con la aplicación de la Ley de Seguri
dad Interior del Estado por haberse ne
gado a aceptar la imposición del Gobier
no de rebaja de sus remuneraciones. 

Los contratos de trabajo, como todos 
los contratos, son actos bilaterales y no 
pueden invalidarse ni modificarse sino 
por consentimiento mutuo. No puede una 
parte, por más que sea una empresa mix
ta o por más que sea el Estado mismo, 
imponer a la otra la modificación de su 
contrato. Mucho menos puede hacerlo 
mientras existan leyes de reajustes, por
que en los reajustes de cada año se deter
mina que los empleados y obreros del sec
tor particular seguirán ganando las re
muneraciones que tenían, más el porcen
taje de aumento. Sin embargo, en el caso 
de los supervisores del cobre, se ha que
rido imponerles una modificación de su 
ton trato que significa una grave lesión 
de sus remuneraciones y se los ha conmi
nado con la Ley de Seguridad Interior del 
Estado si no la aceptan, en circunstancias 
de que dicha ley está durmiendo frente a 
las ocupaciones de fundos y de toda cla
se de propiedades en gran parte del país. 

El señor V ALENZUELA.-Aparte las 
observaciones del Honorable señor Car
mona en representación de los Senadores 
de la Democracia Cristiana, deseo hacer 
presente que durante la discusión general 
de este proyecto señalamos qué habíamos 
formulado esta indicación en resguardo 
de los trabajadores del cobre, y que, na
turalmente, estábamos abiertos a mej 0-
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rarla si se formulaban ideas conducentes 
a tal finalidad. Fue así como, durante el 
estudio del segundo informe, se presentó 
la indicación patrocinada por los Honora
bles señores Montes y Altamirano, a pe
tición de la Confederación de Trabajado
res del Cobre. Consecuentes con lo dicho 
en la discusión general del proyecto, fui
mos partidarios de ella, y se acordó por 
unanimidad que, en lugar de la parte fi
nal del primer inciso de la indicación pre
sentada por nosotros y por el Honorable 
señor Silva Ulloa, se colocaran tres inci
sos de los varios presentados por la Con
federación de Trabajadores del Cobre por 
intermedio de los Honorables colegas Mon
tes y Altamirano. 

Los tres incisos mencionados se refie
ren a que los trabaj adores seguirán go
zando de los derechos de sindicación y 
huelga; al problema de la personalidad ju
rídica de la Confederación; a los sindi
catos industriales y profesionales, y al 
mantenimiento de los derechos previsio
nales de los actuales trabajadores del co
bre y de los que pasen a depender de las 
empresas nacionalizadas. 

Por tales razones, estimamos haber 
contribuido en forma efectiva y clara, co
mo en el resto del proyecto, a que esta 
materia de tanta trascendencia quedara 
claramente configurada en este proyecto 
de reforma constitucional. 

El señor MONTES.- En el breve tiem
po de que dispongo, debo decir que la his
toria de la incorporación de este precep
to al proyecto de reforma constitucional 
no es precisamente como la señaló el Ho
norable Senador Ibáñez. Fue una iniciati
va de los Senadores democratacristianus, 
en especial del Honorable señor Valen
zuela, del Honorable señor Silva Ulloa y 
de los Senadores de la Unidad Popular. 
Para ello tuvimos presentes las observa
ciones que la Confederación Nacional de 
Trabajadores del Cobre hizo llegar al Pre
sidente de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, en las cuales, a su 

vez, se refieren a la carta del Presidente 
de la República, donde les manifiesta su 
decidida actitud respecto de no modificar 
en desmedro de esos trabaj adores los de
rechos y garantías de que gozan. 

En dicha comunicación se expresa que 
esa Confederación participó en la Comi
sión que estudió la reforma constitucio
nal que estamos conociendo y que, "por 
tratarse de una reforma constitucional, 
que sólo debe referirse a reglas generales 
aplicables a todos los ciudadanos de la Re
pública, cuyo texto no cuestionaba los de
rechos de los trabaj adores afiliados a la 
Confederación, la Directiva Nacional 
aceptó las garantías que el Gobierno se 
anticipó a ofrecernos a través de la car
ta que nos dirigiera el compañero Presi
dente de la República." Más adelante ex
presan que "esta conducta de la Directiva 
Nacional de la Confederación de Traba
jadores del Cobre, fue unánimemente res
paldada por el primer consultivo que 
nuestro gremio realizó el sábado y domin
go últimos en la Zonal de Potrerillos y El 
Salvador, consultivo que facultó además 
al Consejo Directivo Nacional para pro
ceder en la forma que estimara más con
veniente para los intereses del gremio." 
A continuación, agregan que "sin embar
go, como algunos sectores políticos han 
creído ver en peligro los actuales derechos 
de los trabaj adores de la gran minería del 
cobre y, al mismo tiempo, han expresado 
su intención de limitar sólo a ésta los efec
tos del proyecto de reforma constitucio
nal, la Confederación de Trabajadores del 
Cobre, en base al compromiso contraído 
por el Supremo Gobierno con nuestro gre
mio en la carta que nos enviara el compa
ñero Presidente de la República a que he
mos aludido, como asimismo a que esta 
~dea está contenida en el artículo 27 del 
proyecto de nacionalización presentado a 
la Cámara de' Diputados el 17 de junio de 
1969, por los partidos que componen la 
Unidad Popular, ha creído conveniente 
entregar a la Comisión de su digna presi-
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dencia, la siguiente indicación." Y a con
tinuación proponen una indicación que 
hicimos nuestra, expresando que estába
mos absolutamente seguros y convencidos 
de que inclusive sin necesidad de la dis
posición contenida aquí, los derechos y 
garantías que han conquistado los traba
jadores del cobre no sufrirían desmedro 
alguno. 

Para mayor seguridad, y para dar sa
tidacción a los sectores que estimaban 
conveniente el precepto, no tuvimos difi
cultad en suscribir la indicación y dar 
nuestros votos favorables. 

Esa es la historia, que ya repetimos en 
una oportunidad anterior. Lo decimos nue
vamente para que quede muy en claro que 
todas estas historias de fantasmas que ha 
pretendido tejer el Honorable señor Ibá
ñez, no son nada más que eso. 

-Se a,prueba, la, letm j) (32 votos a, fa,
vor) . 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde tratar la indicación renovada 
para agregar, después de la palabra "és
tos", la frase "y los trabajadores no afec
tos al Estatuto que sean empleados y obre
ros de las actuales empresas mineras de 
cobre". 

-Se rechaza, la, indicución (16 votos 
contm 14). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde tratar la letra k). 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-En vo:ación. 

- (Dura,nte la, vota,ción). 
El señor V ALENZUELA.-EI texto de

finitivo de esta indicación, patrocinada 
también por los Senadores de la Demo
cracia Cristiana y el Honorable señor Sil
va Ulloa, lo redactó una subcomisión inte
grada por los Honorables señores Miranda, 
Silva Ulloa y el que habla y se aprobó por 
unanimidad. 

En lo que dice relación con el primer in
ciso, donde se menciona el artículo 23 de la 
ley 16.624, de 15 de mayo de 1967, la in
dicación establece la permanencia del 5 % 

para el plan habitacional de los trabajado
res del cobre. En lo que se refiere a los ar
tículos 26 y 53 de esa misma ley, la indi
cación determina que los fondos pertene
cientes a las municipalidades de las pro
vincias productoras del cobre y los fondos 
que se distribuyen a estas provincias se 
harán en la proporción que se establece en 
el precepto. 

Por encargo especial de mi Honorable 
colega el doctor Olguín, debo hacer notar 
que él, en compañía de varios otros seño
res Senadores, presentó la indicación que 
consigna la parte final de esta letra. 

En nuestro país, el problema de las en
fermedades profesionales, en especial en 
los centros mineros, presenta caracteres 
realmente serios; yo diría, pavorosos y 
tristes. 

Los parlamentarios representantes de 
las zonas mineras, particularmente de las 
cupríferas, tenemos ocasión de ver muchos 
casos de esta índole, que podríamos deta
llar ante el Senado. Es común que traba
jadores con los cuales uno ha departido dos 
o tres meses antes, en la tranquilidad del 
hogar, de un momento a otro se hallen en 
la situación más tremenda, en el último pe
ríodo de la silicosis. 

Baste decir, para abreviar, que en el 
primer semestre de 1970 se otorgaron 
2.633 pensiones por esta enfermedad, lo 
que indica la magnitud de esta dolencia 
profesional, que afecta principalmente a 
los trabajadores de los centros mineros. 

Por este motivo, nuestro Honorable co
lega, en atención a su experiencia como 
médico en el mineral de Chuquicamata 
mientras vivía en Calama, presentó la in
dicación que destina fondos, en un porcen
taje que determinará el Presidente de la 
República, para fines de investigación, 
prevención, diagnóstico y tratamiento de 
las enfermedades profesionales mineras, 
como asimismo para la rehabilitación de 
los trabajadores afectados por ellas. 

Creo que todos mis Honorables colegas 
darán sus votos favorables a la iniciativa, 
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que indudablemente significará un benefi
cio extraordinario para los trabajadores 
que sufren las consecuencias de la silico
sis. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Respeto como el que más los derechos que 
sucesivas leyes han ido concediendo a las 
provincias donde se encuentran los mine
rales de la gran minería del cobre, como 
asimismo a ciertas provincias vecinas, pa
ra participar en las utilidades que produce 
esta industria ,extractiva. Más todavía, mi
ro con profunda simpatía esas disposicio
nes, que he contribuido a crear y a man
tener, por el afecto que guardo a las pro
vincias de O'Higgins y Colchagua, a las 
que representé durante mucho tiempo en 
el Congreso. Pero creo que dar carácter 
constitucional a disposiciones como éstas, 
que establecen una determinada manera 
de repartir los ingresos del Estado, va más 
allá de lo que permite la Constitución de 
cualquier país. 

Supongamos que mañana Chile se vea 
abocado a una guerra exterior, o que lo 
afecte una catástrofe -ha tenido mu
chas- de una magnitud mayor que las que 
hemos conocido. En tal caso, T~ara poder 
restar siquiera una parte de esos fondos 
destinados al interés local, al interés regio
nal de determinadas provincias, se nece
sitaría de una reforma constitucional, por 
más que el interés general hiciera absolu
tamente imperioso y urgente disponer de 
esos recursos. 

Pero hay más. Esta disposición es con
tradictoria con la Constitución misma. 
Creo que todavía no hemos abolido la Car
ta Fundamental. El artículo 88 dice que el 
territorio de la República se divide en pro
vincias, éstas en departamentos, los depal'
tamentos en subdelegaciones, y éstas en 
distritos. Pero no dice la Constitución cuá
les son esas provincias, esos departamen
tos, esas subdelegaciones yesos distritos. 
Deja a la ley la libertad de determinar la 
organización administrativa del país, en 
lo que concierne a esas divisiones territo-

riales. Todavía más, cuando en una dispo
sición transitoria -en el artículo 59 tran
sitorio- se establecieron las agrupaciones 
provinciales para los efectos de las eleccio
nes de Senadores, el constituyente se cuidó 
de decir: "Mientras la ley fija las agru
paciones provinciales a que se refiere el 
artículo 40, se establecen las siguientes" ... 

Pues bien, mientras el texto permanente 
de la Carta Fundamental está encomen
dando a la ley que determine cuáles serán 
las provincias del país, en un artículo tran
sitorio que se incorpora a su texto -tran
sitorio en apariencia, pero que en realidad 
es permanente, ya que producirá efectos 
para siempre-, hablamos de la '~provin

cia de Tarapacá", de la "provincia de An
tofagasta", del "departamento de Arica", 
de las "provincias de Atacama, Aconcagua 
y O'Higgins" y de la "provincia de Colcha
gua". De acuerdo con esta disposición, ma
ñana ni siquiera será posible modificar la 
división administrativa del país. Si algún 
día, por ejemplo, se logra el regadío de la 
pampa del Tamarugal y hay conveniencia 
en subdividir en dos la provincia de Ta
rapacá; si se requiere algo similar en An
tofagasta, si es necesario subdividir ese 
enorme territorio, ello no será posible, por 
haber reconocido categoría constitucional 
a esas provincias. 

Insisto en que no se trata siquiera de 
una disposición transitoria. Es una norma 
que se agrega a las transitorias, pero tiene 
efectos permanentes. 

Hay otras maneras de tutelar los dere
chos de las provincias. Pero va más allá de 
todo lo compatible con una sana técnica 
constitucional esto de que la Carta Fun
damental entre a distribuir hasta la eter
nidad los recursos del Estado, sin prever 
que las necesidades pueden cambiar el día 
de mañana, ni que se reconoce constitucio
nalmente la existencia de algunas provin
cias, en circunstancias de que el régimen 
general establecido en la Constitución en
trega a la ley la determinación de la es
tructura administrativa del país. 
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El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-Ha terminado ·su tiempo, señor Se
nador. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Su Señoría ha sido muy tolerante con al
gunos Senadores de su partido, así que le 
ruego que me permita un minuto más para 
terminar. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-N o he sido tolerante con nadie, se
ñor Senador. 

Solicito el asentimiento del Senado para 
que pueda continuar su fundamento de vo
to el señor Senador. 

Acordado. 
El señor BULNES SANFUENTES.

No votaré en contra de esta disposición, 
pues no quiero que se piense que soy con
trario a los derechos de las provincias. Pe
ro tampoco la votaré a favor, porque re
pugna mi concepto de lo que debe ser la 
Constitución. 

Me abstengo. 
El señor CARMON A.-La disnosición 

que votamos, la letra k), está incluida en 
la disposición decimoséptima transitoria. 

Se formuló la indicación porque una nor
ma como ésta es absolutamente necesaria 
para mantener vigentes los efectos de al
gunas disposiciones legales. En decto, se
gún lo propuesto tanto en el primitivo pro
yecto de reforma constitucional como en 
éste, en que se crea una sociedad en que 
los dos socios serán organismos del Esta
do, CODELCO y ENAMI, el régimen de 
la ley 16.624, establecido sobre la base de 
la tributación y las utilidades, se mantie
ne vigente, pero se aplicará sobre los ex
cedentes o utilidades. Era absolutamente 
necesario mantener en vigencia el mecanis
mo que establece la legislación actual. Ese 
es el objetivo que persigue la letra k) de 
la disposición decimoséptima transitoria. 

Por otra parte, debo señalar que, por 
tratarse de un precepto transitorio, es per
fectamente posible modificarlo en una ley 
posterior, pues no queda elevado a rango 
de norma permanente constitucional. Su 
finalidad sólo es mantener disposiciones 

vigentes, pero que dejarían de producir 
efectos de no consignarse una nOrma de 
estas características. 

No se trata de establecer ningún nuevo 
beneficio, ni de dar rango permanente ni 
constitucional a la existencia de determi
das provincias, sino, lisa y llanamente, lo 
reitero, de mantener en vigencia determi
nadas disposiciones legales, de modo que la 
letra k) podrá modificarse posteriormente 
por voluntad del legislador, libremente ex
presada en una ley. 

De esta misma doctrina se deja expresa 
constancia en la letra anterior, pues se 
aclara que es posible dictar por ley un 
nuevo estatuto para los trabajadores del 
cobre, porque las reglas de la disposición 
decimoséptima transitoria no adquieren 
rango permanente constitucional. 

En ese entendido se formuló la indica
ción y con tal alcance lo aprobó la Comi
sión. Por lo tanto, las aprensiones del 
Honorable"señor Bulnes no se justifican, 
pues -repito nuevamente- es perfecta
mente posible que una ley posterior modi
fique la letra k). 

El señor GARCIA.-Votaré favorable
mente. 

Todas las municipalidades de la provin
cia de O'Higgins, especialmente la de Ran
cagua, piden que se mantenga constitucio
nalmente esta disposición, pU8S temen que 
en el futuro se trate de privarlas de sus 
ingresos y quieren asegurarse de que ello 
no ocurra. 

Lo que dijo el Honorable señor Bulnes 
es absolutamente efectivo. 

La letra j) , que se acaba de aprobar, es
tablece que se dictará un nuevo estatuto de 
los trabajadores del cobre, pero que en ca
so alguno el legislador podrá "suprimir, 
disminuir o suspender los derechos o be
neficios económicos, sociales, sindicales o 
cualesquiera otros de que actualmente dis
fruten los trabajadores ... , sea que éstos 
se hayan establecido por aplicación de dis
posiciones legales, actas de avenimiento, 
contratos colectivos, fallos arbitrales", et
cétera. ¿ Qué significa esto? Que, de dic-
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tarse un nuevo estatuto, nunca se podrán 
tocar los contratos de trabajo ya vigentes, 
porque la Constitución lo impedirá. 

Lo mismo sucede con la disposición que 
votamos: tampoco podrá la ley alterar esta 
distribución, salvo en lo relativo a las nor
mas para inversión de recursos destinados 
al tratamiento de accidentes y enfermeda
des: profesionales que, según este pr€cepto 
constitucional, podrá fijar la ley. 

Estoy en desacuerdo con esta forma de 
legislar, porque no obedece a una sana téc
nica; pero la falta de disposiciones absolu
tamente necesarias en la iniciativa del Go
bierno, y la sensación que hay en las pro
vincias de que con esto se pretende privar
las de sus derechos, me obligan a votar fa
vorablemente el precepto. 

El señor AYLWIN.-Muy brevemente, 
señor Presidente, deseo señalar que el ca
rácter transitorio de esta disposición per
mite, a mi juicio, como sucede con la ma
yor parte de los preceptos de esta natu
raleza de la Constitución Política, que se 
pueda modificar por ley. En consecuencia, 
ello elimina los escrúpulos que ha hecho 
presentes el Honorable señor Bulnes. 

Ruego al Honorable Senado que me per
mita, a propósito de esta disposición, hacer 
muy breves consideraciones respecto del 
proyecto, en estos minutos de que dispongo 
para fundar el voto. 

Deseo reafirmar algunos conceptos ver
tidos por el Honorable señor Fuentealba 
en este hemiciclo. 

Esta iniciativa está destinada ,a comple
tar el proceso de nacionalización de la gran 
minería, iniciado durante el Gobierno del 
ex Presidente Freí. La Democracia Cris~ 
tiana, a pesar de estar en la Oposición, ha 
colaborado activamente a despachar el pro
yecto, con la sola voluntad de contribuir a 
que la nacionalización se complete en la 
mejor forma para el interés de Chile. 

Los democratacristianos pensamos que 
por encima de las diferencias partidistas y 
el libre juego democrático entre Gobierno 
y Oposición, la nacionalización es una so-

la; y que los tres Poderes Públicos, Ejecu
tivo, Legislativo y Judicial, que pertenecen 
al Estado entero y, por consiguiente a to
dos los chilenos, tenemos como única y co
mún tarea servir a Chile. 

Dentro de este ánimo, no hemos adopta
do actitudes intransigentes ni obstruccio
nistas ni dilatorias, de las que sufrimos 
cuando gobernamos. 

El estudio de este proyecto ha demos
trado el trascendental avance que para 
Chile significó lo hecho por el Gobierno 
democratacristiano al iniciar la nacionali
zación de la gran minería del cobre y, asi
mismo, la necesidad de actuar con sentido 
de continuidad histórica, reconociendo los 
logros alcanzados en etapas precedentes, a 
fin de partir de ellos en cada nuevo avan
ce. También demostró que el primitivo pro
yecto del Gobierno adolecía de numerosos y 
graves defectos, que, en gran medida, han 
sido corregidos al aprobarse las múltiples 
indicaciones de que ha sido objeto. 

En verdad, el proyetco que sale del Se
nado es fundamentalmente distinto dol 
que llegó; y el texto mejorado es fruto del 
t:'h~ajo común de todos los sectores polí
ÜC{'S del país aquí representad03. 

Personalmente, sigo pensando que sólo 
dehieron se~' materia de reforma com;tltu
d I'lal las normas permanentes y:u,~ agl'e
g::w nuevos incisos al número 10 C::c1 ar
tícnlo 10 de la Carta Fundameni:~;, y que 
las disposiciones transitorias sobre nacio
nalización debieron tratMse e'l un pro
yecto separado. 

Estimo que aún el proyecto necesita al
gunas mejoras y correcciones, y confío en 
que ellas podrán introducirse en la Cáma
ra de Diputados. 

Creo que el interés del país exige que 
una materia tan delicada como ésta no se 
rija por normas legales rígidas, como eran 
las del proyecto primitivo, sino que las 
disposiciones se limiten a fijar criterios 
fundamentales y dejen al Jefe del Estado 
-que lo mismo que este Senado, es de t, I
dos los chilenos- el amplio margen que 
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pueda necesitar para proceder en forma 
de resguardar el interés de Chile. 

Voto por la afirmativa. 
El señor IBAÑEZ.-Realmente, las ac

titudes de algunos colegas confirman los 
malos presagios que me vi obligado a for
mular hace algunos instantes, al analizar 
las características de esta reforma consti
tucional. 

Respecto de este artículo, debo anunciar, 
con cierta. vergüenza, después de la inter
vención del Honorable señor Bulnes, que 
lo votaré favorablemente. Procedo así por 
las razones que dio el Honorable señor 
García, esto es, porque en el fondo existe 
una tremenda desconfianza con relación 
a lo que el Gobierno puede hacer. Por eso, 
los empleados y obreros del cobre, y ahora 
los municipios y provincias, tratan de ase
gurarse por intermedio de garantías cons
titucionales de que no serán lesionados en 
sus justos intereses. 

Debo recordar al Senado que, de acuer
do con la modificación constitucional que 
aprobamos el año pasado, la distribución 
de los fondos del cobre no puede ser alte
rada sin la anuencia del Ejecutivo; pero 
como no hay confianza en él, las partes que 
creen poder ser afectadas solicitaron al 
Honorable .señor García que se les otor
gue una garantía constitucional, para que 
sus derechos no sean lesionados. 

Por tal motivo, y comprendiendo la jus
tificación de la actitud de los empleados y 
obreros del cobre, y de los municipios y 
provincias productoras, votaré favorable
mente esta disposición, que en otras cir
cunstancias habría desechado, por las ra
zones que dio el Honorable señor Bulnes. 

Al terminar este debate quiero recoger 
un concepto que escuché hace pocos ins
tantes al Honorable señor Fuentealba. Di
jo que no había habido improvisaciones 
en el despacho de esta reforma constitucio
nal; sin emba,rgo, hace pocos momentos 
esa afirmación fue refutada por el Hono
rable señor Aylwin. 

El señor FDENTEALBA.-Yo no dije 
eso; no he hablado de improvisación. 

El señor IBAÑEZ.,-Esto lo anoté cuan
do Su Señoría hacía uso de la palabra. 

El señor FUENTEALBA.-No he ha
blado de improvisación. Anotó mal. Esto 
no puede ser. 

El señor IBAÑEZ.-Decía que el Hono
rable señor Aylwin expresó que había exis
tido improvisación de pa<rte del Ejecutivo. 

Quiero dej ar constancia de que se en
vió al Congreso un proyecto de reforma 
constitucional que debió avergonzar a sus 
autores y también a esta Corporación, por
que no me parece posible, de acuerdo con 
la tradición del Senado, el hecho de que el 
segundo informe de una reforma consti
tucional haya tenido que ser devuelto a 
Comisión para que se redactara en forma 
comprensible, con disposiciones concor
dantes, en un castellano correcto y para 
que no hubiese oposición entre normas 
permanentes de la Constitución y las tran
sitorias aquí sometidas a nuestra conside
ración. 

Además, quiero también dejar testimo
nio del extraño silencio de los parlamen
tarios comunistas y socialistas, que, salvo 
sus runruneos, como el que se percibe '::)11 

estos momentos, no han hecho uso de la 
palabra -con la sola excepción de nuestro 
distinguido colega el Honorable señor Sil
va Ulloa-, y en consecuencia no han con
tribuido a aportar luces al debate ni co
nocimientos ni ideas que pudieran haber 
sido considerados por esta Corporación. 
Tampoco hemos escuchado en esta mate
ria a los Minist'ros del ramo, salvo espo
rádicas y breves intervenciones del titular 
de Minería. 

Realmente no puedo tampoco dejar de 
manifestar la sorpresa con que hemos vis
to que la ardorosa defensa de los puntos 
de vista del Ejecutivo ha provenido única 
y exclusivamente de un Senador radical, 
el Honorable señor Miranda. 

Es importante señalar todos estos he
chos para poner de relieve la tremenda 
improvisación demostrada por el Ejecuti
vo, y su falta de conceptos e ideas claras 
que pudieran ayudar a mejorar el texto 
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de nuestra Constitución, y así dictar una 
reforma que resulte eficaz para el país. 

El señor FUENTEALBA.-Doy excu
sas al Senado por esta nueva intervención, 
pero realmente la actitud del Honorable 
señor Ibáñez me mueve a señalar algo que 
no habría deseado decir en esta Sala. 

En verdad, este proyecto fue enviado 
para un nuevo informe a la Comisión de 
Constitución. El Honorable señor Ibáñez 
ha repetido aquí una expresión desdorosa 
para la Comisión, manifestando que fue 
devuelto porque el proyecto había sido 
despachado en forma vergonzosa. 

Debo decir a los señores Senadores, aun
que no creo que tenga necesidad de hacer
lo porque se habrán dado cuenta de ello, 
que en el nu~vo informe no ha habido 
ninguna va,riación de tipo substancial en 
el proyecto. Se ha mantenido el espíritu 
de la disposición, se ha hecho un ordena
miento mej or, se han clarificado ideas, pe
ro -repito- no se le han introducido va
riaciones substanciales. 

Desde luego, no se autorizó a la Comi
sión para cambiar el espíritu de las normas 
que hubo de revisar en este nuevo infor
me. 

Debo también señalar que en la primera 
parte de este estudio, en lo relativo a las 
disposiciones permanentes, participaron 
los Senadores nacionales; pero que en 
cuanto al despacho de las normas que cons
tituyen la nacionalización del cobre, no 
hubo aporte de parte de ellos. No intervi
nieron en la discusión. De modo que el Ho
norable señor Ibáñez no tiene ninguna au
toridad moral para decir lo que ha expre
sado ni para emplear calificativos como 
los que ha usado esta tarde. Lamento de
cirlo, pero así fue. 

El señor IBAÑEZ.-Me refería al segun
do informe, no a este último. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-En votación económica la letra k). 

-Se aprueba por unanimidad (30 vo
tos) . 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En seguida, el Senado debe pronunciarse 

._--------""-----. ---_._-

acerca de dos indicaciones renovadas, en 
que se proponen dos disposiciones transi
torias nuevas. 

La primera, con el número 21, dice: '~La 
ley deberá contemplar los derechos prefe
rentes que deban corresponder al descu
bridor de un yacimiento minero, para op
tar al otorgamiento de la concesión sobre 
el mismo yacimiento." 

La segunda indicación, que figura con el 
número 22, señala: "Cuando por circuns
tancias económicas nacionales, no 'pueda 
el concesionario cumplir los programas de 
explotación que se le hayan señalado, man
tendrá aquél la concesión, confor:me a las 
normas, plazos y demás modalidades que, 
para este caso, S€ñale la ley." 

E,l señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .- En discusión la primera indicación. 

El señor MON'TES.-Antes de vota-r, 
quisiéramos, por lo menos, una explicación 
de parte de los autores de la indicación, 
acerca de su contenido y proyecciones, por
que de la lectura, naturalmente, no logra 
mos formarnos un juicio al respecto. 

El señor FUENTEALBA.-La primera 
indicación, que señala que "la ley deberá 
contemplar los derechos preferentes que 
deban corresponder al descubridor de un 
yacimiento minero, para optar al otorga
miento de la concesión sobre el mismo ya
cimiento", tiene por obj eto garantizar el 
derecho del descubridor, es decir, del mi
nero que ha descubierto un yacimiento, en 
el sentido de que tenga un derecho prefe
rente a obtener la concesión minera que 
establece la ley. 

Al modificarse sustancialmente, por 
disposiciones constitucionales permanen
tes, nuestra legislación minera, y estable
cerse que se deberá dictar una nueva ley 
que regule el otorgamiento de las conce
siones, su ejercicio y extinción, deseamos 
resguardar este principio inspirado en el 
Código de Minería, estableciendo la obli
gación de que en la ley que se dicte so
bre concesiones, de acuerdo con las nue
vas normas constitucionales, se considere 
también preferentemente el derecho del 
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descubridor del yacimiento a obtenerlo en 
concesión antes que cualquiera otra per
sona. 

De esta manera queremos proteger en 
general sobre todo a hombres modestos 
de nuestro norte y del sur -donge tam
bién hay minas-, como son los que gene
ra'mente descubren los yacimientos, ya 
que, de no existir este precepto, los po
drían perder fácilmente. 

Ese es el espíritu de la indicación. 
El señor MONTE S.-Sin conocer el 

fondo del asunto, debo decir que las ex
plicaciones dadas por el Honorable señor 
Fuentealba nos parecen lógicas. Tal como 
él lo ha señalado, la indicación es acepta
ble. De manera que haciendo fe -no pue
de ser de otra manera- en las explica
ciones del señor Fuentealba respecto de 
esta indicación, la votaremos favorable
mente. 

Sin embargo, en cuanto a la segunda 
indicación, señalo de inmediato, para no 
intervenir nuevamente, que sí nos mere
ce dudas. Los Senadores comunistas no 
nos cerramos a que pueda estudiarse y 
mejorarse, a fin de que en la Cámara de 
Diputados se resuelva el problema de su 
inclusión en esta reforma. En realidad, 
en este instante no nos atreveríamos a vo
tarla favorablemente, toda vez que, repi
to, nos merece muchas más dudas que la 
primera. 

En consecuencia, de esa manera pro
cederemos en esta votación. 

El señor MIRANDA.-Cuando se trató 
esta indicación en la Comisión, fuimos 
contrarios a incorporarla al texto de las 
disposiciones transitorias de la Carta 
Fundamental, exclusivamente porque, a 
nuestro juicio, constituye una norma pro
pia del nuevo Código de Minería que en 
ese momento estudia el Gobierno. Esta no 
es una objeción de fondo. En efecto, la 
nO/:ma permanente del actual Código de 
Minería con el sistema ya modificado, es
tablece en forma inequívoca el derecho del 
Estado sobre los minerales en general y 
sobre las demás sustancias fósiles, rique-

. ¡ 

zas que quedan incorporadas plenamente 
al patrimonio del Estado. Por eso, esti
mamos que la indicación se refería a una 
materia que debía incorporarse al Códi
go de Minería. Sin embargo, no cabe du
da de que el nuevo Código deberá otorgar 
derecho preferente al descubridor. 

Sin perj uicio de mej orar la redacción 
de la norma en la Cámara de Diputados, 
anuncio nuestros votos favorables a la 
primera indicación. 

El señor REYES.-En nombre del Co
mité Demócrata Cristiano, retiro la se
gunda indicación, en el entendido de que 
no sólo de parte nuestra, sino también 
de los demás sectores de la Corporación, 
existirá el espíritu de elaborar un precep
to más perfeccionado, en cuanto a los con
ceptos, en la Cámara. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-Queda retirada .la segunda indica
ción. 

En votación la primera indicación. 
-(Durante la votación). 
El señor IBAÑEZ.-Nosotros la vota

remos favorablemente. 
Aprovecho esta oportunidad para decir 

dos palabras en representación del Hono
rable señor Bulnes. 

El Honorable señor Fuentealba aludió 
a :a no participación de Senadores nacio
nales en la Comisión cuando se discutía el 
segundo informe. 

El señor FUENTEALBA.- No, señor 
Senador; respecto de la norma transito
ria. 

Dejé expresa constancia de ello. 
El señor IBAÑEZ.- El Honorable se

ñor Bulnes se retiró de la Comisión ... 
El señor FUENTEALBA.-¡ Yo me re

ferí [1 usted, porque fue el Senador que 
~'eemplazó al Honorable señor Bulnes! 

El señor IBAÑEZ.-Como decía, el Ho
norable señor Bulnes se retiró de la Co
misión y lo reemplacé cuando se debatía 
el tercer informe. Y aquí he impugnado el 
segundo informe. 

El señor FIGUEROA (Secretario);
Tengo una duda en cuanto al resultado de 
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la votación, señores Senadores. El Hono
rable señor Sule, que se ausentó de la Sa
la, dejó en la Mesa su voto negativo, en 
el entendido de que en esa forma votaría 
su partido. Por lo tanto, no puedo compu
tarlo como voto favorable sin previa au
torización. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Como 
Comité Radical, doy esa autorización. 

-En votación económica, se aprueba la 
indicación, por unanimidad (25 votos). 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-Queda despachado el proyecto en 
este trámite. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Han llegado a la Mesa dos indicaciones, 
una del Honorable señor Garda y otra del 
Honorable señor Reyes, para publicar in 
extenso la totalidad del debate habido 
sobre esta materia. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-Si le parece a la Sala, se aproba
rían. 

Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 22.16. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
J efe de la Redacción. 
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